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INTROOUCCION 

Al ser la democracia un fin preponderante de todos los gobiernos en la actualidad, México no podla 
ser la excapciOn, por to que se creo el Instituto Federal Electoral como un organismo autónomo con 
personalidad jurldlca y patñmonlo propios, el cual tiene como base la figura admlnlstrattva 

desconcentrada. 

Debido a la Importancia que este nuevo slstema electoral mexicano reviste y a mi experiencia 

laboral, me avoque al estudio del mismo, creyendo conveniente plasmar en este trabajo la organización 

y et funcionamiento de dicho organismo electoral. 

Para analizar lo anterior, el siguiente estudio se ha diVldido en tres capltulos: el pcimero, relativo a 

los antecedentes, a fin de comprender como se originaron y desarrollaron tas formas de organización 
administrativa a través del tiempo; el segundo, en relec\On con las instituciones creadas por el 

COFIPE, donde se analizan las nuevas Instituciones electorales y su funcionamiento; y el tercero, 
referente a la evaluación y comparación de las diferentes leyes en a.ianto a la desconcentrac\On 

admln\straUva en meterte electoral, diversa problemática producida durante et proceso federal electoral 

1991, y posibles reformas al COFIPE. 

Al inicio del presente trabajo se hace referencia a las fonnas de organización administrativa que 

son: centralización, descentralización y desconcentraclón. 

La centralización surgió a la par del hombre quien desdo sus Inicios sl8mpro ha buscado centralizar 

el poder de mando, acción, decisión, ejecución, ele. Esto se acenluó en la épOca leuda!, cuando el 
sal'tor tlplflcó ta cantrallzaclón de todos los podares. sin tomar en cuenta a nadie, y manos aün al 
pueblo. 

Esta figura Juñdlca se prolongo durante siglos, hasta llegar al absOlutlsmo, cuya forma más 
representativa tua la centralización de poderes en manos del monarca. 

La descentralización surgió cuando la autoridad central &e dlo cuenta de que era poco práctico, 
Ineficaz e Insuficiente gobernar centralizando tCKlos los padeces (mando, acción, decisión y ejecución). 

Sin embargo, de acuerdo con el análisis de la historia de México, nos damos cuenta de que en 

este país no se pasó de la forma administrativa centralizada a la descentralizada de manera 
tajante; es decir, no se pueden establecer períodos dellmitados en tiempo y con una secuencia de 

una forma administrativa a otra, ya que el desarrollo de las prácticas administrativas en México se 

caracterizó por la convivencia de las mismas hasta el siglo XX, cuando el federalismo, como forma 

de Gobierno, se establec\6 permanentemente desde entonces aunque practicándose la 

descentrallzaclón de poderes con una fuerte tendencia centralista que ha caracterizado al gobierno 

federal mexicano, a través del tiempo. 



En México estas figuras administrativas comenzaron a aparecer desde la época colonJal, pero fue 

en la Independiente y más exactamente con la constitución de 1824 (la primera federal del país), 

que se reconoció la descentralización palmea en la República Mexicana en razón de la soberanía 

de los estados, solo que tanto la descentralización administrativa como la desconcantraclón 

admlnlslralivas fueron reconocidas como tales, al publicarse en el Diario Oricial de la Federación, la 

Ley Orgi!nlca de la AdminislracJón Pública Federal el 29 de diciembre de 1976, y las posteriores 

relormas al artículo 90 conslilucronal, pub!Jcadas en el O/arfo OfJcial de la Federación el 21 de abrfl 

de 1981. 

En cuanlo a la desconcentraclón administrativa, como lema prJnclpal a tratar, se dirá que es 

lmportanle destacar que para la mayoría de los autores la desconcentraclón administrativa forma 

parte de la centralización, o la consideran como una forma de organización adminlstrallva lnlermedla, 

es decir, la seMalan como un paso oblJgado hacia la descenlrallzaclón administrativa, basándose en 

el principio de que la desconcentraclón administrativa no crea una persona Jurídica distinta a la 

central, asf como tampoco cuenla con patrimonio propio. 

Es10 no resta lmJX1rtancfa a la desconcentraclón adminlstratfva como figura preponderanle en la 

función pública actual, o sea que es !negable la preocupación del Gobierno por crear órganos 

administrativos desconcentrados que rearrcen la función administrativa estatal en el lugar mismo 

donde se requiere y no desde el centro del poder, lo cual croa ob&tacuros y tardanzas en la función 

pública a desarr~llar. 

Eso se puode llevar a cabo, gracias a que los organismos desconcentrados tienen facultades de 

decisión y de acción, siempre y cuando no sob<epasen los lfmltes establacldos para tal efecto. 

Con la publlcaclOn del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en el Diario 

Oficial do la Federación, eJ 15 de agosto do 1990, se estableció una Innovación en 10 que a la 

materta electoral del país se refiere; osto os. que la desconcantración administrativa es Ja base del 

nuevo 1nstltU10 Federal Electoral, quien es el encargado de la función estatal do organizar las 

elecclones, es decir, prestar el servicio público electoral en el fugar mlsmo donde se va a desarrollar; 

esto so logra gracias a las actividades qua deben realizar tanlo las Juntas Locales como las 

DJstrltales. quienes conforman la dasconcentración admlnlstralfva en materia electatal. 

B lnstiluto Federal Electoral es quien sostiene lodo el aparato electoral mexicano, y garanilza el 

buen funcionamiento del mismo. 

Debido a qua el COFIPE y el lnsliluto Federal Electoral son de creación reciente, el tema de la 

desconcentraclón adminlstratfva en materia electoral también lo es, ya que las anteriores leyes 

electorales no lo establecían como tal, aunque podemos encontrar en ellas algunos an1eceden1es. 



El objeto por el que se crearon las Juntas y Consejos Locales y D!stritales, fue con el Un de realizar 
satisfactoriamente las actividades electorales. 

Aun cuando el proceso federal electoral 1991 es muy reciente gracias a ese primer paso, con la 
nueva ley electoral se conocieron tas dallciencias de la misma, pero tamblen los aciertos, buscando 
mejorar con el tiempo todas las actividades a realizar. 

Las fallas que se presentaron durante el pasado proceso federal electora\, se debieron a la novedad 
de la leglslaclOn y a la estrechez di.> los tiempos. 

Finalmente, diremos que la creación del Instituto Federal Electoral, al contar con órganos 
desconcentrados que cumpllmenten las acciones electorales es un gran paso en la desconcentraclOn 
admlnstrativa del país, ya que permitirá un mayor beneficio a los ciudadanos en lo que a la materia 
electoral se refiere al prestar el servicio por medio de personal calificado, al capacitar, organizar y 
tomar decisiones siempre y cuando esté dentro del ámbito de sus respectivas competencias, en el 
lugar mismo donde se desarrollen las actividades. 



CAPITULO 1 

t. FORMAS DE ORGANIZACION ADMINISTRATIVA 

1.1. Antecedentes en el México colonlal 

Las practicas administrativas llegaron a México con la conquls1a espanola, aun cuando debe 

sanatarse que desde antes, el emperador mexlca gobernaba Tenochllllán, bajo la contraUzaclón de 

poderes. 

Con las primeras capitulaciones da Cortés, surgió la centrallzaclón como una caracteñstlca 

preponderante en la organización administrativa de México. 

una figura administrativa posterior fueron las ordenanzas emitidas por la Primera y Segunda Audiencia; 

ésta útllma, surgir/O al Rey una forma aun mas centrallzante, Instituir el virreinato de la Nueva 

Espana, lo cual rue aceptado en 1535. 

Con la creciente expansión del territorio virreinal, surgió la preocupación por dellmltar competencias 
de muy diferentes naturalezas, entre militares, rellglosas, administrativas, políticas, etc. 

Sin embargo, en Nueva Espana no sa presentó un verdadero creclmlenlo del Estado Central a 

expensas de las autonomías locales y de las jur!Sdfcclones especlales de los diferentes grupos. En 

Nueva Espana sucedió algo muy distinto: se fué gestando un Estado, fuertemente centralizado y 

con una burocracia poderosa, que proleglO los particularismos y las jurisdicciones prlvllegladas. 

Las comunidades indígenas estaban regidas por leyes especfales y habían disposiciones 

especiales para los diferen1es grupos étnicos: negros, mulatos, mestizos, criollos y espanores. 

Leyes particulares regían las Ordenas rellgJosas y a la lglesla secular; otras a los encomenderos los 

comerciantes, los mineros, los artesanos, las congregaciones, las cofradías. 

En Nueva Espana no existió un régimen feudal, en el sentido estricto de la palabra aunque las 

grandes extensiones de tierra eran uno de los rasgos constltulivos del sistema de propiedad, tanto 

en Espana como en sus colonias, los detentadores dependían estrechamente de la autoridad 

central; Igualmente es sabido que una de las partrcuraridades de la historia de Espana es la relativa 

debilfdad del feudalismo y la rapidéz con que los monarcas crearon un estado centrallzado. 

En Nueva Espana se reprodujo la situación de la metropoll, y aun se acentuó porque el centrallsmo 

trfunló contra la embronarla clase feudal en Ja colonia. Aquf la autoridad central estaba representada 

en la ligura del virrey, quien además era gobernador, capilán general y presidente de la Real 
Audiencia. 
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los cuatro trtulos designaban cualro !unciones y jurisdicciones; en primer término, como virrey, 

era representante del Rey en la colonia; como gobernador general, un primer ministro o jefe de 

Gobierno, encargado de la administración y la marcha del reino; como capitán general, dlrlgfa la 

administración de los asuntos mllilares (la capitanía general no era un cargo militar proplamen1e 

dicho ni estrenaba mando de tropa, de la misma manera que los presidentes modernos no conducen 

las operaciones milllares aunque son los jefes natos de las fuerzas armadas); como presidente de 

la Real Audiencia dlrfgfa la polftlca general del virreinato y administraba la justicia {o sea habla 

fusión entre lo jurídico y to polítlco). 

La organización administrativa fuertemente centralizada, se practicó en Nueva Espana, casi durante 

tres slglos. La descentrallzaclón surgió, cuando la autoridad central se dió cuenta que era poco 

práctico, ineficaz e Insuficiente gobernar centralizando los poderes (mando, acclón, decisión y 

ejecución). 

1.1.1 Constitución da Cádlz 

Ante la inminente pérdida del virreinato, sa croó la constitución de Cádlz, de 1812, la que establecía 

las diputaciones provlnciales, que eran cuerpos de reprnsentaclón popular, elegidos por sufragio y 
renovables periódicamente para administrar las provincias, rompiendo asr ta fuerte centralización 

que caracterizó a la corona espanola, dando el primer paso a lo que a descenlratlzación se refiere 

es el antecedente más remoto da la forma do gobierno federal, ya que se le daba esta autonomla a 

las provincias para g9bernarse. 

1.2. Antecedentes en al México Independiente 

1.2.1. ConsUtuclón de 1824 

con la fimia de los tratados de Córdoba en 1821 par el virrey Juan de O'Donojú, sa llegó a la 

Independencia de la Nueva Espane. 

como una contradicción, surgió a rarz de ese tratado, el Primer Imperio Mexicano, teniendo a la 

cabeza a Agustín de lturblde, quien sustentó el poder en forma cenlrs.llsta. A causa de múltiples 

motivos, el Emperador, abdicó en 1823, por lo que se convocó al Congreso Constituyente, el que 

en 1824 promulgó la Primera Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, la cual 

establecla que los estados que Integraban a dicha República eran Independientes, Ubres y 
soberanos exclusivamente en lo relativo a sus administración y gobierno Interior, fué asr como se 

dló el primer paso para Instituir la descentralización de poderes en el país. 

11 



Pero esto no fue el fin del desarrollo en las ptácticas administrativas de México, ya que a partir da 

1624, surgieron problemas polltlcos a consecuencia de las pugnas entre los dos grandes grupos 

de µoder en que se dlvidia el pals: los con\ralistas y tos federalistas quienes cambiaban la forma 

de Gobierno encuanto asumian el poder. 

1.2.2. Constitución de 1836 y Bases Orglnlcas de 1842. 

En 1836 el Congreso promulgo las Sle\e Leyes Centrallstas, las cuales dejaron sln efecto la 

ConstituclOn de 1824; estas leyes, establecieron la Primera Repúbllca central, donde la lnnovaclOn 

más importante lue la creación del Supremo Poder Conservador, que tenfa como objeto evitar los 

abusos ejercidos en la práctica por los Poderes Ejecutivo y Legislativo, no ast el Judicial. 

La Primera República central duró seis anos, de 1837 a 1841. Posteriormente se establac\O la 

Segunda Repúbllca Central al expedirse en 1642 las Bases Orgénicas; existió hasta 1847, debido 

al triunto del tederalismo y al restablecimiento de la Constitución de 1824. 

1.2.3. Da &a ConstttuclOn de 1857 a la Cons1ltuclón de 1917. 

La !arma de Gobierno centralista continuó durante diez. anos, hasta que en 1857 se promulgó una 

nueva Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, la cual se suspend\O de 1664 a 

1867, durante el Segundo Imperio donde el Poder Cenlral lo detentaba el Emperador Maxlm\\lano 

de Habsburgo, con la Manarqufa, por lo que de nueva cuenta se Instituyo la centraliz.aclón de 

poderes como ligura administrativa. 

En 1BS8, Benito Juárez. es reelecto como Presldente de las Estados Unidos Mexicanos, y se 

restablece la Repúbllca Federal. En 1an, a casi diez anos del triunto de la Rapúbllca Federal 

sobre tos extranjeros Invasoras, Partirlo Dfaz tue elegido Presidente Constitucional de los Estadas 

Unidos Mexicanos de acuerdo can sistema ladera\ que entonces regta a la República, el cual fue 

modificado en 1885, estableciéndoso de nueva cuenta el Estado Central, lo que trajo como 

consecuencia la dictadura de Dtaz, la que en 1910 caerla al Iniciarse ta Revoluc!On Mexicana. 

Nuestra ConstiluclOn vlgente tue promulgada por el Constituyente de Ouarétaro en 1917, estableciendo 
el sistema federal, que aun ahora nos rige. 

Toda la explicac\On anterior se realizó con objeto de senalar que México no pasó de la lorma 

administrativa centralizada a la descentralizada de manera tajante; es decir, no sa puede establecer 

perlOdos delimitados en tiempo y con una secuencia de una terma de organización admlnlstrauva a 
otra. 
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En un principio porque lue desde el slglo pasado cuando se empezó a manejar el término 

descentralización como concepto, aun cuando esta figura se d\O en la práctica administrativa con 

anterioridad como se puede observar a lo largo de este trabajo y, además, porque al iniciarse 

diversos estudios en relación con el nuevo concepto de descentrallzación surgieron conluslones al 

tratar de dellmltar dicho concepto. 

Sin embargo, el desarrollo de las prácticas administrativas en México se caracterizó por la convivencia 

de las mismas, hasta llegar al siglo XX, en el que el federallsmo mexicano se estableció en forma 

permanente. practicándose la descentralización de poderes con una fuerte tendencia centralista 

que ha caracterizado al Gobierno Federal Mexicano a través del tiempo. 

La basa de la descentraUzaclOn administrativa en México la constituyen las Secretarías de Estado y 

los Departamentos Administrativos. que han cambiado a través del tiempo en cuanto a su número 

y atribuciones, pero fue hasta el sexenio de Luis Echeverrfa, cuando se le dio real importancia al 
proceso de descentralizaclón administrativa, surgiendo un nuevo concepto, denominado 

desconcentractOn administrativa. 

1.3. Antecedentes de la desco~ntrac'6n y de la descentrallzaclón como flguras 
administrativas en Francia. 

En este punto es necesario abrir entre paréntesis que el concepto de desconcentraclón administrativa 

surgió en Franela, pafs que se ha caracterizado porque desda hace 300 anos hasta ta techa 

maneja un sistema dominante da centralización y de concentración de podares en las autoridades 

centrales; dasde la monarquta absoluta se estableció por siglos un sistema centralizado da poder, 

para asf eliminar poco a poco al poder que tenfan los sanares feudales y los Integrantes de la clase 

aristocrática de las dllerentes reglones que fueron Integrando, el territorio lrancés y de esta manera 

obtener la unidad de dicho territorio, la revolución de 1789 trajo como consecuencia el fin de la 

práctica de la centraUzaclón de poder, y fue entonces, cuando surgió la desconc:Gntrac\On administrativa 

en Francia, dividiendo al territorio en departamentos. distritos, cantones y comunas, con objeto de 

realizar las actividades administrativas en el lugar mismo donde so desarrollarfan y no desde el 

centro. 

La descentralización también llene sus ortgenes en Francia, con la creación de los establecimlentos 

públicos descentralizados que se dedicaban a prestar ser1iclos públicos, con personal técn1co 

espaclallzado y con independencia presupuestarla. cabe destacar que las figuras administrativas 

mencionadas, no se pueden equiparar con la realidad mexicana, partiendo del prtnclplo de que 

México es una República Federal, mientras que el Estado Francas es unitario y central. 
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Una vez cerrado el paréntesis se continuará con los antecedentes de las termas de organización 

administrativa. 

1.4. Antecedentes de la descentrallzaclón y de la desconcentraclón como figuras 

administrativas en el Mblco contemporáneo. 

De 1917 a 1sn, la doctrina mexicana discutió los conceptas de descentrallzaclón y posteriormente 

de desconcentraclón, tas cuales no se encontraban per1ectamente delinldas, creándose cada 

vez más dudas y confusiones al respecto. Fué hasta 1976 cuando se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y posteriormente 

las relarmas a los arttcu\os 90 y 92 constitucionales, que establecfan las bases para la 

creación de los organismos descentralizados y tas entidades paraestata1es. 

Con anterioridad, en 1974, la Secretarra de ta Presidencia, organizó un seminario lranco - mexicano 

con el fin de analizar el concepto de desconcentraclón administrativa y los llneamlentos que se 

deblan seguir, ya que para esos momentos constituyo un lln primordial del Gobierno. 

Aúnque este seminario se reallzó hace más de veinte anos, tanto la desconcentraclón como la 

descentralizac!On siguen siendo figuras administrativas primordía!es desde el Inicio de la Primera 

República Federal Mexicana de 1824 hasta la fecha, ya que sin ellos el Gobierno no podrla realizar 

satlsfactorlamenle las funciones que le son encomendadas. 

Una vez concluldo el análisis de los antecedentes se continuará con el desarrollo de los conceptos 

de tres figuras administrativas: centrallzaclOn, descentralización y desconcentración. 

1.5. Formas de organización administrativa. 

Can el propósito de comprender las formas de organización administrativa, es pertinente establecer 

conceptos y deliniclones que, en forma aislada, no tendrían significado alguno en relación con el 

tema de organización administrativa. 

En el marco de la doctrina tradicional Garcta Ma.ynez sostiene que el Derecho en sentido objetivo 

es un conjunto de normas "preceptos Imperativo-atributivos, es decir, de reglas que además de 

imponer deberes, conceden facultades". (1) 

{1 J Garcfa Maynez, Eduardo. lntffX1¡1ccjón al fshidiq del Derectzq 40a. ad., Pornla, México, 1989. 
p. 36. 
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Otra definición es la de Miguel Villoro Toran:zo que senala: ·oerecho es un sistema racional de 
normas sociales de conductas, declaradas obligatorias par la autoridad. por considerarlas soluciones 
justas a los problemas surgktos de la real Id ad hlstórlca·. (21 

Una delinlclón en mi opjn!ón mas ampUa,es la que fl'Opone al doctor Miguel Acosta Romero, al 
senalar: "Derecho es un slS1ema de normas bilalerales, exteriores , heterónomas y coorcibfes. con 
profundo conten!Uo consuetudinario, espfritual y ~Uco, y que sirve da instrum&nlo a una determinada 
GOC:ledad humana, para encauzar y regular la Interferencia lnterslt>jetiva de sus componentes, asf 
como las relaciones con otras saciedades humanas, en busca de la roalización de los tinas comunes 
y en vista de los valores que le son correlativos, como la justicia, la libertad, la seguridad y la 
justicia saciar. (3) 

Para fines didácticos el estudio del Derecho se ha dividido an: 

a) Derecho Privado que es el conjunto de normas que regulan las relaciones jurídicas entre 
personas que sa encuentran logatmenie conskjeradas en una stluación de Igualdad: en virtud da 
que ninguna de ellas actóa, en dichas relaciones, Investida de autoridad estatal. 

b) Derecho Pl'.íbllco se campana dol conjunto da normas que regulan el ejercicio de la autoridad 
estatal, dolermlnando y creando al órgano competente para ejercitarla, el contenido posible de sus 
actos da auiorldad estatal y el procedimiento mediante el cual dichos actos deberán realizarse. 

El Derecho Público es, entonces, el conjunto de normas que regulan la estructura, organización y 
funcionamiento del Estado y su actividad, encamlnaóa al cumpllmlenlo de sus fines cuando lnteNenga 
en relación con los partlcUlares, can carácter de autoridad. 

EJ Derecho Administrativo, es la rama dru Derecho Púbtlco que tiene por Objeto regular la actividad 
de la administración pública, encargada de satisfacer las necesidades esenciales de la cOlec1Mdad. 

Este concepto ha evolucionado a través del tiempo, ya que en sus orígenes tus concebkto como 
mera laglslaclón admlnlstratlva. y posterlorrnenle como el conjunto de normas que regulaban la 
organización y funciones dol Poder Ejecutivo; por su parte, la escuela roal!sta del derecho, sustentada 
par Ougull, Je:ze y Hauriou, establece que el Derecho Administrativo es el encargado de regular las 
servicios públ!cos: tlnalmonte, exista un último criterio, el cual as!ablece que el Derecho Administrativo 
es el r9l1ulador de la actMdad total del Estado. 

(2) Virtaro Tarsnzo, Miguel. lntmn'uaqida Rl t;stwln del Derecha 68.. sd .. Porrúa. México, 1984. p. 

127. 

(3) AcDSla Romero, Miguel. Toor!a General rtat Dflw:ha AdmfnfsCraUyq 1Da. ed., Porn1a, M~xico. 

1991.p. 12. 
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Para Gabino Fraga el Derecho Admln!stra!lvo Cfesde un pun!o de vista formal es el "'organismo 
público que ha recibido el poder polfllco la competencia y tos medios necearias para la sallslaeclón 
de los Interesas generales· y desde el punto de vista material es "'la actividad de este organismo en 
sus prOblemas de gestión y de existencia propia 1an10 en sus relaciones con otros organismos 
GBmejanles como con las particulares para asegurar Ja ejecuc!On da su mls1ón". (4) 

Para el doctor Miguel Acosta Romero. el Derecho Admlnls!ratlvo es "el conjunto de normas de 
Derecho que regulan la organización, estructura y actividad ele Ja parte del Estado, que se kfentmca 
con la administración pública o Poder Ejecutivo, sus relaciones con otros Organos del Estado con 

olros entes púbUcos y con los particulares". (5) 

Por su parte, el autor Jorge Olivera Toro lo detlne como la rama del ·oerecho Público que 
determina Ja organización y comPortamiento da la administración directa o indirecta del Estado, en 
Intereses de la satisfacción de las necesidades públ!cas y que d!scipl!na a la vez. sus relaciones 
jurídicas con el administrado·. (6) 

Pana principal del Derecho Administrativo as la llamada Ofganlzac!ón administrativa, la cual estudia 
la estructura de los órganos de gobierno y la atribución da comperenclas; podría decirsa, que ta 

organización administrativa se rallare excluslvamanle a la administración Pública, al Poder Ejeculivo 
y a las unJdades adm!nlstraüvas que de él dependen, directa o indirectamente; por cual la organización 
admlnlslratlva, debe entenderse como "'la forma o modo en que se estructuran y ordenen las 
diversas unidades administrativas que dependen del Poder Ejecutivo, directa o Indirectamente, a 

través da relaciones de jerarqufa y dependencia, para lograr una unidad da ecciOn, de dirección y 
de ejecución en la acUvldad de la propia administración encaminada a la consecución de los fines 
de Estadoº. (7) 

A} Doctrlnarlamente se han considerado tres formas de organtzación administrativa: 

1.- CentralizaciOn. 
2.- OeSGDnc.entrac\6n. 
3.· Oescentrailzación. 

(4) Fraga, Gab!no. oscru¡bo Arlmln!sJra11yg, 27a. ed., Porrúa, México, 1988. p.117. 

(5) Acasta Rom91o, Miguel. f:lrJ..í¡j/., p. 13. 

(6) Ofivera Taro, JDroe Manual de Damchp Adm/oTsfratlva 5a. ed., Pom:Ja, Mdxico, t 988. p. 30. 

(7) Acosta Romero, Mlgusl. DA...J;iJ .. p. 101. 
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B) Tradlclonalmente se han considerado cuatro formas de organización administrativa: 

1. Centralización. 

2. Desconcenlraclón. 

3. Descentralización. 

4. Sociedades Mercantiles y Empresas da Estado (este punto no seré analizado en este traba.Jo, 

por enfocarse a las tres primeras figuras administrativas mencionadas). 

C) De acuerdo al artículo 90 constltuclonal y al artículo 1 o. de la Ley Orgánica de la Admlnlstraclón 

Públlca Federal se han considerado dos formas de organlzacion administrativa en Mtblco: 

1.· Admlnls1raclón Pública Centralizada. 

2.· Administración Públlca Pareestatal. 

El artículo 90 constituclonal establece: ·La administración pública federal será centralizada y 
paraestatal conforme a la Ley Orgtl.nica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios de 

orden administrativo de la Federación que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y 
Departamentos Administrativos y definirá las bases generales de creación de las entidades paraestatales 

y Ja Intervención del Ejecutivo Federal en su operación. 

Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales y el Ejecutivo Federal, o 

entre éstas y las Secretarlas de Estado y Departamentos Administrativos•. 

El artículo 10. de la Ley Orgánica da la Administración Públlca Federal preceptúa: 

i..a presente Ley establece las bases do organización de la administración públlca federal, centralizada 

y paraestatal. 

La Presidencia de la Repúbllca, las Secretarres da Estado, los Departamentos Administrativos y la 

Procuraduría General de la República Integran la edmlnlstraclOn pública centrallzeda. 

Los organtsmos descentralizados, las empresas de participación estatal, las Instituciones nacionales 

de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las Instituciones nacionales da 

seguros y de fianzas y los fideicomisos, componen la administración públlca paraestatal. 

1.6. Formas de organización admlnlstrattva da acuerdo con la leglslaclón mexk:ana. 

EJ artículo 90 constituclonal y el artículo 10. de la Ley Orgánica de la Administración Púbflca 

Federal establecen las basas de Ja administración públlca federal mexicana. En relación a lo 
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anterior, la reforma al artículo 90 constltuclonat publlcada en el Diario Oficlal de la Federación el dfa 
21 de abril de 1981. previene que ta edmlnlstraclOn pDblica ladera\ será centralizada y paraestatal; 
por su parte la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publlcada en el Diario Ollclal de 
la Federación el dla 29 de diciembre de 1976, anterior a la reforma constnuclonal divide en dos 
grupos tos Organos de la administración: los que Integran la organización centrallzada y en el sano 
de ella la delegación y la desconcentración administrativa, y los que constituyen la administración 
paraestatal, dentro do la cual sa Incluyen los organismos descentralizados y las empresas de 
participación estatal. 

1.7. ¿QUE ES LA CENTRAUZACION? 

1.7.1. PUnto de Ylsta histórico. 

Históricamente so ha considerado a la centralización como un sistema de unidades poUUco· 
admlnistratlvas que realizan una parte de la acUvtdad del Estado, con responsabilidad directa frente 
al Jefe del mismo, o Jefe de Gobierno, de tal manera que esas unidades Uenen responsabilidad 
polftlco·admlnistratlva protocolaria, frente al Jale de Estado y trente a los gobernados, y constituye 
una unidad de decisión, mando y ejecución. 

Son órganos centraltzados los ministros y los ministerios. los secretarios y las sacretarfas. En 
algunos estados, ademas de los anteriores, se consideran al procurador general de justicia y los 
departamentos administrativos. En décadas más recientes tambfén se lnclufe este concepto de 
centrallzaclón, a tos órganos más cercanos dependientas de un centro da podar, por ejemplo, en 
las entidades federativas el gobernador, en los municipios el ayuntamiento, en las universidades los 
rectores, etc. 

1.7.2. Punto de vista de la doctrina francesa. 

Para la doctrina francesa, ta centralización o concentración es un sistema de organización administrativa, 
en el cual el poder de decls!On y la competencia para realizar los actos jurrdlcos, corresponde a ta 
persona pública, Estado, provtncla.comuna, eslableclmlentos pútilco o departamento, y son resecvadas 
a ta autoridad central y suprema de la empresa; es par ello, qua para Maurlca Haurlou, centralizar 
stgniflca acumular en manos del Gobierno Central, todo lo que existe en un pueblo en poder del 
Estado, es decir, el poder polltico, civil y militar, da suerte que el Estado sea una unidad polftlca, 
dlplom!ltlca, leglslaliva, iudlclal, militar, ele. 

Antes de conlinuar con to que establece la doctrina mexicana. es necesario sana1ar que en el 
régimen centralizado puro, toda la creación parte del centro; las autoridades administrativas centrales 
asumen tocio el poder coactivo como el da decisión, dirección, resolución, etc; \a competencia 
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técnica también se encuentra centralizada en los organismos especiales constituidos en el centro 

polflfco administrativo, y como hay necesidad de que se ejerza la acción gubernamental y la 

administración por lodo el territorio, existen órganos locales de los poderes centrales, que son 

meros delegados y que carecen de atribuciones propias para decidir. Esta forma, tan pura de 

centralización, supone en sus últimas consecuencias, que lada competencia pública ha de atribuírsele 

al Estado, sin que quepa reconocer personalidad Jurídica pública alguna, distinta de éste. 

De acuerdo con la teoría anterior, la centrallzaclón sería perfecta en el caso de que un Organo 

único ejerciera todas las funciones administrativas, lo que es prácticamente Imposible debido a la 

complejidad de la administración pública. 

1.7.3. Punto da vista de la doctrina mexicana. 

Por su parte, la doctrina mexicana enllende por centralización administrativa la es1ructura en la cual 

el conjunto de Organos admlnlsl!allvos de un país están enlazados bajo la dirección de uno central 

único, y encuentra su apoyo en el principio de diversidad de funciones, dentro de un orden en el 

que el Impulso to llevan los órganos superiores, y la ejecuclOn los órganos Inferiores. La coordinación 

de los órganos se realiza mediante la dirección administrativa del cenlro, dependiendo de ~I los 

demás Organos. 

En México, centralizar es reunir toda la organización administrativa en el Gobierno, esto es en el 

Poder EJecutivo. que es quien normalmente desarrolla la función administrativa. La Idea se apoya 

en la dlflnlclOn estableclda por Jorge Ollvera Toro, quien sanara que: "el régimen de centralización 

administrativa, organiza exclusivamente el Poder Ejecutivo, que se desenvuelve en unB serie de 

órganos superiores que mandan, y órganos Inferiores que obedecen las órdenes e Instrucciones de 

aquéllos. A la cabeza de este orden se encuentra el Presidente de la República.{8). 

A). Importancia de la rotación jenlrqulca en la centrallzaclOn. 

De la definición anterior se desprende que la centratlzaclón administrativa implica la existencia de 

una relación de subordinación jerárquica, manifestada por la dependencia de la autoridad menor a 

la mayor; es decir, los órganos Inferiores deben obedecer a los superiores. 

La relación jerárquica en el slstema centralizado es lo que da coordinación al mismo, o sea, si no 

existiera esta relación jerárquica, la administración pública centralizada no podría cumplir con los 

fines que tiene encomendados; por tanto, se debe entender por jerarquía administrativa, el orden y 
grado que guardan entre sr los diferentes Organos superiores y subordinados de la admlnlstracfón 

pública, los cuales están provistos de determinadas facultades. 

(8) Olivera Toro. JorgB. QQ.J;¡¡., p. 288. 
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Jerarqula es, pues, la retaciOn jurídica que vincula entre sr los órganos de administración y los 

funcionarios, mediante su podar de subordinación, para asegurar un nivel da acción. 

El poder jerárquico es, entonces, un régimen administrativo por m edlo del cual, et poder central 

vigila y controla los actos de los funcionarios y empleados del Estado, que le están subordinados y 

coordinados, manteniendo asl la unidad entre los diversos órganos, que están obligados a obedecer 

órdenes superiores. 

La coordinación de los órganos se reallza mediante ta dirección administrativa del central, para 

hacer depender de él a las demás órganos, por medio de la subordinación jerárquica administrativa. 

La vlnculaclón de los órganos de la administración, no será en forma directa con el central, que es 

el único que tendría Inmediata dirección administrativa, slno que hay otros que dependan del 

Organo central que vincula a los Inferiores, de manera jerárquica. 

La jerarqula administrativa, es una relación jurfdica que permite lograr la coordinación que estableco 

una forma organizativa, en la que exista un centro del que vayan surgiendo distintas Hneas, cada 

una con grados diferentes, en forma descendente, hasta llegar a los grados lnleriores, en la que 

cada uno de ellos tiene un reparto de funciones que son giradas por et centro; esto es, que cada 

uno tiene funciones diferentes a reallzar. En conclusión, la jerarquía asegura la unidad en ta 

acción, ya que ella es et conjunto de órganos administrativos de una entidad debidamente coordinados 

y subordinados, para hacer compatible la unidad con la variedad del poder administrativo. 

8). lmportancla de la tutela admlnlstntttva en la centrallzaclón. 

Al manifestarse la relación jerérqulca por la subordinación, que consiste en la dependencia de la 

autoridad menor e la mayor; esto es, que los Organos lnfer\orns deben obediencia a los superiores, 

en la organización administrativa centralizada, se tiene como basa de dicha jerarquía, la figura de 

la tutela administrativa, que es el coniunlo de controles ejercidos sobre la actividad de una persona 

moral. o de sus órganos por los agentes del poder central que representa una entidad más amp\la 

que la persona controlada; es decir, que en la cenUalizaclón administrativa el órgano central ejerce 

sobre sus subordinados la figura de la tutela administrativa, para asf conUolar el desempeno de las 

funciones admlnlsUatlvas de los mismos. 

Estos sistemas de control que utill2a el órgano central, por medio de la figura de la tutela admlnistraUva, 

son tanto los recursos admlnlsUativos como decretos u órdenes de servicio que pueden anular 

ac\os \legales o contrarios al interés p(lbllco realizados por los órganos Inferiores, y asf alcanzar la 

eficiencia en el desempeno de sus funciones. 
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La centralización administrativa varía dependiendo de la forma de Gobierno; por ejemplo es diferente 

en Francia, ya que ese Estado practica una forma central unitaria, y donde todo se rige por una 

sola constltuclOn; no asr en México donde se estableció el sistema federal al Igual que en los 

Estados Unidos de América, cuyo estados son autónomos y soberanos; o sea que, la centrallzaclón 

administrativa adopta diversos matices, dependiendo da la forma de Gobierno en que se 

desarrolle. 

1.7 A La centralización admlnlstrattva federal. 

La Constitución es el Instrumento jurídico que regula la actividad del Estado y organiza las 

funcionas generales del mismo que cumplan los fines públicos. Por su parte, el Derecho Admlnistrallvo 

regula de manera particular, la organización y actlvktad de los órganos que forman la edmlnlS1raclón 

póblJca; es asf como esos Ordenes administrativos tienen como tarea crear órganos. dotarlos de 

facultades, relacionarlos entre sf con estrecha vlnculaclOn y otorgarles personalidad jurfdica general. 

AJ mismo tiempo, el Estado es creador de otras personalidades públicas menores como medio para 

llevar a cabo la competencia que les ha sido asignada; asr surge la llamada centrallzaclón administrativa, 

que es el régimen que eslablece la suOOrdJnaclón unitaria, coordinada y directa de los órganos 

administrativos al podar central, bajo diferentes puntos de vista de los nombramientos, ejercicio de 

funciones y tutela jurfdfca, para satisfacer necesidades; en resumen, centralizar administrativamente 

es reunir y coordinar facultades legales en un centro de poder o autoridad central superior, qua en 

materia fecieral se otorga excluslvamente a las altas jerarquías del Poder Ejecutivo Federal, 

parllcularmante al Presidente de la Repúbflca, que como jefe administrativo se encarga de ejecutar 

las leyes federales con la colaboración subordinada y dependiente de los demás órganos administrativos 

y técnicos. 

En el sistema federal, el poder póbllco, as la persona jurídica de derecho póbllco, cuya actividad 

administrativa centralizada sa encomienda a la administración pública por determinación legal, 

excluyéndose en este régimen a los entes públicos descentralizados, a los que se les asigna un 

régimen diferente. 

1.7.5. La centrallzaclón administrativa federal en México y el sistema ferárqutco que lo rige. 

En México, el régimen de centralización administrativa federal, sa caracteriza por organizar 

exclusivamenle al Poder Ejecutivo Federal, que se desenvuelve en un conjunto de órganos superiores 

que mandan y un conjunto de órganos Inferiores que obedecen disposiciones e Instrucciones de 

aquellos. Las facultadas de mando y decisión mantienen la relación Jerárquica y dan la unidad 

requerida al Poder Póbllco. 
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La organización administrativa centralizada federal puede imaginarse como una pirámide que llene 

en su vértice superior al Presidente de la República y en los cuerpos siguientes ros órganos en 

escala descendiente de la adminlslración. Lo mismo sucede en cada, Secretaría o Departamento 

de Estado, donde en la parte superior o vértice, está el tilular, ya sea, al Secretarlo o Jale del 

Departamento de Estado, a quien le corresponde el conocimiento de los asuntos legalmente 

asignados a cada dependencia. 

1.7.6. Base legal. 

Como se mencionó en el punto anterior de este capítulo, la basa constlluclonal que establece el 

régimen de cenlralización administrativa, es el artículo 90, et cual establece al respecto: 

"la administración públfca federal será centralizada ( ••. ) conforme a la ley orgánica que expida el 

Congreso, que distribuirá los negocios de orden administrativo de la federación que estarán a cargo 

de las Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos ( ..• ). 

Por su parte. la Ley Orgánica de la Administración Públlca Federal senala en su artfculo primero, lo 

siguiente: 

( ... ) 

'1..a Presidencia de la Repúbflr.a, las Secretarfas de Estado, los Departamentos Administrativos y la 

Procuradurfa General de la Repúbllca Integran la admlnlstracló públlca centralizada•. 

( ... ) 

'1..a Ley Orgánica de ta Administración Pública Federal, establece en sus artfculos 1 O al 25, la 

estructura y funcionamiento de ta administración pública federal centrallzada•. 

1.7.7. Diferencia entre la 1dmlnlstraclbn central y la administración local. 

Es Importante destacar la diferencia entre la administración central y la administración local: en 

forma tradiclonal, aunque con distintas modalidades, los países se han organizado a basa de 

autoridades centrales que cumplen funciones en relación con todo el terr1torlo nacional, y otras 

locales, cuyo radio de acción está limltado a zonas territoriales o reglones más o menos reducidas, 

según la extensión de las entidades. 
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La razón princlpal qua ha sido el fundamento de este tipo de organizaciones, es la lmposibilldad de 

atender desde ra capital, todas ras necesidades locales qua la lécnica ha aconsejado atender en el 

lugar mismo donde ellas se presentan. 

Las relaciones entre estas dos clases de aulorldades puede referirse a las personas que desempenan 

los cargos correspondientes, o a los organismos de caracter admlnlslrativo que cumplen sus tareas 

por medio de esos funcionarios. 

Las autoridades centrares, o poder central, representan a la nación como persona jurídica o como 

entidad encargada de prestar servicio a todo lo largo del país. Las autoridades locales pueden ser 

representantes de personas jurídicas o entidades administrativas da caractar regronal, y atienden 

los servicios de índole local~ sin embargo, como lo expresa el doctor Andrés Serra Rojas, MJa 

centralización polfllca es un proceso mediante el cual los órganos federales del Estado, acumulan 

facultades con menoscalxt de las formas porrucas reglonares". (9) 

En relación con la diferencia entre la administración local y la administración central en México, 

existen tres fOfmas dominantes de las relaciones entre el poder central y ras autoridades locales, 

distintas por la cantidad de competencias de que disponen éstas últlmas, y por el grado de control 

que sobre ellas pueden ejercer las autoridades nacronales, ros tres tipos son: el sistema federal, 

descentratlzaclón y desconcentración. Las dos últimas figuras sa analizarán posteriormente. 

1.7.B. La centralización admlnlatrattva propiamente dicha. 

Es por ello que se puede decir que el régimen de centralización administrativa, propiamente dicha, 

se reduce a dos !armas: 

a) Régimen de centraltzaclón administrativa propiamente dicha, que es cuando los órganos se 

encuentran en un orden Jerárquico dependiente de Ja administración pública que mantiene la unidad 

de acción Indispensable para realizar sus fines. En su organización se crea un poder unitario o 

central. 

b) Régimen de centrallzación administrativa con desconcentración o simplemente la desconcantración 

administrativa qua se caracteriza por la existencia de órganos administrativos que no se desligan 

del poder central y a quienes se les otorgan ciertas facultadas excluslvas para actuar y decidir 

dentro del límlte y responsabilidades precisas. 

(9) Berra Rajas, Andr~s. Dewcbq Arlrolnfstcafiyq s. ed., Poffúa, M~lco, 1988. p. 491. 
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1.7.9. Supuestos y procedimientos para la centralización 

Es necesario sanalar lo que establece el doctor Andrés Serra Rojas respecto a la centralización. 

como primer punto se senalara.n los supuestos de la centralización, que para el autor citado son: 

1. El Estado es la única persona Ulular de derechos Que se desenvuelve en poderes públicos y 

estos, a su vez, en una serle de órganos de menor o mayor lmportancla. 

2. Es un régimen administrativo que coordina y vlncula a los demás órganos públicos. 

3. La facultad de mando y decisión se concentra en el Poder EJecutivo. 

4. Existe un régimen terárqulco, como conjunto de órganos que se suceden de arriba abajo, 

formando una estructura unitaria. 

Los procedimientos para la ceniralizaclón de acuerdo con el autor antes mencionado son: 

a) Concentración del Poder Público y de la coacción, es decir, la facultad de dictar disposiciones 

e}ecutivas y hacerlas ejecutar de ollclo. Esto supone la concentración de la fuerza pública. 

b) Concentración del pOOer de decisión y la competencia técnica; presupone una diferenciación en 

virtud del principio de dMslón del trabajo entre la decisión, preparación y e}ecuc\ón. Asf se logra 

reunir en un solo órgano todas las actividades. 

c) Concentración de la designación de los trabajadores al servicio del Estada, es decir, el Poder 

central absorve ta facultad de nombramiento da los servidores del Estado. 

1.7 .10. Poderes con los que esta lnvestk1a la centrallmclón administrativa. 

El poder central cuenta con los poderes de mando y decisión: por al primero, se entiende la 

facultad de los órganos superiores para girar Instrucciones a los interiores, a fin de cumplir con las 

leyes, dictar llneamientos en el ejercicio de sus funciones o Indicaciones para el buen servicio. Por 

su parte, el poder de decisión es la facultad de resolución da los asuntos de la admlnlstraclOn, de 

realizar acles jur[dlcos creadores de situaciones de derecho. 

De los anteriores poderes son consecuencia: 

1. Facultad de nombramiento; consiste en la concentración de la atribución de designar a las 

funcionarias y empteados de los órganos subardinados. 



2. Peder de vigilancia; es una consecuencia de la relación de Jerarquía, ya que los drganos 

superiores tienen la facullad de fiscal/zar o Yigllar los actos de los Inferiores, y asr garantlzar el 

funcionamiento de los seivlclos administrativos. 

3. POder disclpllnar/o; se eJerce para aplicar sanciones a quienes no cumplen las obligaciones 

derivadas de la subordinación. 

4. Poder de revisión: consiste en la facullad de los drganos superiores de suspender, modificar o 

revocar los actos realizados por el inferior. 

5. Facultad para resolver confllctos de compe!enclas; es decir, dellmlla los campos de acción de 

los drganos administrativos. 

1.7.11. Conskferacfone1 ffnales. 

Para conclUfr, se dirá que da todo lo expuesto, se puede deducir, como lo afirma el autor Jorge 

Olivera Toro, "centralizar es llevar al centro lo que esta fuera de él". (1 O) 

Es decir, la centralizaclón administrativa hace referencia al régimen en el cual todo al poder 

deviene del Estado, que es considerado como una persona Jurídica titular de derechos. 

Es par ello, que centralizar equlvale a concen!rar facultades en un enre qua actúa unllarlamente: 

supone un contra de poder del cual emanan las relaciones administrativas, o sea que, el poder de 

mando en el régimen admlnlstrallva centralfzado, se concentra en el pc>der central, que es la 

persona Jurídica tilular de derechos, la cual mantiene la unk::lad agrupando a todos los órganos en 

un régimen ¡erarqulco. De acuerdo con lo anl9ílor, centralizar es reunir toda la organización 

adminlstralfva en el Gobierno, o Poder e¡ecutiVo, que es quien normalmente desarrolla la función 

edmlnlstra!lva, y que se desenvuelve en una serte da órganos superiores que mandan y órganos 

Inferiores que obedecen a aquellos. 

Desde el órgano más elevado, que en este caso es el Presidente de la República, hasta el más 

elemental, lodos se encuentran ordenados y vinculados en una relación jerárquica da subordinación, 

que mantiene la unidad entre los diversos órganos centralizados. 

la central/zaclón admlnlsfral/va es una estructura en la cual el conjunto de drganos admfnlstral/vos 

de un país, se enlazan bajo fa dirección de un drgano central único, y encuentra apoyo en el 

prfnclpio de la diversidad de funcionas. pero dentro de un orden o re/ación en que el Impulso lo 

lleven los centros superiores de ejecución, subordinados o Inferiores. 

(10) Olivera Taro, Jorge. ~ .• p. 288. 
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En Mé1dco, la acción de los órganos centrales comprende toda la República; existe en la forma 
centralizada un sólo poder de mando, quien actúa con los elementos qua le están directamente 
subordinados. 

El Gobierno cenlral asume en su tolalldad las funciones legislativas y judlclales del Estado, ya que 
no hay otro órgano que pueda ejercitar el Poder Púb!lco, que es un !actor necesario para que una 
sociedad alcance sus fines; la realización del bien público, el orden, la coordinación y unidad de 
una sociedad sólo se logran por le acción eficaz de la admlnlstraclón púb1lca y Ja obadlencla de los 
gobernados, acatando las órdenes glbemamenteles. 

Aun cuando la organizaciOn centralizada tiene el efecto de conformar a los Organos de la admlnistraclOO, 
de tal suene que aisladamente resulta Incomprensible su actuación, el autor Jorge Ollvera Toro 
asegura que no existe un sistema exclusivamente centralizado o descentralizado, ya que la realidad 
demuestra sistemas Intermedios; esto es. porque la centrallzaclOn administrativa, en su forma más 
extensa, no reconoce a los órganos locales dependientes ninguna vida jurrdica, aunque ta naturaleza 
de los problemas de Estado demandan y rompen esta concentración, y se constituye la administración 
Indirecta. 

La centralización tiene como ventaja establecer un criterio admlnlstratlvo unlfOfme, esto es, en el 
régimen centralizado se mantiene la unidad, coordinación y subordinación de todos los órganos. 
Las órdenes corren a lo largo de toda la administración, sin que puedan llmltarsa o destruirse, 
excepto por los propios titulares en su es1era de competencias y tiene como Inconveniente que la 
tramitación admlnlstratiVa pierde rapldéz y oportunidad; on este caso, para la eficaz satisfacción de 
tas necesldades e Intereses públicos. 

Es por ello que el conjunto de órganos que desempenan la función administrativa tienen que estar 
coordinados tanto en estructura como en acción, lo que se logra vlnculándolos entre si de dtversas 
formas o maneras; es asl como surgen les formas de organización administrativas a analizar: 
descentralización y desconcentraclón. 

1.8 ¿QUE ES LA DESCENTAALIZACION? 

1.8.1. Desc::entrallzaclón administrativa en el Estado Francés. 

Desde finas del siglo pasado, se ha maneJado el concepto de descentralización, y no obstante los 
estudios de la actualidad acerca da la técnica de gestión poUtica por un lado, y administrativa por el 
otro, aún existen serlas confusiones para precisar esa tema, pues con frecuencia sa contunde la 
descentralización polltica, con la descentrallzactón, que pudiera llamarse estrictamente administrativa. 



Coma estas fenOmenos soclales y sus consecuencias ~lltlcas y administrativas, han surgido en 
gran parte de ta práctica del Estada lrancés y de la doctrina da\ mismo, es necesario senatar que en 
ese pals, las aspiraciones para la descentrallzaciOn se remontan a más de dos siglos, y son 
resultado de ta centrallzaclOn caracterlstlca del Gobierno a través de su historia, tanto en las 
monarqulas, como en las sucesivas repúblicas, hasta la actual. 

La monarqula absolutista, anterior a la Revolución Francesa, lue estableciendo por siglos, un 
sistema centralizado de poder, para ir eliminando poco a poco el peder de las sanares feudales, 
varones, duques y prlnc\pes de las diversas reglones, y de asta manera obtener la unidad del pals. 
La revolución de 1789, Inspirada por la asamblea constituyente, slgnllicó el fin de la práctica de 
centralizar el poder, e inauguro una tendencia µoHUca da descen1ra1lzac\On, la cual se llev6 a cabo 
dellnltivamente hasta la década pasada. 

1.8.2. Descentralización administrativa en el Estado mexicano. 

El proceso descentrallzador es muy diferente en el Estado Federal Mexicano, pues desde las 
prlmeras constituciones hay tres órganos poUUcos administrativos do gobierno: el ladera\, el local y 
munlclpal, entre los que no existe relación jerárquica en el sentido administrativo. 

Aunque también hay un proceso relativamente reciente de translerencla de poderes {raforma al 
arttcu!o 115 de la constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, de lebrero de 1983}; el 
hecho es que en México, µor lo menos teórica y formalmente en la Constitución y en las leyes, tas 
autoridades locales (estados y municipios), son electas par su1ragio universal, lo cual es reconocimiento 
de las Ideas de democracia, sobfe todo en la elección del Poder Leglslatlvo en las entidades 
IGderatlvas, y de los miembros del ayuntamiento en el municipio; en este contexto, la descentrallzaclOn 
polll\ca mexicana ha avanzado, puesto que en esos cuerpos col~lados, se garantiza un número 
mlnimo de miembros de los partidos mlnoritarlos, lo cual fomenta el pluralismo, la participación 
democrática, la existencia de un sistema electoral, lo que muestra que el proceso descentralizador 
en México sa está dando con una dellnlclOn muy clara. 

1.8.3. Concepto. 

Semánticamente, descentralizar slgnllica alejamiento del centro; es el fenómeno que va del centro 
a la periferia, y se aprecia en la actualidad en la organización del Estado y de la administración 
pública. 

Este término, según el Diccionario Jurfdlco de la Real Academia de la Lengua, (Barcelona, 1991), 
es la cesión de determinadas competencias propias de la administración del Estado, a las comunidades 
autónomas, y entes locales. 



1 .OA. Tlpos de desc:entrollzaclón. 

La conslituc!On abre el proceso de descentralizaclOn cuando reconoce a las autoridades autónomas 
y reconoce, asimismo, en los entes locales, autonomla para la gestión da sus respectivos Intereses. 

Se puada notar que las comunidades autónomas, a diferencia de los entes locales, se crean como 
sujetos de descentrallzaclón no meramente administrativa, sino también polltica, por lo que en 

derecho existen fundamentalmente dos tipos de descentralización: 

Descentra\\zaclOn po\fllca y descentrallzaclOn administrativa: la primera se vincula a la estructura 

misma del Estado y a sus circunstancias histórlco-polltlcas: en México se prodrfa tipilicar en la 
existencia de Instituciones que convienen y derivan del Estado Federal: entidades federativas y los 

municipios. 

A). Descentralización polltlca. 

Para este tipo de descentra1izac\On, los organismos de la misma, son, estructuras poHtlco

admlnlstratlvas que actúan satxe una determinada supertic!e terrllorial y en las que los administrados 
Intervienen en la elección o designación de los órganos de gobierno local, a través del voto popular, 

caracterrsucas que distinguen a las estructuras descentrallzadas polfticas de la organización 
descentralizada y administrativa, que depende del Poder E¡ecutlvo y que forma parte de la 
administración púbtlca. 

En la descentralización polftlca no se encuentra jerarqufa, lo cual sa da en la descentralizaciOn 
administrativa, por ejemplo, entre el Presidente de ta Repóbllca y las Secretarfas de Estado, 

coordinadoras de sector y los diversos Otganismos descontrallzados con excepción de las universidades 
autónomas. 

B) Descentrollzaclón odmlnlstrotlvo. 

Por su parte, la descantra\izaclOn administrativa en estricto sentida, ~lste cuando sa crean organismos 

con personalidad Jurídica y patrimonio propio, mediante disposiciones leglslaUvas, para reallzar una 
actividad que compete al Estado o que es de Interés públlco. 

Después de esa aclaraclon, se dirá que la descentratlzaclón se distingue por que en este sistema, 
la mayor parte da las decisiones son de ta competencia de los órganos locales, independientes y 

representativos; las autoridades locales son responsables de ta toma de decisiones y de su e}ecuclón, 

aunque existe diferencia con et sistema de autodeterminación, donde la autonomra administrativa 

de las autoridades descentralizadas está !Imitada por la lay. La caracterrstlca preponderante en la 

torma de organización administrativa descentrallzada es que, las colectividades locales 

descentra\lzadas están dotadas de personalldad jurfdlca y de autonomía presupuesta!. 



De hecho, si las colectividades descentrallzadas se administran libremente, son al mismo tiempo, y 
evidentemente, sulxllvislones geográllcas del Estado, de ahí que éste, deba tener representantas a 
nlval local (aunque generalmente la descentrauzaclón se acampana de la desconcentraclón, ambas 
son cosas diferentes. La doctrina, establece que lo que distingue a la desconcentraclón de la 

descentraltzación, es que ésta última es una noción, al mismo tiempo polrtica y administrativa, 
mientras que la desconcentraclón es de orden administrativo solamente, aunque puede tener 
Implicaciones pollticas). 

De acuerdo con lo anterior, en la organización descentralizada se descarga a la administración 
central de facultades. al otorgar a los organismos que se crean una autonomía orgánica; as decir, 
una autonomía que signilica qua no sólo se desprende de la autoridad central en el sentido de que 
no están sujetos a la jerarqufa de las autoridades centrales, sino que además pueden tomar sus 
propias resoluciones 'f dictar disposiciones de carácter general. 

La dascentrallzación admlnlstrattva, se realiza por la necesidad del Gobierno Federal de atender 
con mayor especiallzación determinados servicios o actMdadas públicas. 

El organismo descentralizado no necesita extender toda su actividad a lo largo de la República; 
puede ser que se concrete su actMdad a una o a varias reglones especmcas. 

1.8.5. La autoadmlnlatraclón en la do"'*"'8llzaclón administrativa. 

B principio de descentralización es sumamente variable, ya que el término de la autoadmlnistraclón 
está Cntimamente llgado con et da la descantrallzación administrativa como se desprende de la 
expllcaclón anterior. Es por ello, que si se define ta descentralización mediante el concepto de 
autodeterminación, es Imposible Invertir los términos y definir la última por la primera. Pero si se 

enUende el concepto dascentraltzaclón, con el sentido propio y corriente que abarca las Instituciones 
locales tunto a los órganos centrales descentralizados, y según el cual existe descentralización en 

cuanto se Instituyen organismos locales junto a los centrales es, entonces, cuando surge la Interrogante 
para deUnlr la descentralización. 

Lo primero que surge para una consideración ¡urrdlco~histórica de la autoadminlstraclón, es el 

enlace entre el elemento democrático y el principio de dascentrallzeclón, porque la autoadmlnlstración 
ha sido Instituida y favorecida por el empano de dar acogida al principio democrático en las 
entidades locales, a participar en los negocios públicos, mientras que los órganos centrales estaban 

ocupados por servidores y hombres de confianza. 

Por otra parte, la democratización de la administración ha revelado formas de democracia local que 
no corresponden con los tipos tradicionales de autodeterminación, por lo que no podemos equiparar 

ta descentralizaclón con la autodeterminación. 
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El concepto descentralizado sobrepasa en mucho al de autoadminlstrac!On en cuanto a democracia 
se rallare; por tanto, se debe establecer que la descentrallzaciOn implica desligar del poder 
administrador, ciertas tareas para que su cumplimiento se haga en forma especial y separada por 
organismos admtnlstratlvos, y por tal motivo descentralizados. 

En consecuencia, aun cuando la autoadmlnlstraclón y la descentralizaclOn son términos íntimamente 
ligados, no slgnillcan lo mismo, como ya se estableclO, pues la autodeterminación se encuentra 
más limitada. 

1.B.6. Importancia de la dascentrallzaclón administrativa dentro de la admlnlstraclón 

pública, la tutela administrativo y lo relación jer4rqulca. 

Muchos piensan que la presencia de los cuerpos administrativos descentralizados no significan 
pérdida ni de la unidad ni de la uniformidad de la administración pública; por el contrario, conservan 
su fisonomía general; la administración cen1ral puede convivir con la descentralización sin qua ésta 
pierda por ello su autonomía e, Incluso, puada existir una coadmlnlstracfOn en los servicios públlcos. 
Esto es, porque los organismos descentralizados quedan Independientes JX>r la ausencia de una 
jerarquía administrativa entra ellas, y permanecen Vinculadas con lo que la doctrina francesa llama 
tutela administrativa, o sea et control y vigilancia que la adminlstrac/On públlca se reserva para con 
los actos de los agentes descentralizados. 

La tutela administrativa, es un término usado tradicionalmente por la doctrina, sin perjuicio de que 
existen autores que no concuerdan con él; por ejemplo, para Berthelemy, doctrinarlo francés y 
citado por el maestro Allonso Nava Negreta, "no existe tutela en el sentido moderno de la palabra, 
ya que no hay representación, por que la tutela no es un sinónimo de control, sino que el tutor está 
encargado no de vlgllar, sino de reemplazar a un Incapaz en el ejercicio de sus derechos•. (11) 

Por su parte, Pierre Wigny, establece que ia descentralización es el procadlmlento de derecho 
adminlstraUvo, por el cual los agentes subordinados son suslttlfdos por el poder jerárquico de las 

autoridad as superiores. para no estar soma ti dos mas qua a un podar da tutela". (12) 

En esa tutela, los agentes llenen la Iniciativa de decisión, realizan actos jurídicos, etc., en tanto que 
los superiores de esos agentes, no conservan más que un poder pasivo de control; ellos sólo 

pueden censurar su actividad, anular o suspender sus actos, pero son Incompetentes para refonnar1os. 

(11) Nava Negrete, Alfonso. Derncha PmcasalAdmlnfsrraffvq, Parrúa, Mdxfco, 1959. P. 120. 

(12)1Jllill. 



Finalmente, diremos que de los diversos aspectos que comprende un régimen administrativo 

centralizado, unos contribuyen a dar autonomía al órgano descentralizado, y otros vienen a consolidar 
la unidad del poder administrativo. 

Caba destacar que el control de tutela en los organismos descentralizados, es menor que et 

ejercido por el poder central sobre su subordinado jerárquico; ese control puede conslstlr en el 

nombramiento de ciertos funcionarios de la admlnlstraclOn local, o en la posibilidad de vigilar actos 

emanados de las autoridades descentralizadas. 

En la doctrina existen autores como Miguel Acosta Romero, que asegura no existe jerarquta en la 

descentrallzaclón administrativa propiamente dicha, aun cuando sr se pcesenta en relación al superior 

del órgano centralizado frente a sus subordinados. 

La parte de la doctrina que apoya la Idea de que existe jerarqufa en la forma administrativa 

centralizada, se basa en el razonamiento siguiente: 

Los organismos descentralizados, como parte de la administración p\lblica, cuentan para su régimen 

con los mismos poderes que aquélla (poder de mando, poder de decisión, pode< de nombramlenlo, 

poder de vigilancia, poder de revisión, poder disclplinarlo, ele.}, por lo que on pclnc!plo, y te6r1camente, 

habrfa, entre el tltular supremo de ese organismo y el demás personal que lo compone, una 

rolación de }erarqura con las consecuencias inherentes a ella. 

Sin embargo, el leglslador no quiso dividir a la administración central en dos organismos centralizados 

y descentralllados, par lo que les dio vida a los descentralizados para que coadyuvaran con ella, 

no para que la sustituyeran en ciertos campos admlnistrallvos, que el legislador solo otorgó a los 

organismos descantra\lzados pOd'eres con cierta medida y grado. 

Frente a la llmltaclón mencionada, se deduce que la administración ejerce control y vigilancia sobre 

los organismos dascentrallzados, los cuales aun cuando gozan de cierta autonomra ante el poder 

central o administración central, la autonomfa no es absoluta; no es Independencia total, ya que la 

descentraHzaclón administrativa siempre se acampanara de un control mas o menos fuerte del 

poder central. 

Tocio lo expuesto se resume de la siguiente manera: 

a) El punto que asegura cierta libertad de acción a los organismos descentralizados, es que estos 

no guardan con la administración central esa relación organlca y funcional escalonada, producto de 

la jerarqura administrativa, que supone una dependencia del órgano Inferior al superior. 

b) El poder central no es eliminado, pero su papel cambia; no dirige más; se dedica a controlar a 

las autoridades colocadas a la ca.baza de esos cuerpos con administración propia. 
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c) Los organismos dascenlralizados forman parte de la admlnlstraclOn pública, que son aulorldades 

administrativas con facultades de decisión y ejecución, cuyos actos se sancionan bajo el régimen 

de los recursos administrativos y el cantrol Jurlsdlcclonal implfci\o en el contencioso administrativo. 

1.B.7. O.Hnlciones y conskleraciones de diversos autores. 

Después de analizar la diferencia entre descentralización polrtlca y administrativa, la autoadmlnlstraclón 

como figura íntimamente ligada a la descentrallzaclón. la tutela administrativa y la jerarquía, se dirá 

que la descentralización administrativa es la técnica da organización jurídica de un ente públlco, 

que Integra una personalidad a la que se tes asigna una llmltada competencia terrltorlal, o aquella 

que parcialmente administra asuntos especmcos, con determinada autonomfa o Independencia, sin 

dejar de formar parte del Estado, el cual no deja de ejercer su poder pol!Uco regulador y de tutela 

administrativa. 

Para Maurice Haurlou, citado por el doctor Andrés Serra Rojas, en su libro •oerecho Administrativa•, 

ia descentralización, es un movimiento de origen nacional y constitucional, que tiende a restituir a 

la nación los órganos de la administración local y de las administraciones especiales; para que esto 

se pueda llevar a cabe, es necesario que deje de subsistir un control del Gobierno Central del 

Estado, y Uende a la creación de centros de administración pública autónomos, donde el 

nombramiento de los agentes, proviene da\ cuerpo electoral de la clrcunscrlpclOn y donde esos 

agentes forman agencias colectivas o asambleas•. (13) 

Oescantrallzar es, entonces, retirar poderes de la autoridad central, para transferirlos a la autoridad 

que ejerce una competencia menos general, ya sea territorial, menos amplia (autoridad locaQ o 
especiallzada, por su objeto. 

El sistema descentralizado se caracteriza por ser un régimen especlal, con personalidad jurfdlca y 

patrimonio propios. 

Par su parte. Jaime Vldal Perdoma, en su libro ·oerecho Administraliva General•, establece que 

descentralizar significa "el otorgamiento de cierta autonomía a las comunidades locales, para qua 

se administren e\1as mismas y no sean gobernadas desde la capital de la República, además de un 

factor de conveniencia en el mejor manejo de los asuntos locales, la descentralización administrativa, 

está vinculada con la Idea democrática, puesto que Implica al menos un principio de 
autogoblerno•. (14) 

(13) Serra Ro/as, Andrds...!4z..J;jt., p. 649. 

(14 }Vida/ PBrdoma, Jalma. Qerechq Admlnfstrtiyrz General, 2' ed. Tam/s, Bogoté1, 1966. p. 33. 
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Para el maesuo Alfonso Nava Negrete, los organismos descentralizados son pcoducto de la 

descentrallzac!On admlnlstratlva; su creación por el legislador obedece a la Imposibilidad material y 
a la falla do preparación técnica da la adminlstraclOn para satisfacer, técnica y ellcazmente, las 

necesidades públlcas y asr cumplir adecuadamente con los servicios públicos que se le han 

encomendado, ya sea para cump\lr obllgaclones, atribuciones, o supllr la deficiencia técnica de 

dicha administración. Por otra parte, se organizan calectlvidades locales repartidas geográlicamento, 

o se erigen personas morales para prestar determinados servicios públlcas que requieren un personal 

técnico para su buena administración; debido a las primeras surge la descentrallzaclOn por reglón, 

y por las segundas la descentraltzaclOn por servicios. 

"Un pafs descentrallzado es aquel donde el Gobierno Nacional, se limita a dirigir los servicios 

generales y dejan la direcclon de los servicios regionales, locales o especiales a autoridades 

sobre las cuales no se reserva más que un poder de controt·. (15) 

1.8.8. ClaSlllceclón de ncuordo de diversos autores. 

A) Para el maestro Alfonso Nava Negrete existen dos lipes de descantrallzaclón: descentralización 

por reglón y descentral!zaclón por sSrvtclo. Do acuerdo con to anterior, cabe destacar que en 

general los autores modernos de Derecho AdmlnistraUvo siguen criterios diversos para clasificar las 

formas descentralizadas, como personas Jurídicas exclusivamente administrativas, es decir, cada 

autor clasifica estas formas de organización administrativa de manera dilerente. 

La mayoría de los autores apoyan la clasmcaciOn da descentrat\zaclOn terrttorlal o regional y 
descentralización por servicio. La primera, se apoya en una consideración geográfica !Imitada, en 

servicios públicos municipales o en facultades poHUco-admlnlstraUvas regionales. mlenlras quo la 

técnica o por servicio, se apoya en el manejo técnico, clentfflco y autónomo de servicios públicos. 

A.1 DescentrallzaclOn por reglón. 

La descentralización por reglón as una forma mixta, adminlstraUva y politice, que organiza una 

entidad autónoma, hasta cierto Umlte, de ciertas necesidades cltadinas y munlclpales, bajo un 

régimen polfUco y JurfdJco especial, que Implica el ejercicio de la soberanía y se Integra de los 

· elementos siguientes: 

Un sector de la población agrupado en familias como forma natural de la vida colectiva; una 

porción dellmltada de territorio nacional, y una organización encaminada a la sa1isfacct0n de 

determinadas necesidades colectivas, relacionadas principalmente con el gobierno de la ciudad y 

(15) Nava Negrete, Alfonso. /J;l..CJJ .. p. tt9. 
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del territorio que comprende, pero con exclusión de los servicios federales y los de la entidad 

federativa. 

La descentralización administrativa reglonal, llamada por algunos autores, descentrallzaclón territorial, 

es una forma de organización administrativa descentralizada, que tiene como tlna11dad la creación 

de una Institución pública de personalldad Jurídica y patrimonio propios, y un régimen Jurídico 

establecido por la constitución política en el artículo 115, y reglamentado por las leyes orgánicas 

municipales que expkian los leglsladores de tos estados, y que anteceden las necesidades locales 

o ospecfllcas de una orcunscripciOn territorial. 

Es por ello, qua la forma más característica de la descentralización reglonal en et Derecho 

Constitucional y Admlnlstratlvo mexicano, es el municipio, que Juñdlcamente es una entidad 

territorial de derecho público que tiene por objeto la consecución y defensa de los Intereses 

locales. Se afirma, por esta parte de la doctrina, que la existencia munlclpal viene del derecho; por 

tanto, sus competencias no son propias, sino derivadas. 

SOciolOglcamente, el municipio as una comunk1ad de personas locallzables geográficamente y 

unida p:>r lazos de vecindad. Esta tesis sostiene que es una entidad natural, y que su existencia 

es anterior al Estado. el que es aieno al conjunto de tales competencias. 

Es de concluirse que la única forma de descentralización administrativa reglonal o territorial en 

México, es el municipio, cuyo órgano e}ecutivo es el presidente municipal o el alcalde. 

Esta forma, por sus propios elementos constitucionales, también coincide con la descentralización 

polrtlca por reglón, dados los términos del artfculo 115 de nuestra constitución polftlca, que establece 

un municipio como basa de Ja división territor1al de los estados. El municipio ostenta sus competencias 

como pcoplas y naturales, sin quo medie delegación de ellas por parte del Estado, que es ajeno al 

con}unto de tales competencias. 

Finalmente, el municipio existe en relación al ordenamiento jurídico estatal y su máxima expceslOn, 

nuestra constitución polftlca, lo reconoce expresamente. 

A.2 Oescentrallzaclón por servicio. 

Al lado de la descentralización terrttorial, que busca cierto grado de autonomra para la gestión de 

los Interesas estatales y municipales, existe la noción de descentranzación por servicio, que se 

refiere a la autooomra de que pueden disponer ciertas personas Jurrdicas encargadas de prestar 

servicios admlnlstrallvos especiales {establecimientos públicos). 
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La descentralización administrativa por servicio, descansa en una consideración técnica para el 
manejo de una actividad determinada, o sea la prestación de un servicio público o social, la 
explotación de bienes o recursos propiedad de la nación, la Investigación cientrflca y tecnológlca o 
la obtención y la apllcaclón de recursos para fines de aslstencia o seguridad social. 

La descentralización par servicio es una forma de organlzación administrativa, medlanle la cual se 
crea el régimen iurldlco de una pers:ona da derecho público, con una competencia !imitada a sus 
fines especmcos y especializada para atender a determinadas actividades da Interés general, por 
medio de procedimientos técnicos, con lo cual esta relación no destruye la unidad de Estado, ni los 
vfnculos necesarios de control de ta administración directa, al permitir al organismo descentralizado 
un manejo autónomo y responsable. 

Las formas de descentralización por servicio obedecen a razones l.'.ltllas da orden téatico, financiero 
y funcional, qua descarga a la administración nuevas tareas, y no a lactares polltlcos, como en la 
descentrallzaclón administrativa territorial o par reglón. 

La administración descentralizada por servicio, llamada también doscentrallzación técnica o 
admtn1s1ratlva Indirecta, se desarrolla en nuestro pars por Influencia de la organización de los 
establecimientos ptllllcos franceses, de las comlslones norteamericanas, y en general de los principios 
teóricos da la descentralización administrativa. 

Nuestras Instituciones descentralizadas por servicio, al Impulso de la doctrine admlnlstrativa mexicana 
Incorporada a la leglslación, han evolucionado con todos los caracteres derivados de nuestra propia 
exigencia, ya que en México no se mantiene una forma determinada o uniforme de dascentrallzación, 
debido a que cada organismo ha adoptado la forma qua más le ha convenida. 

B) Para el Doclor Miguel Acosla Romero. 

Para et doctor Migue\ Acosta Romero existen dos tipos de descentralización: la polftlca y la 
administrativa. 

Aun cuando estas formas descentralizadas tueron expuestas al principio del apartado, es Importante 
senalar qua en cuanto a la descentralización política en México, &a basa en los estados y municipios, 
que son estructuras poutlco-admlnlstratlvas que actaan sobre una superficie tenltOOal, y en ta que 
los gobernados pueden Intervenir en la elección o designaclon de los órganos del gobierno local, a 
través del voto popular, lo que las distingue de la organización administrativa descentralizada, que 
dependa del Poder Ejecutivo y forma parte de ta administración pública federal. 

35 



B.1 Descantratlzacloo administrativa. 

La descantratizac!On administrativa surge cuando se crean organismos con personalidad jurídica 
propia, mediante dlsposlclones leglslatlvas para realizar una actividad que pertenece al Estado, o 
que es de Interés público. 

B.2 DescentrallzacJOn potrllca. 

En ese caso, la descentrallzaclOn potrtica se puede equiparar con la regional o territorial, mientras 
que la descentrallzacJOn administrativa propiamente dicha, podría equipararse con la descentratlzaclOn 
técnica o por servicio de la clasiflcaclOn anterior. 

C) Para Leen Dugull. 

León Ouguit, , •considera las siguientes formas de descanlrallzac!On administrativa: 

C.1 Regional, que se determina por la circunscripción territorial de aplicaclOn del servicio: 

C2 Funclonallsta, que establece la afectación de un patrimonio confiado, bajo el control del 
Estado, a los agentes del mismo: 

C.3 Patrimonial, donde la afectación patrimonial se aplica a la gestión autónoma de un servicio 
público; 

C.4 Conces!ón, donde la explotación del servicio es realizada por los partlculares•. (16) 

O) Para el maestro Gabino Fraga. 

"El maestro Gabino Fraga apoya la clasificación tradicional, basada en la doctrina francesa, que 
sapara a la descentrallzaclón administrativa por servicio, reglón y colaboraclón•. (17) 

Esta claslflcaclón no es operanle en la actualidad, ya que cuando un organismo presta servicios 
p(lbllcos, no representa una carecteñstrca deflnltiva para consk:lererlo descentralizado. Por cuanto 
a la descentralización por colaborac!On, se debe distinguir entre la organización del Estado y los 

(16) Olivera Toro, JorgaJJQ....Cit., p. 307. 

(17) ..JDaf. 
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particulares; y aunque estos, en ciertos casos, realicen actividades de interés pllbllco, es muy 

dlscutlble que se pueda considerar como una forma de organización descentralizada de la administración 

pública. 

Otra crftlca a esta clasificación consiste en que los términos da la diferencia especfflca, se precisan 

a base de llnalldades que persigue la descentralización administrativa como: prestar un servicio 

pllbllco; que corresponda a Ideas democráUcas de admlnls!rar una reglón, y que los particulares 

colaboren en la administración pública. 

E) Para el Doctor Andrés Serra Rojas. 

Analmente, para el maestro Andrés Sarra Rejas, existen dos formas de descentraltzaclón administrativa. 

que ya han sido expuestas anteriormente: estos dos grupos de organismos descentralizados a los 

que sa refiere el profesor son: "dascentrallzaclon admlnlstrallva reglonal o territorial y descemrallzaclón 

administrativa funcional o lnsliluclona\•, (18) 

La descentraUzaclOn administrativa lnStituclonal o funcional mencionada, corresponde a la 

descentraHzaclOn p::>r servicio anteriormente establecida. 

1.8.9 Réglmen qua regula las relaclones entre 101 argentamos c:lnccHitnillzados y la 

descentraltzackSn como forma de organización admlnlatrattva Indirecta. 

De todo lo anterior se desprende que: el régimen que regula las refaciones entre el poder central y 

los organismos descentralizados es muy variado; no existe una regla especmca, ya que está sujeto 

a diversas modalidades que le senalan las leyes de su pcopla organización, siendo la Lay Orgánica 

de la Aclminlstrac!On Pública Federal, la que en México establece los lineamientos a seguir. 

Como ya se ha dicho, la descentralización administrativa, como forma de administración pública 

Indirecta, es un modo de organización mediante el cual se Integran legalmente personas jurldtcas o 

entes de derecho públlco no territoriales, para administrar negocios de su estricta competencia y 

realizar fines especmcos del Estado, sin desligarse de la ortentaclOn gubernamental, ni a la unidad 

financiera del mismo. La creación de estos entes obedece a razones jurídicas y políticas, y no 

soclológlcos. Se dice "qut' hay descentralizaclón cuando las potestades públlcas se distribuyen en 

múltiples Organos". (19) 

(1 BJ Olivera Toro. Jorge. !JD .... CJl., p. 307. 

(19) Acosta Romero. MiQUBI. fJD...Clt .. p. 368. 



Por su parte el Estado, en sus relaciones con el organismo descentralizado, procura asegurarle su 

autonomía orgánica y financiera, y le proporciona los elementos necesarios para su desenvolvimlen10 
y los controlas para mantener ta unldad y eficacia de su desarrollo. 

La noción de descentralización es prueba de autonomfa, más no de Independencia, ya que tas 
autoridades generales pueden ejercer cierto control sobre las descentralizadas, con el fin de que 

éstas no se desborden en sus funciones, ni en los tfmlles normales de su autonomra y, por tanto, 

causen agravio a los intereses nacionales o a los mismos locales. 

Antes de continuar es necesario senalar las características de los órganos descentralizados para 
comprender mejor lo senalado hasla este momento; los órganos descentrallzados dependen 
Indirectamente del Ejecutivo Federal; tienen invariablemente personalidad Jurídica y patrimonio propios, 

y poseen facultades hasta cierto punto au1ónomas. 

La descentralización administrativa es, enlonces, una forma de organización que adopta, mediante 

una Ley la admin!S1raclón p(bllca, para desarrollar actividades que comparten al estado, actividades 
de Interés general en un momento dado, a travás de organismos creados especialmente para ello; 
que además de estar dotados da personalfdad jurídica y patrimonio propios, cuentan con un régimen 
jurídico propio. 

1.a.10. CaracterfstJcas y elemento• da loa organismos descentralizados. 

Debido a la Importancia de lo expresado anteriormente, es necesario ahondar al respecto, y establecer 
que como personas jurídicas colectivas de derecho público, los organismos descentralizados tienen 
las características siguientes: 

1) Son creadas por un acta legislatlvo, sea Lay del Congreso de la Unión, o Decreto del Ejecutivo; 

es decir, todos tos organismos pll.bllcos descentrallzados se crean pOr una Ley del Congreso de la 
Unión o por un Decreto del Ejecutivo, y es a partir de que entra en vigor et acto que los crea, que 
surge su personalidad jurfdlca, según opinión del doctor Miguel Acosta Romero, sin necesidad da 
otro procedimiento. 

2) Tienen régimen Jurfdlco propio; es decir, todos los organlsmos descentralizados cuentan con un 

régimen jurídico qua regula su personalidad, su patrimonio, su denominación, su objeto y su actividad. 
Este régimen, generalmente lo constituye lo que pudleramos llamar su lay orgánica, que suele ser 

también una Ley del Congreso, o un Decreto del Ejecutlvo, que materialmente pudleramos 
considerar como ley, puesto que crea una situación jurídica general. 
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La actividad de los organismos descentralizados se regula tanto por normas. de derecho público 

lley Orgánica da ta Administración Púbtica Federal), como por normas da derecho privado lCódlgo 

de Comercio o supletorlamente el Código Civil) si asf to determinan las leyes reglamentarlas 

respectivas a los organismos descentralizados de que se trate. 

3) Personalidad jurrdlca propia, otorga~a por el acto legislativo, o sea que la personalidad jurfdlca, 

como ya se dijo, le es otorgada al órgano descentrallzado por el acto creador, y difiere profundamente 

del sistema y de la teorra que en Derecho Civil y Mercantil predomina sobre la creación de las 

personas Jurídicas colectivas. 

Por eiemplo, et Código Federal de Instituciones y Procedimientos ElectOfales, en su artrculo 70, 

establece que "el Instituto Federal Electoral, es un organismo púb!lco autónomo, de carácter 

permanente, con personalldad jurídica y patrimonio proptos•. 

En efecto, es necesario aclarar que estos organismos son creados estrictamente por vfas de un 

acuerdo polttlco administrativo y por normas de derecho pl'.bllco; antes de su creación no existen 

elementos personales, ni materiales: esto es, que al contrario de las personas jurfdicas colactlVas, 

en las que el grupo de personas trslcas tas organiza y las dota de patrimonio, en los organismos 

pllbllcos descentraltzados, su creación se decida, como ya se dl}o, por vra da autoridad y es 

después de expedida su ley orgénlca, que sa conjunta el elemento personal, el patrtmon\o, etc. 

4) Denominación; es la palabra o conjunto de palabras que distingue y diferencia al organismo 

descentralizado da otras Instituciones slmllaras, sean f9deralos, locales, municipales o intemaclonales. 

La denominación en los organismos descentralizados equivale a lo que en la persona lfslca es el 

nombre, ejemplo: tnsututo Federal Electoral, Petróleos Mexicanos, Aeropuertos y SeMclos Auxmares, 

etc. en ocasiones, se utlllzan siglas para las mtsmas, ejemplo: ISSSTE, PEMEX, CONASUPO, 

ASSA, INFONAVIT, FOVISSSTE, FERTIMEX, IFE, etc. 

5) Sede de las oficinas, dependencias y ámbito territorial. 

Es el equivalente al domicilio en las personas tlslcas; sede es el lugar on que residen los órganos 

de decisión y dirección, y amblto tarrltorlal, los lugares donde acula el organismo descentralizado, 

por ejemplo, el articulo 71 del Código Federal de Instituciones y Pracodlmientos Bectorales 

establece qua "el Instituto Federal Bectoral tiene su domtcmo en el Distrito Federal y ejercerá sus 

funciones en todo el territorio naclona1•. 



6) Organos de dlrecclOn, administración y represenlaclón. 

Se pueden tipificar a través de tos sfgulenles concep1os: 

a) Un cuerpo colegiado, que es el órgano de mayor jerarquía y et que decide sobre los asuntos 

más lmporlantas de la actividad y administración del organismo. Este órgano es conslante en la 

mayoría de las insliluclones descentralizadas; el número de sus componentes es muy variable, y 
en él se encuentran representados, en primer lugar, los Intereses de la administración central y; en 

segundo en ciertos casos de los sectores a los que afecia la actlvfdad del organismo. 

b) lnmedlalamen1e después, y en grado Jerárquico subsiguiente, se encuentra siempre un órgano 

de representación unipersonal; generalmente se denomina director general, aunque puede variar 

como en el caso de las universidades, donde se les llama rector, o en otros organismos 

descentrallzados, en los que se les denomina gerentes generales. 

En el caso del Instituto Federal Electoral, éste se divide para su funcionamiento en órganos 

centrales, que son el Consefo General, la Junta General Ejecutiva y el Director General, mismos 

que posteriormente se explicarán. 

7) Estructura orgánica Interna. 

La estructura Interna de cada organismo descentralizado dependerá de la actividad a la que esté 

destinado. 

6) Patrimonio propio. 

los organismos descentralizados, como consecuencia de lener personalidad jurfdlca, cuentan también 

con patrimonio propio, que es el conjunto de bienes y derechos para el cumplimiento de su objeto, 

por ejemplo, el artículo 70 del Código Federal de lnsllluclones y Procedimientos Electorales, 

estabfece en su segundo párrafo, que "el patrimonio del lnstlluto. se Integra con los bienes muebles 

e Inmuebles que se destinen af cumpllmlento de su objeto, y las partidas que anualmente se le 

senalen en el Presupuesto do Egresos da Ja Federación. 

9) Objeto. 

El objeto de los organismos descantrallzados es muy variable; se encuentra sujeto a las consideraciones 

de orden práctico y político que se tomen en cuen1a en el momento da su creación; en términos 

generales pueden abarcar: 

a) ReaHzaclón de actlv1dades que corresponden al Estado; 



b) Prestación de servicios públicos; 

c) Administración y explotaclOn de determinados bienes del dominio públlco o privado del estado; 

d) Pres1aclón de servicios administrativos: 

e) Realización coordinada de actividades federales, estatales, locales y municipales, o con 
organizaciones Internacionales, de actividades de asistencia técnica y desarrollo económico, la 
producción de servicios o de procesos lndustrlales. 

Q Distribución de productos y servicios que se consideran da primera necesidad, o que Interesa al 
estado Intervenir en su comercio. 

El organismo público descentralizado puede actuar en uno o varios de los ramos aludidos, o en 
otros nuevos, qua en el futuro tas necesidades sociales puedan demandar; en el caso del Instituto 
Federal Electoral, éste tiene como objeto la función aslatal da organizar las elecciones da acuerdo 
con lo que establece el artículo 68 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

1 O) Finalidad. 

La finalidad que busca el astado con la creación de esta clase de Instituciones, es siempre procurar 
la satisfacción del Interés general en forma más rápida, Idónea y eficaz. 

11) Ráglmen fiscal. 

La mayoría de los organismos descantrallzados por la actividad propia de su objeto, están exentos 
del pago de Impuestos federales, locales y munlclpales no obstante, en algunos casos hay organismos 
descentralizados que pagan Impuestos a la federación, por ejemplo, PEMEX. 

1.0.11. B&aa legal. 

En cuanto a la base legal de los organismos descentraHzados, se dirá lo siguiente: 

El artículo 90 constltuclonal eslablaca las bases de la administración pública federal; dicho artrculo 
ya fue establecido en el rubro anterior, por lo que no hay necesidad de repetlrto. 

Por su parte, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en su ar1fculo 45, establece 
que son organismos descentralizados las entidades creadas por Ley o Decreto del Congreso de la 
Unión o por Decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad Jur!dica y patrimonio propios, cualasqulera 
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que sea la estructura legal que adopten·, y por lo que toca al artículo 14 de la Ley Federal de 

Entidades Paraestatales, establece: ~son organismos descentralizados las personas jurídicas creadas 

conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y .:uyo objeto 

sea: 

La realización de acllvklades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias. 

11. La prestación de un servicio público o social: o 

111. La obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social. 

En conclusión, la creación de una lnsUtuclón descentralizada debe hacerse siempre por el Estado y 
por medio de una Ley expedida por el Congreso de la Unión, es decir, por normas de carácter 

general, formal y materJaimonle legislativa, encaminada a reatiZar fines que correspondan a1 

Estado, quien creó a dichos organismos descentralizados con el objeto de encargarles ciertas 

actividades donde no sa notará la Intervención estatal, y que los administrados tuvieran una mayor 

Intervención en la actividad administrativa, ya que el Estado no podía resolver cuantos problemas 

se le presentaban y por ello fua reconociendo a estas entidades públicas, para la satisfacción de 

necesidades de Interés general y asr el derecho es quien les dio vida a estos entes administrativos 

al senalar los fines que deben cumplir. En la práctica esto se deriva de lo que publica y establece 

el Diario Ollclal de la Federación. 

1.8.12. Con1kteracfones flnales. 

La descentrallzaclón es un procedimiento administrativo, relativo a la organización de autoridades 

autónomas, en las cuales los poderes de decisión que corresponden a los órganos superiores se 

lransfieren a una entidad administrativa, estableciendo una relación de tutela administrativa sulgeneris 

que no es la de Jerarquía. 

Esta descentraliZaclón obedece a la Idea de hacer más eficaz la acción del poder público al crear 

entidades • personas Jurídicas de derecho públlco • que gozan de un régimen más apropiado para 

la satisfacción de ciertas necesidades sociales, para lo cual sa transfieren poderes de decisión, lo 

que permlte particularmente et servicio y el órgano que lo atiende sln depender de la complejidad 

del Organo central; esto no quiere decir que el órgano descentralizado sea totalmente autónomo, ya 

que en este caso, el Estado perdería unidad por lo que el poder central se reserva ciertas 

facultades. 

Lo anterior se basa en la definición establecida por el doctor Andrés Serra Rojas, quien senala que 

la descentralizaclón Mes el régimen administrativo de un ente público que parcialmente administra 
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asuntos especmcos, con determinada autonomía e Independencia y sin dejar. de formar parte del 

Estado, el cual no prescinde de su pOOer públlco regulador y de la tutela administrativa•. {20) 

Por su parte Gabtno Fraga, senala que los órganos descentrallzados guardan con la administración 

central, una relación que no es de jerarquía. 

Esto es porque '1a descentralizaclón, además de ser un principio de organización, constituye un 

reparto de competencias públfcas, Integrándose a una persona de derecho púbtlco, con recursos 

propios y a la cual se le han delegado poderes de decisión, pero sin desligarla totalmente de la 

orfentaclón gubernamental•. (21) 

Todo lo anterior se da, porque la descentralización tiene coma finalidad disminuir los electos 

dertvados de que un sólo órgano lleve todas las funciones administrativas que le corresponden al 

Estado: para ello se transfieren atribuciones a otras entidades; además la descentrallzación 

también persigue fundamentalmente, la conveniente distribución de ciertas funciones 

admlnlstratlvas, lo cual se obtiene con un aqullibrlo adecuado entre la organización centralizada y la 

descentralizada. 

la forma más conocida de la descentrallzaclón es la del establecimiento públlco o !arma francosa; 

se le ha denominado también descentralización oflclal, y tiene las características siguientes: debe 

su origen a una Ley, atiende servicios de carácter téCnlco, tiene patrimonio y personalidad jurídica 

proplos y es una fonna de gestión del seivlcio ptlbllco, mediante la afectación de un patrimonio 

fonnado de bienes y recursos propios, y con una estructura admlnls1rativa autónoma, orgánica y 
técnica. 

De acuerdo con lo anterior, se desprende que las ventajas de dicha descenlrallzaclón son: mejor 

preparación lécnlca, fomento a las relaciones burocráticas y seguridad de Inversión del capital 

privado y sostenlmlnlento del organismo, ya que la organización descenlrallzada debe operar bajo 

las condiciones de mantemlen10 y respeto a la rolatlva autonamra técnica jur(dlca, orgánica y 

financiera qua se le conceda, pués de lo contrario se desvirtúa la naturaleza de tas Instituciones y 

el Estado deja de desarrollar eficazmente sus funciones, por lo que el Estado Intervendría en la 

organización descentralizada anulando decisiones ilegales. 

También cabe destacar que la organización descantrallzada, tiene una serle de vínculos con la 

organización central, vínculos que en un Estado Federal, como el nuestro, no encontramos en lo que 

la doctrina llama descentralización por colaboración, mucho menos en la llamada descentralizaclón 

por reglón, o sea el municipio: por lo que desde un punto de vista eminentemente administrativo, la 

(20) Serra Ro/as, Anclrlls. ~ .• p. 332. 

(21) Olivera Toro, Jorge . .Q¡li;jJ., p. 305. 



descenlrallzaclón deviene de una forma de organización y no de un fin mismo, pues aun en la 

descenlrallzaclón por servicio hay organismos descentralizados que sr preslan servicios pllbficos, 

paro hay olros que no lo hacen y llenen ese carácler, por ejemplo; el Comité Organizador de los 

Juegos Olímpicos en México 68. 

La descentralización se distingue porque en este sistema, la mayor parte de las decisiones son de 

competencia de los órganos locales Independientes y representativos; es decir, elegidos por la 

población; esas autoridades locales son responsables, lo mismo de la toma de decisiones que da 

su ejecución. a diferencia del sistema de autOdetermlnación donde la autonomía administrativa da 

las autoridades descenlrallzadas está !Imitada por la ley. 

La mayoría de los organismos administrativos descentralfzados desarrollan actividades polrtlco· 

administrativas; ese carácter también lo tienen las auloridades que los Integran. 

Lo más Importante de los organismos descentralizados es que cuentan con personal/dad jurídica y 
patrimonio propios. Aun cuando la prOblemátlca de la organización administrativa descentralizada, 

asume en osla época gran Importancia, Mios organismos descentrallzados en la experiencia 

adminfstraliva actual, ya no tienen Ja gran autonomía, casi absoluta, que los caracterizaba anlerlormante, 

y que la doctrina senaló como uno de los rasgos distintivos, pues están sujetos a una serle de 

sistemas de vigilancia y control, que es como su nombre lo Indica, una desvlnculacfón de mayor a 

menor grado respecto a la administración central". (22) 

Después del estudio de la descentrallzaclón, se continuará con el de la desconcentraclón ccmo 

forma de organización administrativa, por lo que debe senalarse lo siguiente: 

El conjunto de órganos que desampenan la función administrativa tienen que estar coordinados, 

tanto en estructura como en acción; ello se logra vinculándolos entre sr de diversas formas o 

maneras. Pera la mayoría de los autores, las prlnclpales figuras son la centralización y la 

descentralización, ya que el estudio y desarrollo de la desconcontraclón es mucho más reciente 

que las dos anteriores, por lo qua se te resta Importancia, además de que se le considera no como 

un principio autónomo. sino fntenneclio entre los dos anteriores, o como parta Integrante de un 

sistema administrativo prfnclpal, ya sea del centralizado o descentralizado. 

Sin embargo, el reparto de competencias administrativas reallzadas por la forma de organización 

centralizada o descentrallzada es cooxis1ente, ya que la realldad nos ensena que no existe régimen 

adminlslralivo, llnlcamente centrallzado, o descentrallzado, qua aleje a cualqufer otra fonna de 

organización; existen grados fntennedfos como la desconcenlraclón. 

{22) Fraga, Gatino. El Sistema Polfflm Federal y fa Dascancoorración Admln/straffva Co/sccldn 

Ssmlnarlos, Secretarfa ds Ja Prssldsnc/a, M~xlco, 1974. p. 287 
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Generalmente, la descenlrallzac!On sa encuentra acampanada da la desconcentraclOn. 

La descantraHzaciOn es una noción al mismo tiempo polflfca que admlnlstraliva; mientras que la 

desconcantrac/On es solamente una noción de orden administrativo, aunque puada tener lmpllcaclones 

políticas como ya se había mencionado; si las coleclivldades dascentrallzadas se administran 

libremente, son al mismo tiempo subdivisiones geográficas del estado, y este llltlmo deba tener 

representantes a nivel local, lo qua sería la parte desconcantrada de la administración, la cual se 

estudiara a continuación. 

1.9. ¿QUE ES LA OESCONCENmACION? 

El tármino desconcentraclOn es ignorado por el cllccionarlo de la real ecademra espanola de la 

lengua: sin e-mbargo, los diversos autores en la materia establecen diferentes definiciones al 

respecto, por lo que debemos entender por desconcentraciOn el sistema ele organización 

administrativa en el cual el poder de decisión, la competencia para realizar los actos jurídicos 

correspondientes a la persona pllbllca, son atr1burdos a los agentos jerárquicamente subordinados 

de la autoridad central y Sl4Jl'ema de este servicio. 

La desconcentraclón administrativa as una forma de organización administrativa, que se sitúa entre 

la centralización y la descentralización, aun cuando la moderna teorfa administrativa de derecho 

tome a la desconcentraclón y la coloca en el sistema de la centralización administrativa, de tal 

suerte que la desconcentraclOn no es más que una forma variada de la centralizaclón administrativa. 

En cualquiera de los dos sistemas mencionados, la desconcentreclón como parte de la 

cenltallzaclOn administrativa o como una forma de organización Intermedia, es una forma de 

organización administrativa en virtud do la cual los órganos superiores transfieren a los órganos 

desconcentrados, Inferiores en la relación jerarqulca, determinadas facultades excluisvas, o se 

disminuye la subordinación de los órganos Inferiores a los superiores, sin dejar de existir el nexo de 

jerarquía administrativa. 

Pera que haya desconcentraclón es necosarto une relación jerárquica mediante la cual el órgano 

superior, transfiere facultades al órgano Inferior. 

La desconcentraclón, en términos generales, constituye un procedimiento de lécnlca jurídica, que 

descarga a las autoridades superiores de una buena parta de las múltiples labores de su competencia, 

y que permite a tas autoridades de menor categoría, tomar decisiones más rápidas en la agilidad 

del despacho de los asuntos y, consecuentemenle, en beneficio de los administrados. 
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La par1e de la doc1rlna que apoya la Idea de que la dasconcentraclón forma par1e de la 

centralización administrativa establece, por tanto, que ta dasconcentración es una forma de 

organización administrativa, que aparece como una variante del régimen de la centrallzaclón con 

notables diferencias enlre ambas, y aun cuando guardan cier1as relaciones, no se rompen los 

vínculos o nexos da la jerarqura administrativa centrallzada, únicamente se modifican o alteran, pero 

sus funciones continúan ligadas. El órgano desconcenlrado no se aleja de la administración 

ptl>lica, se mantiene dentro de ta organización. 

Desconcentrar es transferir competencias exclusivas o concurrenles a un órgano Inferior, que no 

ocupe la cúspide de la Jerarquía del ente, del cual depende para que la desconcentraclón pueda 

operar, es necesario exista una situación de inferioridad; sin embargo, deben existir nexos entre el 

órgano inferior con respecto al órgano superior: no debe destruirse et sistema de central!zación. 

El órgano desconcentrado está dentro del ámbito de la cenlralizaclón administrativa, y guarda con 

respecto al superior determinadas relaciones y también determinadas diferencias. 

Por otra parte, las facultades que el órgano superior transmite al Inferior deben ser exclusivas, 

aunque pueden surgir concurrencias y, por tanto, surgir problemas de diversa índole como 

consecuencia. 

De acuerdo con lo anterior, "se llama desconcentraclón administrativa a ta transferencia a un 

órgano lnlerlor o agente de la administración central, de una competencia exclusiva, o un 

poder de trámite, de decisión, ejercido por los órganos superiores, disminuyendo, 

relativamente, la relación de jerarqufa y subordinación•. (23) 

La desconcentraclón es, entonces, una técnica da organización que consiste en reconocer Importante 

poder de decisión a los agentes del poder central, colocados a la cabeza de diversas circunscripciones 

administrativas o da los diversos servicios. 

Estos órganos no se desligan ni destruyen la re!aclón jerárquica. pero adquieren tacul!ades o 

poderes exclusivos que en buena parta significan una limitada y precaria autonomía, que es llbertad 

restringida o conceslonada, mas no autonomfa. 

Esto es, parque en la desconcentración todas las decisiones Importantes son de la competencia da 

los órganos centrales, pero existen agentes nombrados por el gobierno central, quienes poseen 

cierta capacidad de decisión, la que es siempre tomada en nombre del Estado, y tiene como obieto 

aproximar a la administración al administrado. 

(23) Serra Rojas, Andnls. !//J..Ci1., p. 517. 
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En concluslOn, podemos entender por desconcentraciOn el principio Jurídico de organización 

admlnislrativa, en virtud del cual "se confiere con carácter exclusivo una determinada competencia 

a uno de los órganos encargados dentro de la jerarquía adminlstraliva, pero sin ocuparse de ta 

cúspide misma•. (24) 

La desconcentración surge cuando el Estado, es decir, la autoridad central sa da cuenta que es 
materlalmenlo imposible tomar todas las decisiones. 

Aun cuando la desconcentraciOn administrativa se ha practicado en México desde haca mucho 

tiempo (en un principio en forma Imperfecta y, a vacas, sin ley que autorice), es notoria la tendencia 

del gobierno, en la reforma administrativa que \lava a cabo, la adopción de algunas formas · 

administra\lvas desconcentradas. 

Antes de continuar es necesario senalar que el doctor Andrés Serra Rojas distingue dos tipos de 

desconcen1racl6n: la polftlca y la administrativa. Por la prtmera entiende principalmente una competencia 

que se ejerce en materia federal sobre todo el territorio nacional, tomando como base la totalidad 

del Estado; y por la segunda se reduce a determlnad~s matertas admlnlstratlvas, precisamente en 

la órbita del Poder Ejecutivo Federal. 

Por otro lada, la desconcentreciOn también puede dellnlrse desde un punto de vista dinámico, 

como el fenómeno on virtud del cual se transtleren competencias de los órganos superlOres. a los 
inferiores, o se disminuye la subOrdlnaciOn de estos a aquéllos. Lo contrarto ocurre en el caso de 

la desconcentraclón desde el punto de vista estático. El término desconcentraciOn alude a la 

existencia de una serle de órganos distintos de 'tos superiores en cada una de las personas 

jurldlcas. 

1.9.1. paracterisUcas de la desconcentraclón. 

Podemos establecer como características de la desconcentraclón tas siguientes: 

a) Es una forma de organización administrativa que se sitúa dentro de la centralización admlnlstratiVa. 

B organismo no se desllga de este régimen. 

b) La relación jerárquica se acentúa, pero no se ellmina para !imitar su labor aunque el poder 

central se reserva amplias facultades de mando, decisión, vigilancia y competencia. No ocupa 

la cúspide de la ]erarqufa administrativa. 

(24) De la Val/ina Vefarde, Juan Luis. Desaancentmclón Actmjnistrat¡va Colección Seminarios, 

Sectetarfa de la Presidencia, MtJx/co, 1974, p. 50. 



c} Na gaza de autanamfa ec¡anómlca, aún cuando se senalan casas de excepción. 

d) La autanomla técnica es la verdadera justificación de la desconcenlraclón. 

e} La competencia se eJerca dentro da las facultades del Gobierna Federal, y se originan entre 
órganos superiores de la administración pública y órganos lnleriores que ven aumentada su competencia 

a eosta de los anteriores. 

1) El Organo desconcentrada tiene su régimen por una ley, un decreto, un acuerdo del Ejecutivo 

Federal, o el régimen general da una Secretarla da Estado, aunque suele operarse en otras 

entidades. lla desconcentraclón por suponer un nueva reparto de competencia debe realizarse 

por una norma turfdica y no por un mero acto administrativo del Organo superior). 

g) El e}erclclo de las facultadas exclusivas no es obstáculo para que las relaciones entre el órgano 

desconcentrado y al poder central sean directas. 

h} Sin necesidad de Interferir en la competencia exclusiva, el poder central está !acuitado para fijar 

la polltica, desarrollo y orientación de los órganos desconcentrados, para mantener la unidad y 
desarrolla de la acción de la administración pública. 

1) El sostenimiento de un órgano desconcentrada corre a carga del Presupuesto de Egresos de la 

F&deraclon o del Instituto que lo crea. 

Después de establecer las elementos que constituyen a la desconcentraclón sa dirá que como la 

desconcentración Implica siempre una distribución de facultades entre los órganos superiores y los 

Interiores. de donde en realidad existe lo que pudleramos llamar una variedad de estructuras 

deconcentradas, o bien modalidades de la desconcentraclón. 

1.9.2. Diferentes tipos de desconcentración. 

1) Cesconcentración en estricto sentido, consls1ente en una forma de organización administrativa en 

la cual se otorgan al órgano desconcentrado, por medio de un acto materialmente leglslatlvo lley o 

reglamento), determinadas facultadas de decisión y e}ecuclOn, que le permiten actuar con mayor 

rapidez, eficacia y flexib\lldad, as! como tener un manejo autónomo de su presupuesto, sin dejar de 

existir et nexo de Ierarqula, con el órgano superior. 

2) Oesconcentraclón horizontal o periférica, llamada en ocasiones externa o regional, es aquella en 

la cual tas competencias se otorgan en favor de un órgano perilérico de la administración, que en 

cuanla a su potestad, ésta viene determinada por un criterio territorial, es decir, las facultades 

exclusivas se atribuyen a un órgano administrativo periférico, como es el caso de las comisiones 

regionales fiscales. que comprenden una extensión territorial limitada. 



3) DesconcentraclOn vertical o central, llamada también interna o funcional; se caracteriza por la 

atrlbuc!On de una competencia en forma exclusiva a un Organo central, medio e Inferior, en la 

jerarqura administrativa; este tipo de desconcentraciOn se realiza en lavar de un órgano que extiende 

su competencia a todo el territorio, es decir, el órgano central superior cede su competencia en 

forma \Imitada y exclusiva a un órgano inferior, que terma parte de ta misma organización centralizada. 

Algunos autores objetan ta desconcentración vertical o central, y no aceptan más que la horizontal 

o periférica otros establecen diversos tipos de desconcentración como: desconcentraclón unitaria y 

plural. Esta clasmcaclón se basa en razón de que la dependencia que origina la desconcentraclón 

tenga un sólo órgano o varios afectos a unidades Inferiores. 

Otras clasificaciones son: desconcentración propia y desconcentraclón impropia o desconcentraclón 

local y desconcentración federal. Las clasificaciones mencionadas no han tenido arraigo en la 

doctrina, por lo que no es necesario ahondar en ellas. 

1.9.3. Dllerencla entre desooncentraclón y delegaclón. 

A continuación se sanalarán las diferencias entre ta delegaclón y la desconcentraclón, ya que ha 

sido frecuenta confundir la delegación con la desconcentraclón administrativa. debido a que 

existen algunos rasgos coincidentes que las acercan, aunque su estruc1ura y finalidad son 

diferentes. Incluso. algunas autores definen a la desconcentraclón en función de la misma 

delegación, como es el caso de Gablno Fraga, en su libro Derecho Administrativo. 

La delegación en el campo del Derecho Administrativo "es la comisión o encargo que un funcionario 

transmile a otro con la capacitad de ejercitar d3terminadas facultades qua te corresponden por 

razón de su competencia. El tltular aparece como delegante y el subalterno como delegado·. (25) 

La delegaclón es transmitida por un titular de la competencia como un acto propio especmco. La 

delegación no puede exceder a las tacullades de quien delega. 

Al comparar la desconcentración y ta delegación administrativa nos encontramos con estas difefenclas: 

En la desconcentración administrativa, la competencia exclusiva aparece en forma limitada, en 

tanto que en la delegación la competencia se asigna por el órgano superior al Inferior, que realiza 

una competencia que no posee y que le es transmmda. 

(25) Serra Rojas, Andrds . ..!Jt1,...{;jt., p. 521. 
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Los actos en la delegaclOn se atribuyen al superior, en tanto que en la desconcentraclOn tienen la 

fuerza jurfdica necesaria; Incluso, para poner fin a la vra administrativa, quien queda abierta por 

medio de recursos administrativos, en la desconcentraclOn estos recursos S& reducen o se eliminan. 

Como la desconcentraclOn administrativa es una forma que se viene ensayando, no debemos 
omitir que la delegación es un buen camino para llegar a la desconcsntraciOn. Se comienza par 

delegar !unciones con sus órganos correspondientes, y más tarde se pueóe ensanchar el crrculo de 

su actividad hasta dotarlos de facultades de decls\On. 

Esto es que en la desconcentraclón sf se da la delegaclOn de tacultades, pero son cosas o 

términos diferentes; es decir, la desconcentraciOn consiste en la delegaclOn de facultades de la 

organlzaclOn central en banellclo de los órganos Internos o externos de la misma. pero en todos los 

casos quedan sujetos al poder Jerárquico de la autoridad central. 

La delegación de lacullades mencionada, se efectúa con lundamento en una ley que lo permite, es 

decir, que la delegaclOn debe ser permitida por una ley, puesto que en un Estado de Derecho la 

atrlbuc!On de competencias a las autortdades pública, sO\o pueden tener origen en un ordenamiento 

legal. Por tanto, es Indispensable una ley que dé valldez a la división de facultades y, por lo 

mismo, a los actos que realizan los órganos en cuyo favor se ha hecho la delegación. 

En resumen: en la desconcantraclón, forzosamente debe existir la delegación de facultades del 

Organo central al desconcentrado, aunque puede quedarse en simple dalegaclón y no alcanzar el 

grado de una verdadera desconcentraclón. 

El órgano delagante, al delegar las facultades no se prtva de ellas, sino que simplemente las 

transfiere temporalmente al órgano que delega. 

En cambio, en la desconcantraclOn, el órgano delegante debe perder sus lacultades y atribuciones 

para entregarlas delinitivamente al órgano desconcentrado, de no ser asf, la desconcenuaclOn no 

serfa perfecta, ya que en cualquier momento et Organo detegante puede retirar las facultadas que 

delega. 

Esto es, en la delegación de facultades existe una mera transmisión temporal de facultades; 

mientras que en la desconcentraclón existe dlvlslOn de competencias, separación de meterlas; las 

facultadas no se transmiten temporalmente, ya que esto proplclarla inseguridad jurld\ca, no sólo 

para la administración pública, sino también para los parttcularos, por lo que no sa sabrla cuál es el 

verdadero órgano que estarta ejerciendo o ejecutando el poder púbUca. 



Respecto a este último punto y como un comentario llnal, en retac!On con la delegación de facultades 
en la dascontraclón administrativa, se dirá que en el seno de las Secretarfas de Estado es frecuente 
la Cfelagaclón de facultades del titular, en lavor de funcionarios sometidos a su autoridad sin ley que 
lo autor1ca, lo que ha orlg!nadO que la desconca01ración administrativa en Mé:dco se reaUce en 

forma Imperfecta. 

1.9A. Relacldn entre la personalldad jurkUca y la da deaconcentraclón adm1nlstraltva. 

Otro punta Tmportanta a tratar es la personalidad jurld!ca y la dasconcentración administrativa. 

La doctrina administrativa se orienta hacia el criterio, de qua si hay personalidad jurfdlca, no puede 
existir desconcentraclón; esto es porque a diferencia de la descen11anzac!On, la desconcentraclón 

no crea enles, no personifica, sino que Implica el traslado de competencias de unos órganos 
superiores a otros Interiores, fundamen!almenta de carácter periférico, o sea qua, la descentralizaclón 
se produce a lavor de entes, a favor de personas jurídicas; la desconcentración en cambio, se 
produce a favor de órganos. O sea, los llamados entes admlnlstrativos desconcentradas, 
corresponden a la organ!Zación administrativa centralizada del estado en general, pero en 
ningún caso pueden clastflcarse como dasconcentrados, aún cuando cuenten con 
parsonalidacS jurfdlca propfa. 

1.9.5, caractaristlcas de los órganos deseoncentrados. 

Ls caracterfsUcas da los órganos desconcentrados san: 

1) Se crean por una lay o reglamento; es decir, los órganos desconcentrados san creados por un 
acto ma1ena1men1e leglslalivo, en el que se otorgan !acuitadas propias, aunque en el fondo osas 
facultades forman parta de una competencia más amplia del órgano superior. 

2) Dependen siemp1e de la Presidencia de una Secretarfa o de un Departamento de Estado. 

3) Su competencia deriva de las lacultades de la admlnlstractón central. 

4} Su palrimonlo es el mismo de la foderaciOn, aunque también pueden tener presupuesto prapto. 

5} Las decisiones más Importantes requieren fa aprobaclon del órgano del cual dependan. 

6) llenen autonomfa técnica. 

7} No puede tratarse de un Organo superior; siempre depende de otros. 
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8) Su nomenclatura puede ser muy variada. 

9) Su naturaleza jurídica debe determinarse teóricamente en cada caso en particular, dependiendo 

del órgano de que se trate. 

10) En ocasiones tiene personalidad propia. De acuerdo con lo anterior, es importante aclarar que 

la desconcentraclón del poder central consiste en el otorgamiento, por parte de éste, de poder de 

decisión a sus propios agentes locales. para que solucionen los problemas Inherentes a su actividad 
administrativa, cerca del lugar en que estos se presentan: con la desconcentractón, el poder no se 

comparte como en la descentralización, sino que sa acerca a los administrados, Instalándose en el 

lugar donde se requieren los seivlcios. 

Por otra parte, los organismos desconcantrados tienen cierta autonomía, a la que se le \lama 

técnica, que significa otorgar1es facultades de decisión (limitadas} cierta autonomía financiera 

presupuestaria. 

lnvartablemente, el organismo desconcentradO depende da un órgano central; tiene clarta autonomía, 

pero si no es con el acuerdo del órgano del que depende, no podrá llevar a cabo decisiones 

trascendentales. 

1.9.6. a ... legal. 

Ariteriormente, la desconcentrac!On administrativa era concebida desde un punto de vista teórico. 

Fue hasta la relorma del articulo 90 constitucional, publlcada en el Diario Oficial de la Federación el 

21 de abril de 1981, que se creó la base consutuclonal de los organismos desconcentrados, que en 

opinión de algunos autores se derivaba de las facultades lmplfcltas consignadas en los artrculos 73, 

fracción XXX y 89, fracción 1 de la Constitución. Sin embargo, después de la reforma al articulo 

90, ya establecido al pr1nclplo de este capttulo, no queda duda de que la base constitucional de los 

órganos desconcentrados la encontramos en el artrculo 90 constitucional mencionado. 

Después de conocer la base constitucional para crear los órganos desconcantrados, se continuará 

con la base legal de los mismos. 

En un principio se dirá que la desconcentraclón, como concepción jurfdlco-práctlca, tuvo su primera 

manllestaclOn legal expresa en el reglamento del 2 de }unlo de 1972, que creó la Procuraduría 

Federal de la Defensa del Trabajo, primer organismo desconcentrado. reconocido legalmente como 

tal. Posteriormente al reglamento comentado, se han creado numerosos organismos desconcentrados. 
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Por su parte, la Ley Orgánica de la AdmlnlstraclOn P\lblica Federal, establece en su artfculo 17, 
que las Secretarías da Estado y Oepa.rtaman1os Administrativos. para la mayor atenclOn y eficiente 
despacho de los asun1os de su competencia podrán contar con órganos administrativos 
desconcentrados, que las estarán Jerárquicamente subordinados y tendrán tacultades específicas 
para resolver sobre la malaria y dentro del ámbito terrllorial que se dolermlne en cada caso, da 
oonlormldad con las disposiciones l90alos aplicables. 

AJ aprobarse la Ley Orgánica de la AdmlnlstraclOn PúbUca Federal en el Diario Oficia! de la 
Federación el 29 do diciembre de 1976, so dio el paso más importanle en materia de dasconcentración 
administrativa en la lagislaclOn mextcana. 

1.9.7. Formas quo ha adoptado la dHconcentn1clón admlnllllJ'llUva. 

De acuerda con lo anterior, las Instituciones desconcantradas adoptan diversas formas y 
denominaciones en la leglsfaclOn admlnlslrallva me)(lcana. algunas pueclen considerarse como 
Imprecisiones legislativas, por no haber set\alado adecuadamente eJ régimen de descentrallzaclón: 
por el contrario, se redujeron sus facultadas hasta colocarlas en la Orblta del régimen centralizado, 
de ahf qua al podar público se ve obligado a guardar la acciOn de sus órganos. 

La desconceusclón administrativa, por tanlo, ha revestido en nuestro slsteme admlnls1rativo estas 
formas: Instituciones, Juntas, institutos, consejos, comltes, patronatos. uniones, comisiones, ele., 
las cuales son las más comunes; y aden1ás algunas de ellas tJenen carácter nacional, pero aún asf 
su caractertzaclón jurídica es muy discutible sl tomamos en cuen1a qua la doctrina administrativa 
no acepta la personalidad jurfctlca de los organlSmos desconcentrados. 

consecuontemente, se puedo entender que la desconcantraclón administrativa se Inicia en la 
admlnls1raclOn púb11ca federal, y surge coma un elemento út!I para aligerar la acumulación de 
asuntos en el poder con.tral, con beneficio del propio seivlclo público y de los particulares; es por 
ello, que la desconcentración ostrfctamenle administrativa. se identifica en México con unk:!adss 
administrativas que forman parte de la admlnisllación pública federal, estatal o municipal, por 
ejempla, unidades desconcentradas da la administración pública fodoraJ son, entre otras: 

a} Procuradurla Federal da la Defensa del trabajo, depand!anle da la SOCfetarra del Trabajo y 
PrevlslOn Social. 

b} Comisión Nacional Bancaria, dopendtente de la Secretarra da Hacienda y Crédito PIJbl!co; 

e) Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, dependiente también de la Secretarla de Hacienda y 
Crédllo Público. 



d} El lnslilulo Politécnlco Nacional, dependienta de la Sacrelarfa da Educación Pública, lamb!én 

puede darse el caso de qua un organismo descen1rallzado desconcen1re tarrllorlal o perllérlcamente 

sus servicios. por ejemplo, la UNAM es un organimso público descen1rallzado y desconcentra sus 

servicios en varias unidades, como son las Escuelas Nacionales de Estudios Profes/anales (ENEP), 

o el lnsliluto Federar Electoral, que tambh~n es un organismo descentralizado, cuyos órganos 

desconcantrados son las Juntas y Consejos tocares y Dlstrilales. En relación con lo anterior, no se 

puede hacer una división tajante entra la descentrallzaclón y la desconcenlración, ya qua los 

especia/Islas aseguran que no exista un sistema totalmente descentralizado o totalmente 

desconcen1rado, sino que se encuentran distribuidos en grados. Sin embargo, se establece como 

uno de los principios modernos fundamentales delegar el poder y la responsabl!ldad en las escalas 

desconcanlradas, pero a la vez que el nivel superior delega poderes y rasponsabllldades, se 

asegura da consorvar de hecho el control de los mismos, y que los escalones o nlvales lnleriores 

lomarán decisiones y actuarán da acuerdo can lo qua senala la dirección, por tanto, se podría 

establecer que la desconcentraclón consista en desintegrar la unidad de la admlnlStración y separarla 

del cenlro. 

Antes da continuar es necesario aclarar, que la desconcen1ración, que podrfamos callllcar 

fundamentalmente administrativa en México también tiene ciertos matices polrtrcos, aunque más 

bien hace referencia a aslructuras administrativas de rango lnlermedlo dependientes, Jerárquicamente 

de otros órganos. Flnalmenle, para concluir con este capílulo sa dlra lo siguiente: 

1.9.8. La deaconcentracldn como parte de ta centrallzackSn administrativa. 

Para la teoría administrativa madama, que apoya la Idea de que la desconcentración administrativa 

as parte de la centralización, la palabra desconcen1raclón mencionada se emplea para caracterizar 

las medidas por las a.Jales acrecen los poderes y atribuciones del poder central; es decir, la 

desconcantraclón se sllúa en el cuadro da la centralización; es dilerente a la dascentrallzaclón, y 
consiste en aumentar las facultades de las Instituciones centrallz.adas; de esa modo se descongestionan 

técnicamente porque no rompen los vínculos jerárquicos en provecho da los entes desconcentrados, 

esto es que la desconcen1raclón administrativa es la preparación de un órgano en tránsito hacia la 

dascentrallzacldn. 

Esto se debe a que algunos tratadistas opinan que la desconcentracrdn es el paso de transición 

obHgado de la centrallzacldn e la descentralización; es decir, la desconcentracldn supone, no la 

existencia da una persona distinta, como en la descentrallzaclón, sino una relación entre órganos 

de la misma persona Jurídica, o sea que, la desconcentracfdn, al surgir lo haca dentro de la lorma 

centralizada; sigue existiendo la vinculación porque no desaparece la jerarqura, aún cuando adquiere 

cierta flexibilidad en sus actividades. 
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La dasconcentrac\On es al traslado da competencias del podar central, no hacia las entidades o 

funcionarios descentralizados (por eso puedan confundirse los términos desconcentraclón y 
descentralizaclón), sino a sus agentes k>callzados en las provtnclas, y para la atención de necesidades 

o servtcios de carácter nacional y no local. 

Por tanto, la descentral\zaciOn administrativa se caracteriza por la existencia de órganos adminlstratiVos, 

que no se desligan del poder central y a quienes se les otorgan ciertas facultades exclusivas para 

actuar y decidir, pero dentro de límites y responsabilidades precisas, que no se alejan de la propia 

administración. 

La competencia que se les conllere no llega a su autonomla, o sea que la desconcantrac!On 

administrativa conserva ciertas facultades exclusivas con mayor libertad, pero sin desvincularse del 

poder central. Su posición de órgano qua forma parte de ta centra\lzaclón lo obliga a subordinarse 

a los prtnclplos de esta !arma de organización administrativa. 

La desconcentraclón es un sistema de organización administrativa en el cual et poder de decisión, 

ta competencia para realizar actos jurídicos que obliga a la persona jurfd!ca, son atribuidos a los 

agentes jerárquicamente subordinados a la autorkiad central y superior de éste. En relación con lo 

anterior, se dlra que los organismos desconcentrados no cuentan con autonomla orgánica, ni 

autonomra financiera independiente; su situación se llga a la estructura del p()der central, es por 

ello, que los organismos desconcentrados se unifican Jerárquicamente en relación con la organización 

central. 

Esto es, que aunque el órgano desconcantrado tiene facultadas exclusivas en determinadas materias, 

no sólo para la tramltaciOn, sino también para la declslOn, es necesario precisar que en el caso de 

competencias exclusivas, el vinculo Jerárquico sigue existiendo, aunque en tal supuesto únicamente 

se darán forzosamente tas consecuencias esenciales del principio de jerarquía, que son per1ectamenta 

compatibles con ta atribución de una competencia exclusiva, faltando por el contrario, aquellas 

consecuencias no esenciales en la medida en que sean Incompatibles con ta competencia exclusiva. 

De acuerdo con lo anterior, sa llama desconcentración administrativa la transferencia a un órgano 

Inferior o agente de la admlr.lstraclOn central, de una competencia exclusiva o a un poder de 

trámite, de decisión, de ejercicio por los órganos superiores, disminuyendo relativamente, la relación 

de terarqula y de subordinación; por su parte, et autor Jorge Olivera Toro, establece que la 

desconcentraclón en el Estado atribuye un limitado poder de actuación y decisión a los órganos 

que administra más o menos directamente, o sea, que corresponde a su propia estructura estatal, 

que no estén alejados del poder central, con objeto de descongestionar a los órganos centrales dar 

solución llulda y mejor a los asuntos administrativos. Esle autor llama a la dascancentraclón 

administrativa descenlrallzac\On burocrática, ya que en ningún caso los órganos tienen peraonalldad 

jurrdlca distinta de la administración estatal. 



1.9.9. Elementos de la desconcentraclón administrativa. 

Da lo estat>iecido hasta aquf, la desconcentraclOn debe contar con los elementos siguientes: 

1) La atribuciOn de una competencia en forma exclusiva. 

2) Un Organo que no ocupe la cúspide de la Jerarqufa, pero que éste encuadrado dentro de la 

misma. 

3) Un ámbito territorial dentro del cual el órgano ejerza ta competencia que le es atribuida. 

1.11.10. Ventajas y duvontajas da la dasconc.ntniclón odmlnlstrauva. 

Las ventajas de la desconcentraclOn admlnlstrattva son: 

1) La desconcentractOn administrativa, como se maneJa en México, lleva el propOslto de servir al 

más lejano de los habitantes de la repllblica con eficacia y eficiencia. 

2) Los organismos desconcentrados son creados con objeto de agilizar la administración pública. 

3) La acciOn administrativa es mé.s ráp\cla y flexible, ahorra tiempo a los Organos superiores y 
descongestiona su actividad, ya que la autoridad central no resuelve todos los asuntos. 

4) La acciOn admlnlstrativa se acerca a los particulares, pues el org8111smo dasconcentrado puede 

estudiar y resolver. hasta cierto grado sus asuntos. 

5) Aumenta el espttiru de responsabilidad de tos Organos inferiores al conferirtes la dlrecclOn de 

determinados asuntos; por tanto, es importante destacar que la desconcenltaclón, mediante la 

creación de órganos que con facultad da decisión se establezcan fuera de la sede de la admlnlstraclOn 

central, en circunscripciones territoriales, aseguran un mejor y mas eficaz funcionamiento de la 

adminlstraclOn y se da a los partlculares la enorme facnidad da tratar asuntos en sus propias 

reglones, sin necesidad de acucJir a la capital, con la aceptac\On de tas autoridades centrales. 

Las desventajas da la desconcentraclOn son: 

SI nos colocamos en el punto de vista de la centrallzaclOn, sa estima que la desconcentraclOn 

puede pcesentar un pellgro para la misma, ya que el pOOer central corre el riesgo de perder la 

unidad si no ejerce control sobre los agentes locales, desconcentrados y subordinados. 
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La desconcentración administrativa destruye Ja centralización, la modlfica, la transforma, por lo que 

es necesario conocer mas que los elementos legales de la desconcentración, lo elementos legales 

de los organismos centrallzados de los cuales surge la deseoncentrac!On. 

Es por ello que la descancentración administrativa requiere una cuidadosa reglamentaclOn en las 

leyes organlcas de la administración pública federal, y no oMdarse que desconcentrar es sólo un 

procedimiento administrativo para faclllter la ejecución de la leyes admlnlslralivas, poro los órganos 

superiores conservan íntegramente sus poderes de controlar, revisar, decidir, etc. 

•en México, se han creado entidades de lmpreslclOn legislativa, que sueltan Intranquilidad doctrinaria 

por falta de sislema, lo que les da una confusa naturaleza jurídica, ya que no se precisan si 

pertenecen a la organización central, si son organismos desconcentrados o bien descentralizados y 

hasta existe Instituciones públicas de hecho. Además, as Inaplazable la desconcentraclón de la 

administración pública·. (26) 

1.9.11. COnslderaclones finales. 

Es necesario destacar que los organismos dasconcentrados requieren una mayor Independencia, 

debido a que gozan de lo que la doctrina llama autonomía técnica; esto es, porque su establecimiento 

objedece en primer lugar a que sus actividades son de carácter esencla1menla técnico y no polftico. 

En cuanto a la parte de la doctrina que estableca la desconcentraclón administrativa como una 

forma da organización Independiente a la centrallzaclón, ésta senala. que al considerar a ta 

desconcenlffi.clón como parte de la centrallzaclón se le resta Importancia, ya que debe ser una 

figura lndependlente para su majar maneja, estudio, conocimiento y leglslaclón, y asf no surjan 

confusiones. 

Estas Ideas se sustentaron en el seminario franco-mexicano, realizado por la Secretarra de la 

Presidencia en la Ciudad da México en 1974, teniendo grande aceptación hasta nuestros dlas. Sin 

embargo, la realidad demuestra que sl bien es cierto que la desconcentraclón administrativa es una 

figura preponderante en la administración pública, ésta no ha sido considerada totalmente Independiente 

del poder central p::>r la doctrina, ya que se encuentra en plena evolución, por lo que falta mucho 

camino por recorrer, y muchos cambios que aceptar para que se establezca firmemenle en las 

formas de organización administrativa, pues su creación en México es relativamente reciente. 

tomando en cuenta que la base constltuclonal para crear dichos organismos desconcenuados se 

estableció en 1981, con la reforma al artículo 90 consliluclonal, aún cuando con anterioridad, la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal de 1976, ya la establecía en su arirculo 17. 

(26) Olivera Toro, Jorge. !iA...C/1 .. p. 301. 
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CAPITULO 11 

2. LA DESCDNCENTRACION COMO FORMA DE ORGANIZACION ADlllNISffiATIVA DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

El artículo 69 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su tercer párrafo 

establece: 

Para el desempeno de sus actividades, el Instituto contará con un cuerpo de funcionarios Integrados 
en un servicia profaslonal electoral. 

La desconcentraclón será base de su organlzaclón. 

Para entender como rige la desconcentraclOn en el Instituto Federal Electoral, es necesario conocer 

su estructura y su funcionamiento. 

2.1. l:nstHuclones creadas por al COF1PE. 

El Acuerdo Naclonal para la Ampllaclón de la Vida Democrática constituyó la base de la convocator1a, 
promovida por carios Salinas de Gortarl, Presidente Constltucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
pare revisar la legislación en materia electoral, por lo que el Código Federal de Instituciones y 
Prooedlmlentos Eleetorales se publicó en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de agosto de 
1990, el cual designa al Instituto Federal Elactoral como depositario da la autoridad electoral y 
responsable del ejercicio de la función estatal de organlzar les elecciones. 

El mismo ordenamiento establece que et Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, 
de carácter permanente, con personalk:lad jurídica y patrimonio propios: también lo dota de una 
cobertura nacional en sus funcionas que desempena por medio de los órganos centrales, los 
órganos locales y los órganos dlstrltales, que le permiten la llexlbllldad de las acciones y el 
funcionamiento eficaz y eficiente. 

El 11 de octubre de 1990 fue Instalado el Consejo General del Instituto Federal Electoral, quien 
Inició esr, las nuevas actividades electorales. 
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2.2. El lnsthuto Federal Electoral. 

·oada la importancia de las elecciones como forma de expresión a través de la cual se ejerce la 

soberanía del pueblo, su organlzación se concibe como una función púbHca a cargo del 

Estado".(27) 

En México, la función electoral ha estado tradlclonarmente a cargo de autoridades gubernamentales; 

básicamente han sido los Podares E¡ecutlvo y Leglslalivo, los qua han organizado las elecciones, 

ya que desde el siglo pasado el Podar Judfclal se ha manifestado poco dispuesto a participar en 

controversias partldlslas por cuestiones electorales. 

En México, también los ciudadanos y los partidos políticos participan en los organismos electorales 

con el propósito de coadyuvar a las autoridades gubernamentales para que éstas a su vez garanticen 

la efectividad del sufragio y la autenticidad e imparclalldad de las elecciones. 

Por mandato constitucional y legal, la autGrfdad electoraJ se encuentra depositada en el Instituto 

Federal Electoral, que como se mencionó es un organismo p(bllco autónomo, de carácter permanente, 

dotado de personalidad jurfdlca y patrimonio propios; esto se encuentra establecido en el primer 

párrafo del artículo 70 del Código Federar de Instituciones y Procedimientos EJectorares. 

AJ ser al Instituto Federal Bectoral el depositarlo de la autoridad electoral y responsable del ojerciclo 

de la función estatal de organizar las elecclones, deba contar con ciertos finas, los cuales sa 

sanaran en el artículo 69 de dicho Código. 

1.· los fines del Instituto son: 

A) Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

8) Preservar el fortalecimiento del régimen da partidos políticos; 

C) Integrar el Registro Federal de Electores; 

O} Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de ros derechos polrt1co-elec1oralas y vigilar el cumpllmiento 

de sus obligaciones; 

E) Garantizar la celebraclOn periódica y pacífica de las alecclones para renovar a los Integrantes de 

los POCferes Legislativo y Ejecutivo de la Unión; 

(27) Nunez Jlmenez, Arturo. El Nuem Sistema Efflcforal Mex(c;ana Fondo de Cultura Económica, 

M~xico, 1990. p. 107. 
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F) Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; 

G) Coadyuvar en ta promoción y difusión da ta cultura polltlca. 

2.· Todas las actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalldad, lmparclalldad 

y objetividad. 

3.· Para el desempeno de sus actividades, el Instituto contará con un cuerpo da funcionarios 

Integrados en un Servicio Profeslonal Electoral. La dasconcentreción será la base de 

su organización. 

B lnstlluto Federal Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal, y ejerce sus funciones en todo 

el territorio nacional de acuerdo con la siguiente estructura: 

A) 32 Delegaciones: una en cada entidad federativa; 

8) 300 Subdelegaciones; una en cada distrito electoral uninomlnal. 

C) También puede contar con oficinas munlclpales en los lugares qua la Junta General Ejecutiva 

determine su Instalación. (Anexo 1)• 

2.3.- Organos centrales. 

Los órganos centrales del Instituto son: 

A) El consejo General; 

B) La Junta General Ejecutiva; 

C) La DlrecclOn General. 

Estos tienen su domlcllfo en el Distrito Federal a diferencia de los órganos locales, dlstritales y 
municipales, salvo las Juntas local y dlstritates correspondientes al Distrito Federal, quienes tienen 

ahr también su domlcillo, IOglcamente. 

·Al mismo nivel que los órganos centrales, se encuentra la Comisión Nacional de Vigilancia del 

Registro Federal da Electores. (Anexo 2) .. 

• Cfr. Anexo 1. 
•• Clr. Anexo 2. 
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A) COnseJo General. 

El Consejo General constituye el órgano superior de dlrecclOn del lnstiluto Federal Electoral. 

De acuerdo con el artículo 74 del COFIPE, el Consejo General se Integra por un consejero del Poder 
E¡ecutlvo, cuatro consejeros del Poder Legislativo, sala consejeros magistrados, y represenlantes 
de los partidos polfttcos nacionales. (Anexo 3)• 

El consejero del POder Ejecutivo será el Secretarlo de Gobernación, quien fungiré como Presidente 

del Consejo General. Esto es asl, porque él es quién llene mayor conocimlento en materia electoral, 
debido a que la Secretaría mencionada tiene dentro del empilo ámbito de sus funciones vigllar el 

cumpllmlento de la tunclón electoral en todo el pafs. 

El Poder Legislativo está representado por cuatro leglsladores: dos Diputados y dos Senadores; 

para que la repcesenlaclón de ese poder, de alguna manera presente la pluralidad ldeológlca y 
polftlca de las cámaras respectivas, en cada una de ellas uno de los consejeros será elegido a 
partir de las propuestas que formule el grupo parlamentario mayorilario, y el otro por el que haga el 
grupo minoritario, o grupo parlamentario da la primera mlnorla; estos representanlas son comunes. 
es decir, represenlan a la cámara en conjunto, y no solo al grupo parlamentario que los haya 
propuesto. Por cada legislador propietario habrá dos suplentes. 

Los seis consejeros magistrados que forman parte del Consejo General del Instituto, participan en 
las deliberaciones y en la toma de declstonBS de ase órgano colegiado como factor de aqullibrlo 
entra los representantes del Poder Legislativo y los representanles de los partidos potrtldos. 

La figura del consa}ero magistrado es una innovación regulada por el Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Bectorales. Es de suma Importancia, ya qua con esto se busca la Imparcialidad y 

la correcta lmpartlclón de Justicia. 

Para ser consejero magistrado, se deben reunir ciertos requisitos similares a los que se pidan para 
ser ministro de la Suprema Corta de Justicia de la Nación. 

Artículo 76 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

·1. Los consejeros magistrados deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos polftlcos y civiles; 

.., Cfr. Anexo 3, 
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b) Estar Inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar; 

e) No tener más de sesenta y cinco anos de edad ni menos de treinta y cinco, el día de la 

designación: 

d) Poseer el dfa da la designación con anllgüedad mfnlma de cinco anos, Ululo profesional de 

llcenciado en derecho, expedido por la autoridad o corporación legalmente facultada para ello; 

e} Gozar de buena reputación y no haber Sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido 

de carácter no Intencional o imprudenclal; 

f} Haber residido en el país durante los últimos cinco anos, salvo en caso de ausencia en 

servicio de la repóbllca por un tiempo menor da seis meses; 

g) No desempenar ni haber desempenado el cargo del Presidente del Comité EJecutlvo Nacional o 

equivalente de un partido p:ilrtlco; 

h) No tener ni haber tenido cargo alguno de elección popular en los últimos cinco anos anteriores a 

la designación; 

I} No desempenar ni haber desampenado cargo de dirección nacional o estatal en algún panldo 

polftlco en los últimos cinco anos anteriores a la designación. 

2.· La retribución que reciban los consejeros magistrados sera la prevista en el Presupuesto de 

Egresos de la Fedaraclon·. 

Los consejeros magistrados durante el tiempo de su nombramiento no podrán, en nlngUn caso, 

aceptar o desempenar empleo o encargo de la federaclon de los eS1ados o municipios, ni de 

panldos polltlcos o de paniculares, salvo los cargos no remunerados en asociaciones clentmcas, 

literarias o de beneficencia. 

El procedimiento para designar a los seis consejeros magistrados involucra la participación de los 

Podares Ejecutivo y Legislativo. 

La C4mara de Diputados elige a los consejeros magistrados con el voto de las dos terceras panes 

de sus miembros presentes de entre una lista de candidatos que propone el Presidente de la 

Repúbtlca; dicha lista tiene que ser cuando menos del doble del número total de consejeros 

magistrados a elegir, asr los Diputados cuentan realmente con distintas opciones para decidir. 
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El Presidenta da la Rapúbllca 1ambién debe propaner a la Cámara de Diputados una llsla adiciona! 
de ocho candidatos a consejeros mag!slrados suplentes, los cuales entrarán en funciones en el 
orden que establezca la propia Cámara, bien soa para cubrir las ausencias temporales o definitivas 
de los seis consejeros magistrados propietarios, o para mantener las condiciones do equUibrlo sJ 
por la volaclón aumenta el nómero de representantes partidistas; en este caso so Integra un 
consejero magistrado más por cada representante partldista adicional a dicho número. 

"Hecha la designación, los consejeros magistrados durarán en su cargo ocho anos y podrán ser 
propuestos por el Presfdente de la República para su tatlficación por la Cámara da Diputados en 
los términos referidos anteriormente. Con esa medida se busca coadyuvar en el cometido de darle 
permanencia a los funcionarios electorales, da tal modo que su dosompeno sea profeslonat y no 
esté sujeto a presiones poi/tic as sexenales". (28) 

La Importancia de la nueva figura del consejero maglslrado es que represon!a a la cludadanla an el 
Consejo General, donde se toman decisiones, se dictan acuerdos. etc.; e5'o es. que el pueblo, a 
través. de sus representantas, que son los Diputados, aprueban los nombramientos para qua actúen 
en su nombro. 

En el Canseio General del Instituto Federal Electoral también pan!cipa.n los partidos polft!cos nacionales 
{el artfculo 22 párrafo 2 del COFIPE estab!aco, que la denominación Oe Partido Polft!co Nacional se 
reseiva a las organizaciones polftlcas con registro def!nltl'IO}. 

Cada partldo puede tener como máXlmo hasta cuatro representantes s&gún et porcentaje do votación 
nacional emitida que haya obtenido en ta úll!ma elección de diputados da mayoría relativa, por lo 
que tienen derecho a un represen!ante, los partk:los palmeos que alcancen entre el 1.5 y el 10 par 
ciento de los voto; a dos representantes SI logran más del diez par ciento y hasta el 20 por ciento 
de osa votación; a tres representantes si alcanzan más del veinte por ciento y hasta el treinta por 
ciento en el número de votos obtenidos, y a un cuarto representante por cada partido pollUco que 
hubiese obtenido mas dm 30 por ciento da la votac!On nacional emitida de referencia. Por cada 
representante propietario sa nombrara un suplente. 

B partido poUtlco nacional con más de un representante ante el Consejo General puede designar a 
uno de ellos como representante común, el cual dispondrá de teóos los votos que le corresponda. 

Para cada partido potítlco que obtenga su registra definitivo o condicionado después de la última 
elección, la ley ostabl(1CO que tendrá derecho a un representante ante el Consejo General, que 
actuará con voz, pero sin voto. 

(28} MJnaz J;mgnaz. Arturo. !JD..!;it., p. 115. 
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El Consejo General debe reunirse en seslOn ordinaria cada tres meses, pudiendo ser convocado 

pot el Presidente de dicho Consejo a seslOn extraordinaria cuando lo estime necesario, o a petición 

que formule la mayorfa de los representantes partidistas. Durante el tiempo que dure el proceso 

electoral, el Consejo sesionará por lo menos una vez al mes. 

Para que el Consejo sesione se requiere la presencia de la mayorla de sus Integrantes, entre los 

cuales estará el Presidente del Consejo General. Las resoluciones se tomarán por mayorfa de 

votos; en caso de empate será de calidad el del Presidente. El Director General y el Secretarlo 

General del lnstltu1o concurrirán a las sesiones del Consejo con voz, pero sin voto. El propio 

Secretarlo del lnsliluto tendrá a su cargo la Secretaría del Consejo. 

El Consejo General del Instituto Federal Electoral, como órgano superior de dirección, tiene conferidas 

las más importantbs alrlbuclones: 

Coordinar y dirigir el buen funcionamiento del Instituto; expedir los reglamentos necesario; vigilar la 

oportuna Integración, Instalación y trabajo de sus Organos; designar al Director General por mayorfa 

calificada de las dos terceras partes de sus miembros o por sorteo a partir de las propuestas que 

lormule su Presidente; designar al Secretarlo General, también, a propuesta del Presidente; designar 

a los consejeros ciudadanos da los Consejos Locales de las propuestas que haga la Junta General 

Ejecutiva; conocer los lnlormes trlmestrales y anual que dicha Junta rinde por conducto del Director 

General; requerir a la Junta General Ejecutiva que investigue, por tos medios a su alcance, hechos 

que afecten de modo relevante los derechos de los partidos políticos o el proceso electoral: resolver 

los recursos de revisión que competan, y aprobar anualmente el an\eproyecto de presupuesto del 

Instituto que le proponga el Presidente del propio Consejo General. 

También le cofresponde resolver sobre el otorgamiento y 1a pérdida del registro legal, así como 

convenios de fusión, frente y coalición que celebren los partidos polrtrcos. 

De Igual forma, el Consejo vlglla que las actividades de los panldos se apeguen a la ley, 

cumpliendo con las obllgaclones a las que estén sujetos, y disfrutando las prerrogativas que tengan 

asignadas. 

Además, tiene como atribuciones en el ámbtto del Registro Federal de Electores, dictar los lineamientos 

para su debido funcionamiento, ordenar a la Junta General Ejecutiva que se realicen los estudios 

para determinar la división electoral del territorio nacional en distritos unlnomtnales y clrcunscrlpclonas 

plurlnomlnales, asr como aprobar el modelo de credencial para votar y los formatos de la documentación 

oficial que se utilicen durante el proceso electoral. 

En la etapa pceparatorla de los comicios al Consejo General, le compete registrar la plataforma 

electoral que para cada proceso presenlan los partidos polrtlcos, las candidaturas a Presidente de 

64 



los Estados Unidos Mexicanos, las listas regionales de candidatos a Diputados por el principio de 
representación proporcional y, en lorm a suplatol\a, las lórmulas de candidatos a Senadores y 
Diputados por mayoría relativa. 

Flnalmente, en la etapa posterior a la celebración de la Jornada electora\, es responsable de 
electuar el cómputo total de los votos de todas las listas de Diputados de representación 
proporcional, de determinar la asignación de Diputados para cada partido potrtico, de otorgar las 
constancias correspondientes dando cuenta al colegio electoral de la Cámara de Diputados, y de 
Informar a los Colegios Electorales de tas Cámaras sobre el desarrollo de los trabajos reallzados 
por el Instituto Federal Electoral en las eteccionea que se callfican. 

Al Presidente del Conse}o General, le corresponde velar por la unidad y cohesión de las actividades 
de los órganos del Instituto; astabt9cer vrnculos con las autoridades federales, estatales y municipales 
para lograr su apoyo y colabOraclón en sus respectivos émbUos de competencia: convocar y 
conducir las sesiones del propio Conseja; vigilar el cump\\mlento de los acuerdos adoptados; 
proponer el nombramiento de Director General y el Secretario General, asf como el anteproyecto de 
presupuesto aprobado por los conseJeros y representantes, remltléndolo a la consideración del 
Poder E}ecul\vo, y recibir las solicitudes de registro de candidatos a la Presldencla de la República 
y la de los candldados a Diputados por el principio de representación proporcional. 

Por su parte, et Secretarto del Conseja General debe auxlllar al propia consejo y al Presidente del 
mismo en el e}erdclo de sus funciones: preparar el orden del día de las sesiones; declarar la 
existencia de quorum; dar te de lo actuado; levantar el acta correspondiente y someterta a a.probaclOn 
de los consejeros y representantes; Informar sobre el cumplimiento de los acuerdos; dar cuenta de 
los proyectoS de dictamen de las comisiones: recibir y BUStanclar los rocursos de reviSlón que se 
Interpongan en contra de los actos locales del Instituto; recibir y dar trámite a los recursos de 
apelación que se Interpongan contra los actos o resoluciones del ConsaJo: informar al Consejo 
sobre las resoluciones dictadas por et Tr\bunal Federal Electoral que te competan; expedir los 

documentos que acrediten ta personalidad de los consejeros y de los representantes de los 
partidos políticos, y firmar, Junto con el Presidente del ConsoJo, todos los acuerdos y resoluciones 
qua emita. 

LOs dfas 3 y 10 do octubre do 1990, so pi.t>llcó en el Diario Oficial do la FodoraclOn, la Integración 
del Consejo General del Instituto Federal E1ectoral. 

B) Jun1a General Ejecutivo. 

El Instituto Federal Electoral, además de los órganos de dirección, cuenta con órganos e¡acuUvos, 
que tienen a su cargo todas las tareas técnicas y administrativas nacesartas para el buen desarrollo 
de las elecclones, además de personal profesional, que \abara tiempo completo y en forma 
remunerada. 



El artlculo 85 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales establece: 

·1 •• La Junta General Ejecutiva del Instituto será presidida por el Director General y se Integrará con 

el Secretarlo General del Instituto y los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, de 

Prerrogativas y Partidos PoHtlcos, de Organización Electoral, de Servicio Profesional Electoral de 

Cspacltación Electoral y Educación Cívica, y de Administración". (Anexo 4)• 

La Junta General Ejecutiva se reunirá por lo menos una vez al mes; tiene como atribuciones fijar 

las polrtlcas generales. los programas y los procedimientos administrativos del Instituto; supervisar 

el cumpllmlenlo de normas apllcablas y desempeno de las actividades realizadas por las direcciones 

ejecutivas; seleccionar a los candidatos y someter a consideración del Consejo General las propuestas 

de los consejeros ciudadanos; aprobar et establecimiento de oficinas municipales de acuerdo con 

los esluclios que formule y la disponlbUldad presupuesta!: desarrollar acciones para asegurar que 

las Comisiones de Vlgllancia Nacional, Locales y Dlstritales se Integren, sesionen y funcionen en los 

términos previstos por el COFIPE; hacer la dedaratoria de pérdida del registro del partido poH!fco a 

que corresponda, asr como comunlcarlo al Consejo General del Instituto Federal Electoral y solicitar 

su publicacfOn en el Diario Oficial de la Federación; finalmente, resolver los recursos de revisión 

que se Pf9Senten, en los dos anos anteriores al proceso electoral, en contra de los actos o 

resoluciones de los Organos locales del Instituto, etc. 

C) Dirección General. 

El Director General es el funcionario responsable de la administración del Instituto qua tiene a su 

cargo ta supervis/On del desarrollo adecuado de las actfvldedes de los Orgenos ejecutivos y técnicos. 
(Anexo 5)M 

El Director General durará en su cargo ocho anos. 

El artrculo BB del COFIPE senala: 

•1 •• Para ser director general del Instituto sa requiere: 

a} Ser ciudadano mexicano por nacimiento: 

b) Ester en pleno ejercicio da sus derechos polltlcos; 

e) Tener como mlnlmo treinta anos cumplidos: 

• Cfr. Anexo 4. 

" Cfr. Anexo 5. 



d) Contar con grado académico de nivel proleslonal y los conocimientos. que le permitan el 

desempeno de sus !unciones·. 

Entre tas principales atribuciones del Director General están las de representar legalmente al 

Instituto: cumplir los acuerdos del Consejo General; someter al conocimiento de dicho órgano 

colegiado de dirección, y, en su caso, a su aprobación tos asuntos de su competencia; proveer lo 

necesario para que se publiquen los acuerdos y resoluciones del Consejo, asr como preparar, para 

autorización por el Consejo, el proyecto de calendario para elecciones extraordinarias. conforme 

las convocatorias expedidas para tal electo. 

Otro conjunto de atribuciones son las relativas a la administración propiamente dicha del Instituto, 

las cuales se reilaren a la orientación y coordinación de las Direcciones Ejecutivas y de las Juntas 

Locales y Oistritales Ejecutivas: la aprobación de la estructura de dichas direcciones y demás 

órganos ejecutivos y técnicos, conforme las necesidades del servicio y los recursos autorizados; el 

nombramiento de los integrantes de las Juntas Locales y O!strltales Ejecutivas; la elabaraclón anual 

del anteproyecto de presupuesto del propio Instituto, para someterlo a consideración del Presidente 

del Consejo General: el e¡erclclo de las partidas presupuesla1es aprobadas y el otorgamiento de 

poderes a nombre del Instituto para actos de dominio, da administración, y para ser representado 

ante cualquier autoridad administrativa o judlclal o ante particulares. 

Además la corresponde lnlegrar los expedientes sobrn los comlcloS en las circunscripciones 

plurinomlnales, a lln da presentarlo en tiempo y forma el Consejo General; establecer un mecanismo 

basado en la Informática para la difusión Inmediata en el proplo Consejo do tos resultados 

preliminares de tas elecciones fed9fa1es. En el pasado proceso electoral, a este sistema de 

Información sa le denomino SIRE -Sistema de Información de Resultados Electorales-, dar cuenta al 

Consejo de los Informes relativos a las eloccl.ones, y dar a conocer la estadfstlca electoral por 

secciOn, municipio, dlstrtto, entidad lederatlva y clrcunscrip::lón plurlnomlnal, una vez calificados los 

comicios. 

Por su parte, el Secretarlo General del Instituto Federal Electoral, quien funge como Secretarlo del 

Consejo General, tiene entre otras atribuciones, la de suplir en sus ausencias al Director General y 

auxiliarlo en sus tareas, expedir las certificaciones que se requieran y substanciar los recursos o 

medios de defensa que deban ser resuellos por la Junta durante los dos anos anteriores al del 

proceso electoral. 

Las direcciones ejecutivas tienen a su cargo las tareas técnicas propiamente dichas, que debe 

desarrollar el Instituto Federal Electoral para cumplir tos fines que tiene encomendados, y al Registro 

Federal de Electores, lo relacionado con \a Inscripción de los ciudadanos en el padrón electocel y la 

expedición de credenciales para votar. la permanente actualización del padrbn, y las actividades 

necesarias pare mantener al dfa la cartogratra electoral. 



A la Dirección EJeculíva de Prerrogallvas y Partidos Políllcos, le corresponden trámites y gesliones 

reracfonados con el cumplimiento de las obligaciones, el ejercicio de los derechos y el disfrute de 

las prerrogativas de las organizaciones partidistas. 

B Director EJeculivo de Prerrogativas y Partidos Po/rtlcos debe presidir la comisión de 

radiodifusión, que es un órgano técnico Vinculado a la producción de los programas con los que se 

concreta el acceso de los partidos potflicos a los modios masivos de comunicación. 

A la Dirección de Organización EIEICIOfal le corresponde velar por la Integración y debido funcionamiento 

de los órganos locales y dlstrltalos del lnstiluto Federal Electoral. 

Debe apoyar la Instalación de los mismos, y hacer el segulmfenlo de sus trabajos, recabando la 

Información que permita cumpllr las atribuciones conferidas a los órganos centrales. Asimismo, 

elaborar los formatos de la documentación que habrán de usarse durante el proceso electoral en 

lodos los niveles de la estructura orgánica. 

A /a Dirección Ejecutiva del Servicio Profesronal Electoral la corresponde formular el anleproyecto 

de estatuto que regirá al personal profesional de las Juntas Ejecutivas a nivel nacional, local y 

distrltal, con el propósito de establecer un serViclo e/VII de carrera para la prnslacfón de ese 

importante servicio público. cuidando que se cumplan las normas y procedimientos relalfvos. En tal 
virtud, ha de llevar a cabo los programas de reciutamrento, selocclón, formación y desarrollo de 

dicho personal profesronal. 

Por su parte, la Dirección Ejecutiva de Capacllaclón Bac!Ofal y Educación Cívica llene a su cargo 

la raallzaclón de programas de orientación a los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y el 

rumplimlento de sus obligaciones polfUCCHJlectorales, así como de capacitación para los funcionarios 

que participan en las elecclones, sobre lodo en las mesas directivas de casillas. 

Por úlllmo, corresponda e la Dirección Ejecutiva de Administración, las atribuciones lnherenles a la 
aplJcaclón de las palmeas, normas y procedimientos en materia do recursos humanos, financieros y 

materiales del lnsututo, y en lo que atane al ejercicio y control presupuestares y a la prestación de 
los servicios generales. 

2A. Organos Locales. 

En dichos órganos locales se basa la desconcentracfón administrativa del lnstl!uto Federal Becloral 

y consecuentemente este trabajo. 

La Democracia, federalismo, p/uripartldismo, legalldad, la representación popular, la transparencia, 

la Imparcial/dad, etc., son algunos de los principios Institucionales y rectoras de la vida políllca del 



pafs, como fundamento de Derecho Electoral, que se consagra en la Constitución General de la 

República y et Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en vigor a partir de 
1990. 

Como se senaló, el Código Federal de Instituciones y Procadlmlen1os Electorales, en su artículo 

69, párrafo 1, determina los fines del Instituto, y en el mismo numeral, en el pérrafo 2, preceptúa que 

los funcionarios deben conducir las tareas conferidas al lnstlluto sobre los principios de certeza, 

legalidad, transparencia, imparcialidad y objetividad. 

Por cuanto al aspecto administrativo, el párralo tercero del mismo anrculo sonata que son principios 

fundamentales, el profeslonalismo de los funcionarios y la desconcentración en el ejercicio de las 

atribuciones de los órganos. 

En su estructura se enfatiza, al lado del poder público, la participación y la responsabilidad compartida 

de los partidos políticos y de la cludadanra al ser la desconcantraclón, base de su organización 

como pieza fundamental del proceso electoral. 

Como se senaló en el primer capftulo, en la desconcantraclón, los funcionarios Inferiores tienen 

directamente la facultad de reallzar los actos que la ley les encomienda, es decir, tienen facultad 

de decisión sin la necesidad de deponder del órgano central, y no como en la delegación, donde la 

ley faculta al órgano a al funcionario, para cuando lo Juzgue conveniente, delegue atribuciones, esto 
de manera temporal. 

Por otro lado, en la desconcentración se supone una relación entre órganos de la misma persona 

Jurrdlca y no como en la descentralización, en la que se supone siempre la exlstencla de personas 

Jurrdlcas distintas 

Como se Indicó el Instituto ejerce sus funciones en todo el territorio nacional, con domicilio en el 

D.F.; ésta cobertura es Integral y general en todo el pars, y se organiza bajo los niveles jerárquicos 

siguientes: 

1) Organos Centrales 

• Consejo General 

• Junta General Ejecutiva 

• Dirección General 

{Estos temas se explicaron al Inicio del presente capftulo). 



2) Organos Locales 

• 32 Delegaciones en cada una de las entidades lederalivas. 

(Que es lo que corresponde exptlcar en es1a punto del caprtu1o). 

3) Organos Olstrltales 

• 300 Subdelagaclones. una en cada distrito electoral unlnomlnal. 

4) Oficinas municipales en los lugares que la Junla General E}ecutiva determine su instalación. 

5) Mesas directivas de casina: constituyen un órgano de la estructura del Instituto Federal Electoral, 

aún cuando soto actúan durante la Jornada electoral, es decir, su actuación es temporal, pero de 

suma Importancia. 

El sistema citado, resulta adecuado para la reaHzación de las !unciones que la ley atribuye a la 

lnstituclOn, delegando responsabilidades de actuación a los Organos de la autoridad electoral senalados 

para actuar en les entidades federallvas y en los distritos eleclorales. 

Estas tienen la facultad de resolver situaciones anterlonnente centralizadas, resultando que gran 

parte de la probleméllca electoral sa defina dentro del territorio donde aquel se presenta, lo que 

confiere agilidad al tr.1mlte o recurso de que se trale, ye sea de un ciudadano o partido polftlco; 

esto es, la eficacia y la eflclencla en el desarrollo de tas funciones que la ley le ha encomendado al 

Instituto. 

•en cada uno de los cinco niveles jerárquicos de competencia territorial existen Ofganos: de dirección, 

técnicos y da eJecuclón y vigilancia. Este nuevo esquema de distribución de actividades conlleva 

una verdadera desconcentración de responsabilidades del Instituto, y no hace depender de un 

acuerdo del órgano central la transferencia de facultades a la periferia, sino que emana esto 

de la norma legal". (29) 

Después de esta breve Introducción al punto 2.4 del presente capftulo, se desarrollará al numeral 

relativo a tos órganos locales, y su funcionamiento. 

Los órganos locales, como se Indicó, se conforman por 32 Delegaclones, una en cada entidad 

federativa. 

(29) Rulz da Chavez. Arturo. l a Descqncomcac;fón cqma Prtnclp!a fMslro rte la Estnmturn 

AdaJfn{straUya del tasWutp FlKIRral Electoral, ponencia presentada en el coloquio sobre la nueva 
/egisJaclón afactorsl y al proceso federal electoral de 1991, Instituto de lnvost/gaclones Juridlcas de 
la UNAM. Ju/lo 1991. 
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Los Organos locales son: 

- Las Juntas Locales 
- Los Consa}os LDcales 
- Los Vocales Ejecutivos Locales. 

El articulo 98 del Código Federal de lnsutuciones y Procedlmlentos Electorales sonata: 

i.- En cada una de las entidades lederatlvas, el Instituto contará con una delegación integrada por: 

A) La Junta Looal Ejecutiva; 

B) El Vocal Ejecutivo, y 

C) El Consejo Local. (Anexo 6)' 

2.- Los órganos mencionados en el párrato anterior tendrán su sede en el Distrito Federal y on 
cada uno de los Estados. 

A) Las Juntas Locales Ejecutivas son órganos pennanentes qua se Integran por: el Vocal EJecutlvo 

y los Vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores, de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica y el Vocal Secretario, quien auxll\ará al Vocal EiecuUvo en las 

tareas administrativas y sustanciará los recursos da revisión que daban ser rasuettos por la 
Junta•. 

las Juntas Locales E]ecuUvas seslonarén por lo menos una vez al mos, y tendrán, dentro del ámbito 
de su competencia territorial, las atrlbUclones siguientes: 

- Supervisar y evaluar el cumpllmlenlo de los programas y las acciones de sus vocatras y de los 
órganos dlstrltales, asf como Informar mensualmente al Director General sobre el desarrollo de 
sus actividades;. 

- someter a consideración de tos Conse¡os Locales, las propuestas de los consejeros 
ciudadanos para Integrar los Consejos Oistr\tales durante ta primera sesión del mes de febrero. 

- Flnalmente, recibir, sustanciar y resolver los recursos d9 revls\On que se presenten durante los 
dos anos anteriores al proceso electoral contra los actos o resoluciones do los órganos 

distritales. 

• Clr. Anexo 6.. 
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(Artículos 99y100 del COFIPE) 

B) EJ Vocal Ejecutivo presidiré la Junla Local Ejecutiva, y durante el proceso electoral el 

Consejo Local coordinará los trabajos de los vocales de la Junla y distribuirá entre ellos 

los asuntos de su competencia, etc., de acuerdo con lo establecido en el artículo 101 del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

C) Los Consejos Locales, a dllerencia del Consejo General que es permanente, sólo funcionan 

durante el proceso electoral; deben Instalarse a más tardar, en enero del ano de la erección, 

y sesionar por lo menos una vez al mes. Para ello se requiere la meyorfa de sus 
lnlegranles. entre los que deberá estar forzosamente el Presidente. 

(El 31 de febrero de 1990, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Integración de las 

Juntas Locales del Instituto Federal Electoral). 

Tomaran sus decisiones por mayorfa de votos, y el voto del Presidente sera de calidad. 

El artículo 102 del Código Federal de lnsliluclonas y Procedimientos Electorales estabtece: 

1.- Los Consejos Locales funcionarán durante el proceso electoral federal y se Integrarán con cinco 

consejeros, que sarán los vocales do la Junta Local Ejecutiva, seis consejeros ciudadanos, 

y representantes de los partidos políticos nacionales. 

2.- El Vocal Ejecutivo y el Vocal Secretarlo de la junta serán, respectivamente, Presidente y 

Secretarlo del Consejo Local. 

Los consejeros ciudadanos son designados por el Consejo General para los procesos electorales 

ordinarios, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, y podrán ser reelectos. Por cada consejero 

ciudadano habrá un suplente. 

De la misma manera que ocurre en el Consejo General, con los consejeros magistrados el número 

de consejeros ciudadanos (factor de equillbrlo como ya sa expllcó) puede aumentar si por la fuerza 

electoral de los partidos polftfcos, se Incrementa el mJmero de represon1antes. 

i..as a1r1buclones de ros Consejos Locales no tienen antecedentes en nuestra leglslaclOn electoral 

porque responden a la nueva organización y funcionamiento de los órganos electorales: pero 

podrán encontrarse algunos rastros de sus atribuciones en aquellas de carácter general que tenían 

las comisiones locales electorales". (30) 

(30) Rulz de Chllvsz, Arturo . .JIJJilEM. 



Los Consejos Locales manejan en el ámbito da su competencia, atribuaiones da vlgllancla, 

designación, registro, cómputo, resolutivas y Jurisdiccionales. 

Además, los Consejos Locales con residencia en las ciudades capitalos designadas cabeceras de 

circunscripciones plurlnominales. tienen como atribuciones recabar en los Consejos Oistritales 

comprendidos en sus respectivas circunscripciones, las actas de cómputo de la votación por 

representación proporcional, y realizar los cómputos de la circunscripción plurlnomlnal a tln de dar 

trámite a dichos cómputos ante el Consejo General del lnstlluto Federal Electoral. 

2.5. <>rganos Olstrttales. 

Continuando con la desconcentración administrativa en el Instituto Federal Electoral, es necesario 

hablar da los órganos dlstritalas. En cada uno de los 300 distritos electorales unlnomlnales se 

establece una Subdelegación. Integrada por un Consejo Dlstrilal, y una Junta Oislrital EJecutlva de 

forma similar a ta Junta General Ejecutiva y a las Locales. (Anexo 7)• 

Los órganos dístrltales asientan su residencia en cada una de las cabacaras de los distritos electorales 

unlnomlnales. 

A) Las Juntas Dlstrilales Ejecutivas son los órganos permanentes Integradas por: 

- El Vocal Ejeculivo. 

- El Vocal de Organización Electoral. 

- El Vocal del Registro Federal de Electores. 

- El Vocal de Capacitación Electora\ y Educación Cívica. 

• El Vocal Secretarlo. 

El Vocal Ejecutivo presidirá la Junta y el Vocal Secretario auxiliará al Vocal Ejeculivo en las tareas 

administrativas de la Junta y sustanciará los recursos de aclaración. 

Las Juntas Olstrttales sesionan por to manos una vez al mBS; evalúan el cumplimiento de las 

acttvldades de sus vocaUa; proponen al consejo Dlstrltal correspondiente el número y t.blcaclón de 

caslltasque habrán de Instalarse en cada sección: capacitan, seleccionan y designan a los ciudadanos 

que Integran las mesas directivas de casllla, y resuelven las recur605 de aclaraclón que se presenten 

duranle los dos anos anteriores al proceso elec1ora1 ordinario contra los actos o resoluciones de las 
oficinas municipales, etc. 

• Cfr. Anexo 7. 
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El día ·18 de febrero de 1990, sa publlcó en el Diario Oficia! de la Federación, la lntegraclOn de las 

Juntas Olstritales del Instituto Federal Electoral. 

B) Consejos Dlstrllales. 

De igual manera que los Consejos Locales. los Distrltales únicamente funcionan durante los anos 

en qua se realice el proceso electoral, y deben Iniciar sus actividades a más tardar el últlmo día de 

febrero del ano de la etecclOn ordinaria; sesionan por lo menos una vez al mes y se requiere de la 

presencia forzosa de su Presidente, tomando sus decisiones por mayoría de votos; el Presidente 

tiene voto de calidad en caso de empate. 

Los Consejos Distfltales se Integran con cinco conse]BfOS miembros de la Junta Dlstrilal Ejecutiva. 

seis consejeros ciudadanos y representantes de los partidos pollticos nacionales. 

Para ser consejero ciudadano en los Consejos Olstrlta1es, se deben satisfacer los mismos 

requisitos que para consejeros ciudadanos en los Consejos Locales. Al igual que estos, recibirán 

la remuneración que sa detennlne por cada sesión de Consejo a la que asistan. 

En sus respectivos ámbitos terrltorlales, los Consejos Dlstr\lalas tienen las atribuciones siguientes: 

Vigilar la observancia de la leglslaclón en la materia, y de los acuerdos y resoluciones de las 

autoñdades electorales; determinar el nómero y ubicación de caslllas por sección; supervisar que 

las mesas directivas de casilla se Instalen debidamente; registrar las fórmulas de candidatos a 

Diputados por el principio de mayorra relativa, aunque el Consejo General lo puede hacer de forma 

supletoria, lo que ortgln6 graves problemas, a juicio personal; registrar el nombramiento da 

representames de partidos polrtlcos acreditados para la jornada electoral: expedir en un plazo 

prefijado la Identificación de los representantes de tos panldos polfticos; reallzar los cómputos 

dlstrltales de ta elección da Presidente de la República, Senadores y Diputados por mayorfa relativa 

y representación proporcional, y resolver los recursos de revisión que le competan. 

Los Prestdentes y Secretarlos de las Juntas Olstrtta1es Ejecutivas fungirán, respectivamente, como 

Presidentas y Secretarlos de Jos Consejos Dlstritales. 

Son facultades de los Presidentes de los Consejos: 

convocar y conducir las sesiones; recibir las sollciludes de registro de candidatos a Diputados 

por el principio de mayoría relativa; proveer a los Presklentes de las mesas directivas de 

casmas la documentación y útiles necesarios para el debido cumpllmlento da sus 

funciones: vigilar el cumpllmlento de las resoluciones dictadas por los propios Consejos; dar a 

conocer los resultados de los cómputos dlstrltales; expedir las constancias de mayoría a la 
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fórmula de candidatos a Diputados que hayan obtenido mayor número de votos; dar tramite 

legal a los expedientes relattvos a ros cómputos dislritales de todas las elecciones; 

custodiar la documentación oficial de cada elecclOn hasta que concluya la calificaclón 

correspondiente; dar cuenta al Director General del desarrollo de las elecciones, y recibir y 

turnar los recursos que se Interpongan contra actos o resoluciones del mismo consejo. 

2.6. Oficinas Munlclpales. 

El Instituto Federal Electoral contará con oficinas munlcfpales. En tos acuerdos de creación de las 

mismas se determinarán su estructura, funciones y ámbito territorlal de competencia, de acuerdo 

con las necesidades Inherentes a la prestación del servicia p.:iblico electoral. (Anexo 8)' 

El Artfculo 112 del Código Fadaral de Instituciones y Procedimientos ElectDfales senala: 

"1.- El Instituto Federal Electoral contará con oficinas municipales; en los acuerdos de creación 

de las o!lcinas, la Junta General Ejecutiva determinará su estructura, funcionas y ámbito 

terrltorlal de competencia". 

A continuaciOn se anexa un acuerdo de la Junta General Ejecullva del lnsututo Federal Electoral, 

por el cual se establecen las oficinas munldpales del Instituto Federal Electoral. 

"ACUERDO de la Junta General Ejecutiva del lnsllluto Fedoral Electoral, por el cual se establecen 

las oficinas municipales del Instituto que se Indican. 

Al margen un sallo con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.· Instituto Federal 

Electoral. 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS OFICINAS MUNICIPALES DEL INSTITUTO QUE SE 

INDICAN. 

CONSIDERACIONES 

1). El régimen da transitoriedad qua establece el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, en su artículo tercero dispone que el extinto Registro Nacional de Electores se 

Integre a la DirecciOn Ejecutiva del Registro Federal de Electores con lodos sus archivos, 

bienes y recursos. 

•Cfr. Anexo 8. 

75 



2). El extinto Registro Nacional de Electores, actualmente Integrado a la Dirección Ejecutiva de 

Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, ha contado con oficinas 

munJcipales definitivas, asr como provisionales, que han formado parte de su estructura y cuyas 

tareas han sido las de colabOrar en los trabajos del Programa Nuevo Padrón Electoral 1991 • 

3). El desarrollo de las acilvldades de orden electoral que el Código de la materia establece a 

cargo del Instituto Federal Electoral, hace oportuno que la Junta General Ejecutiva apruebe el 

establecimiento de oficinas munlclpales de acuerdo a los estudios realizados y a las 
dlsponlbilidade presupuestales, conforme to establece el artículo 86, párralo 1, inciso g) del 

propio Código. 

4). Los estudios realizados indican que las referidas ollclnas municipales del Registro Federal do 

Electores reúnen tas condiciones adecuadas para convertirse, previa readscripclón funcional y 

orgánica, en oficinas municipales del Instituto Federal Electoral. 

5). Los artCculos 71, párrafo 2 y 112 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, prevan el establecimiento de oficinas municipales en los lugares en que 

determine la Junta General Ejecutiva del lnstiluto. 

6). Los artCculos 156 y 157 del Código de la materia, disponen que las olicinas municipales del 

Instituto tienen la obligación de publlcar los listados nominales de eleciores durante el mes de 

abfll, asr como recibir y proveer a las solicitudes de rectificación da los mismos, coadyuvando 

de esta forma al ejercicio desconcentrado de las !unciones del Instituto. 

Por las consideraciones antes expuestas, y con fundamento en lo dispuesto por los artCculos 71, 

párrafo 2 y 112 del Código Federal de lnstl!uclones y Procedlmientos Electorales, la Junta 

General Ejecutiva del lnsllluto Federal EleciDl'al, en eJerclclo de la facultad que le confiere el 

artículo 86. párrafo 1, inciso g) del Código Invocado, emite ol siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.· Las oficinas munlclpales que actualmente funcionan bajo la dependencia da la Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores y qua sa enllstan en relaclón adjunta, se 

convierten en oficinas munlclpates del Instituto Fededral Electoral, readscrlbléndose a 

las Juntas Oistritales Ejecutivas que correspondan. 

SEGUNDO •• La estructura orgánica de estas Oficinas continuará operando como hasta ahora, en 

el ámbito da su competencia territorial, hasta en tanto se revisan y actualizan sus 

funciones, ampliándolas a la supervisión y coadyuvancla en la realización de los 

programas del Instituto Federal Electoral en su conjunto. 



TERCERO.- Las funciones de administración, supef\l\sión, control y apoyo de las oficinas 

munlclpales, correrán a cargo de las Juntas Distrltalas Ejecutivas de su 

ubicación, para cuyos efectos. las Direcciones Ejecutivas del Registro Federal de 

Electores y de Administración, proveerán lo conducente. 

CUARTO.· El presente Acuerdo deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación y en 

la gaceta del Instituto Federal Electoral. 

México, D.F., a 10 de enero de 1992.- B Director General, Emi\lo Chuaytfet Chamar.· Rúbclca.- El 

Secretario General, Arturo Rulz de Chávez..· Rúbrica•. 

Este acuerdo se publicó en el Diario Oficia\ de la fede<aclOn. el viernes 17 de enero de 1992. 

2.7. Mesa Directivas de Caslltas. 

Como último punto de la desconcentraclón, nos encontramos con las mesas directivas de casilla, 

que por mandato constitucional son los órganos electorales formados por ciudadanos !acuitados 

para recibir ta votación, y reanzar el escrutinio y cómputo en cada una de las secciones electorales 

en que se dividen los 300 distritos electorales un\nomlnales (articulo 11 B del COdlgo Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales); las mesas dlrecttvas de casllla como autoridad electoral, 

tienen a su cargo, durante la jornada electoral, respetar y hacer respetar la llb<e emisión y 

efectividad del sulraglo, garantizar el secreto del voto y asegurar la autenticidad del escruUnlo y el 

~mputo en general. Debe establecerse una mesa directiva de casma por sección, salvo las 

excepciones que senata la ley. 

Las mesas directivas de caslUa se Integran en cada caso por un Presidente, un Secretarla y dos 

Escrutadores, con sus respectivos suplentes. 

Los requlsltos para ser Integrante de una mesa directiva da casllla son: 

- Ser c\Udadano en pleno e¡erclcto de sus derechos polftlcos y residonte en ta sección que 

comprenda la propia casll\a; 

- Tener un medo honesto de vivir; 

• Haber participado en el curso de capacltac!On Impartido por la Junta Dlstrital Ejecutiva 

correspondiente; 
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- No ser se~ldor público de confianza de mando superior, ni tener cargo de dirección partidista de 

cualquier jerarquía; 

- Saber leer y escribir; 

• No tener más de 70 anos el día de le elección. 

Los Integrantes de las mesas directivas de casilla tienen las siguientes atribuciones: 

• Instalar y clausurar la casma conforme a las disposiciones legales, 

• Recibir la votación; 

- Efectuar el escrutinio y computo de la votación; 

- Permanecer en la casllla, desde fa Instalación hasta su dausura. 

El Presidente de la casllla, tiene las siguientes atribuciones: 

- Recibir y conservar, bajo su responsabilldad, la documentación electoral y útiles necesarios para 

el funcionamiento de su casilla; 

- Mantener el orden de la casma y en sus alrededores, con el auxlllo de la fuerza pública si fuese 

necesario: 

·Suspender, temporal o definitivamente, la votación en caso de que existan condiciones o 

circunstancias que obliguen a hacerlo; 

- Retirar de la casilla a quienes Incurran en alteraciones graves del orden, o afecten al desarrollo 
de la votación; 

- Practicar el escrutinio y cómputo con auxillo del secretario y de los Escrutadores, ante los 

representantes de los partidos polrtlcos; 

- Turnar al Consejo Dlstrital correspondlen1e, fos expedientes sobra las elecciones cuando concluyan 

las labores de la casilla, y fijar en un lugar visible, en el exterior da Ja casilla, los resultados 

del cómputo de cada una de las elecciones. 
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Las atribuciones del Secretarlo de la mesa directiva de casl11a san: 

ESTA 
SAUH 

- Ser responsable de levantar las ac1as y distribuirlas conforme a la ley; 

- Manejar las boletas electorales; 

TESIS 
Df lA 

- Comprobar que el nombre del el9C1or figure en la llsta nomlnal correspondiente, 

- Recibtr los escritos de protesta que presenten los representantes de los partidos pollticos. 

NO DEBE 
BrBLIOTEC! 

Por su parte, tos Escrutadores tienen a su cargo contar la cantidad de boletas depositadas en cada 
urna y el número de electores anotados en la lista nominal, asr como el de votos emitidos en favor 

de cada candidato, f6'mula o lista reglonal. 

En relación con lo anterior, se anexan los acuerdos siguientes: 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE 

SE APRUEBA EL PROCESO DE INTEGRACION DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA. 

Al margen un sallo con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. -Instituto Federal 

EJectoral.- ConseJea General. 

·ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE 
SE APRUEBA EL PROCESO DE INTEGRACION DE llESAS DIRECTIVAS DE CASILLA. 

CONSIDERACIONES 

1.· Para la Integración de mesas Directivas de Casilla del proceso elecloral federal de 1991, el 

Consejo General del Instituto Federal Electoral, deberá establecer criterios que, tomando en 
cuenta las circunstancies generadas por la elabaraclón simultánea del nuevo Padrón Electoral, 

asf como las derivadas del proceso da puesta en marcha del lnstlluto Federal Bectoral, 

atiendan al sentido y esencia de las disposiciones y Procedimientos Bectorales. 

2.~ B levantamiento del Padrón Electoral concluye el 15 de abril, por lo que no sera posible 

contar con Listas Nominales de Electores para proceder a su Insaculación. 

3.· El proceso de Integración de Mesas Directivas de casilla, Implica los de Insaculación de 

ciudadanos por Sección Electoral; capacitación; evaluaclón y designación; requiere, por ta~to, 
un plazo de tres meses pare su óptima reatlzaclón, 
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4.- El proceso de Insaculación se hará , por las Juntas Distritales Ejecutivas, sobre el Padrón 

Electoral para seleccionar a un 20% de los ciudadanos Inscritos en cada Sección 
Electoral, sin que en ningún caso su número sea menor a 50, requiriéndose para ello, 
tener conclufdo el nuevo secc/onamlento de los 300 Distritos Electorales Uninomfnales 

antes de que se inicie el proceso de Insaculación. 

5.- El proceso de insaculación debe hacerse, en forma desconcentrada, por la Junta Distrllal 

Ejecutiva en los Centros Regionales de Cómputo de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores del Instituto Federal Bectoral. Por su magnllud y la necesidad 
de absoluta transparencia, resulta recomendable que dicho proceso se realice por un 

sistema automatizado, bajo un mélado único aprobado por el Consejo General. 

6.- SI blen el Código Federal de lnS1ttuc/ones y Procedimientos Electorales, prescribe hacer 

dos evaluaciones: una, sobre la aptitud de! ciudadano, alendiendo a los requisitos legales 
que el propio Código fija; y otra, sobre los resullados de su capacitación, por razones 

Jogfstlcas, de eficiencia y eficacia del proceso, ambas evaluacfones se pueden hacer en 
una sola ocasión. 

El Consejo General del lnstlluto Federal Electoral, con fundamento en lo dispuosto por los Artfculos 
5', 110, 118 al 124, 192, 193 y Artfculo Noveno Transitorio del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y en ejercicio de las facultades que le confieren los Incisos b) e y) 

del párrafo 1 del Anfculo 82 del mismo Código, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Para la Integración de Masas Directivas de Casllla del proceso erectora! federal de 
1991 , las Juntas DIS1ritares Ejecutivas acudirán, del 22 de abril al 6 de mayo, al 
Centro Reglonal de Cómputo que les corresponda, a fin de efectuar en éste el 

proceso de Insaculación con los ciudadanos cuyos datos contenidos en la solicitud 
de Inscripción al Padrón Electoral, hayan sido Incorporados, hasta el dfa anterior a 

la techa en que se realice la Insaculación, en medios magnéticos del slstema 

automalizado de procesamiento de datos de los Centros Reglonales de Cómputo 
de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Beclores. 

SEGUNDO.· El procaso de insaculactón se efecluará por sistema automatizado de cómputo. 

TERCERO.· La Insaculación se hará bajo el siguiente proceso: se dividirá el listado de la 

Sección Electoral on grupos de cincuenta, sobre los que se aplicará un algorltmo de 
acuerdo a las siguientes reglas. 
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1. Se tomarán del listado de la Sección Electoral los primeros cincuenta ciudadanos con el 

número consecutivo que les corresponda. 

2. Se sorteará el orden de los dígitos del cero al nueve. 

3. De acuerdo al orden de aparición de los dígitos sorteados, se formarán cinco parejas de 

números. 

4. Los dígitos de la primera pareja corresponderán a la terminación de la primera decena del 

grupo, es decir entre el uno y el diez. 

5. Se asignarán las terminaciones de las parejas restantes a las decenas respectivas. 

6. La misma base da asignación del primer grupo de cincuenta ciudadanos en la lista, se 

repetirá para los siguientes grupos de cincuenta en cincuenta. 

7. Si al concluir la Insaculación del 20% del llstado no se alcanza un mínimo de 50 ciudadanos 

Insaculados, se reordenará el listado sustrayendo de él a los ciudadanos que fueron ya 

seleccionados y se procederá con el mismo orden de dígitos sorteados a aplicar de nueva 

cuenta el algoritmo sobre el listado resultante. Este proceso se repetirá tantas veces 

con10 sea necesario, hasta lograr el mínimo requerido de 50 ciudadanos. 

e. Por cada Sección Electoral se procederá a obtener aleatoriamente un algoritmo. 

Da la sesión de Insaculación cada Junta Distrital Ejecutiva levantará un Acta Circunstanciada. 

Conforme se desarrolle el proceso se Imprimirá, por Sección Electoral, la lista da ciudadanos 

Insaculados, de la que se entregará copla a los Partidos Polftlcos. 

Las sesiones de Insaculación de las Juntas Dlstrl!ales EjecuUvas en los Centros Reglonales de 

Cómputo sarán públicas. 

El Instituto Federal Electoral dará la más amplia difusión al proceso da Insaculación e lnvttan1 a los 

medias de comunicación soclal a las sesiones que al efecto lleven a cabo las Juntas Distritalas 

Ejecutivas. 

CUARTO.- Durante abril y mayo, por los medios masivos da comunicación, el Instituto 

Federal Electoral llevará a cabo una lnlensa campana con el triple propósito de: 

informar a la opinión públlca dal objetivo y desarrollo de esta proceso; convocar a los 

ciudadanos Insaculados a los curso de capacitaclón-evatuaclón; y, capacitar sobre las 

actividades que se desarrollan en casilla, el día da la Jornada Electoral. 

81 



Las Juntas Distr\tales Ejecutivas difundirán oponunamente el programa calendarlzado de la lmpartlc\On 

de cursos de capacltac\On electoral en sus respectivos distritos. 

QUINTO.- Las Juntas Olstrilales Ejecutivas realizarán, del 13 de mayo al 2 de junio, cursos de 

capacitación para los ciudadanos Insaculados, en tos cuales se evaluará: primero, 

que cubran los requisitos legales y, segundo, sus conocimientos para determinar la 

Idoneidad de cada uno para el desempeno de la tunclOn. 

SEXTO.- En tocio tiempo, los Representantes de los Partldos Polltlcos en los Consejos Dlstrttales 

tendrán acceso a la Información det pcoceso de lnsaculación·capacltaclón-deslgnac\On 

y vigilará su desarrollo y cumpllmlento. 

SEPllMO.- El presente acuerdo deberá pubtlcarse en el Diario Oliclal de la Fedarac!On. 

El presenta acuerdo lue aprobado por el Consejo General del lnstituo Federal Electoral, en Sesión 

Ordinaria del 20 de marzo de 1991. 

México, D.F., a 21 de marzo de 1991.- El Presidente del Consejo General, Femando Gutlérrez 
Barrlos.-Rl.1bfica.· 

El Secretarlo del ConsGjo General, Arturo Rurz de Chávez.-Rúbrlca. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE 

SE MODIACA EL RELATIVO AL PROCESO DE INTEGRACION DE MESAS DIRECTIVAS DE 

CASILLA APROBADO EN SESION DEL 20 DE MARZO DE 1991. 

Al margen un sello con et Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.· Instituto 

Federal Electoral.- Consejo General. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE 

SE l•DDIACA EL RELATIVO AL PROCESO DE INTEGRACION DE MESAS DIRECTIVAS DE 
CASILLA APROBADO EN SESION DEL 20 DE MARZO DE 1991. 

CONSIDERACIONES 

1.- El consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó, en sesión del 20 da marzo 

de los corrientes, el Acuerdo para la Integración de Mesas Directivas de Casilla del 

proceso eleciora\ federal da 1991. 

2.- En ses!On del 22 de abril de 1991, la Comisión Nacional de Vlgllancla de la Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores acordó prorrogar el plazo de registro al 

Padrón Electoral hasta el 30 de abril. 
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Las Juntas Distrltales Ejecutivas dilundlrán oportunamente el programa ca1endarlzado de la \mpartlciOn 

de cursas de capacitaciOn electoral en sus respectivas distritos. 

QUINTO.- Las Juntas Olstrltales Ejecutivas realizarán, del 13 de mayo al 2 de junio, cursos de 

capacltac\On para los ciudadanos Insaculadas, en los cuales se evaluará: primero, 

que cubran los requisitos legales y, segundo, sus conocimientos para determinar la 

Idoneidad de cada uno para el desempeno de la funclOn. 

SEXTO.- En todo tiempo, los Representantes de los Partidos PoUtlcos en los Consejos Olstritales 

tendrán acceso a la Información del proceso de lnsaculaclón-capacltaclón-deslgnación 

y vigilará su desarrollo y cumplimiento. 

SEPTlMO.- El presente acuerdo deberá publlcarse en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente acuerdo fue aprobado por el Consejo General del lnstltuo Federal Electoral, en Sesión 

Ordinaria del 20 de marzo de 1991. 

México, D.F., a 21 de marzo de 1991.- El Presidente del Consejo General, Femando Gutlérrez 

Barrlos.-Rúbrica.-

El Secretarlo del Consejo General, Arturo Rurz de Chávez.-Rúbrlca. 

ACUERDO OEL CONSEJO GENERAL OEL INSTIT1JTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE 

SE MOOIACA EL RELATIVO AL PROCESO OE IKTEGRACION DE MESAS DIRECTIVAS DE 

CASILLA APROBAOD EN SESION DEL 20 DE MARZO DE 1991. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto 

Federal Electoral- Conse¡o General. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE 

SE MODIFICA EL RELATIVO AL PROCESO DE IKTEGRACION DE MESAS DIRECTIVAS DE 

CASILLA APROBADO EN SESION DEL 20 DE MARZO DE 1991. 

CONSIDERACIONES 

1.- El Conse}o General del Instituto Federal Electoral aprobó, en sesión del 20 de marzo 

da los corrientes, el Acuerdo para ta Integración de Mesas Directivas de Casilla del 

procesa electoral lederal de 1991. 

2.· En sesión del 22 de abril de 1991, la Comisión Nacional de Vigilancia de la Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores acordó prorrogar el plazo de registro al 

Padrón Electoral hasta et 30 de abril. 



3.- Es propósito del Instituto Federal Electoral considerar, en el proceso de Integración 

de Mesas Directivas de Casilla, el mayor universo posible de ciudadanos registrados 

en el Padrón Electoral; por lo que, atendiendo a la ampliación del plazo de registro, 

resulta tamblen conveniente modificar las fechas para la Insaculación y capacitación. 

previas a ta designación de Funcionarios de Casllla. 

El Consejo General del Instituto Federal Electoral, con lundamento en lo dispuesto por los 

Artrculos 5, 110, 118 al 124, 192, 193 y Artículo Noveno Transitorio del Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, y en ejercicio de las facultades que le confieren tos Incisos b} e y) del 

párrafo 1 del Artículo 82 del mismo Código, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se modifican los numerales primero, cuarto, primer párrafo y quinto del Acuerdo del 

Consejo General por el que se aprueba el proceso de Integración de Mesas Directivas 

de Casilla, tomado en Sesión del 20 de marzo de 1991, para quedar en tos siguientes 

lérmlnos: 

PRIMERO: Para la Integración de Mesas Directivas de Cesl\1a del procoso electoral 

federal de 1991, tas Juntas Olstritales EjacutiVas acudirán, del 6 al 20 de mayo, al 

Centro Regional de Cómputo que les corresponda, a fin de efectuar en éste el proceso 

de Insaculación con los ciudadanos cuyos datos contenidos en la solicltud de Inscripción 

al Padrón Electoral, hayan sido Incorporados, hasta el dfa anterior a la techa en que 

se reallce la Insaculación, en medios magnéticos del sistema automatizado de 

procesamiento de datos de los Centros Rgg\onatas_ da Cómputo de la OirecciOn Elecutlva 

• del Registro Federal de Electores. 

CUARTO.· Duran\e mayo y junio, por los medios masivos de comunicación, et 

Instituto Federal Electoral llevaré. a cabo una lnlensa campana con el trlpte propósito 

de: Informar a la opinión pública del objetivo y desarrollo de este proceso; convocar a 

tos ciudadanos Insaculados a los cursos de capacitación-evaluaciOn: y, capacitar sobre 

las actividades que se desarrollan en Casilla, el dra de la Jornada Electoral. 

QUINTO.- Las Juntas Dlstritales Elecutlva realizarán, del 23 de mayo al 16 de junio, 

cursos de capacitación para los ciudadanos insaculados, en los cuales se evaluará: 

primero. que cubran los requisitos legales y, segundo, sus conocimientos para determinar 

la Idoneidad de cada uno para el desempeno de la función. 
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SEGUNDO.. PubHquese el presente acuerdo en el Diario Oliclal de la Federación. 

El Presenle acuerdo fue aprobado por el Consejo General del Instituto Federal Electoral, en 

Sesión Extraordinaria del 19 de abril de 1991. 

México, D.F., a 20 de abril de 1991.-

El Presidente del Consejo General, Fernando Gutlérrez Barrios.- Rúbrica.

El Secretarlo del Consejo General, Arturo Rulz de Chávez.- Rúbrica. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, QUE 
ESTABLECE EL CALENDARIO AL QUE SE SUJETARA EL PROCEDIMIENTO PARA 
DETERMINAR LA UBICACION DE LAS CASILLAS PARA LAS ELECCIONES FEDERALES DE 

1991. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, qua dice; Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 

Electoral.- Consejo General. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, QUE 
ESTABLECE EL CALENDARIO AL OUE SE SUJETARA EL PROCEDIMINETO PARA 
DETERMINAR LA UBICACION DE LAS CASILLAS PARA LAS ELECCIONES FEDERALES DE 
1991. 

CONSIDERANDO 

1. Oue da confonnldad al procedimiento senalado por et artículo 195 del Código Federal de 

Instituciones y Procadlmlantos Electorales, las Juntas y Consejos Dlstritales del Instituto 

Federal Electoral deben reallzar tas siguientes actividades: 

a} Durante et mas de abril del ano de la elocclón las Juntas Oistrlta!as Ejecutivas recorrerán 

las secciones de los correspondientes Distritos con el propósito de locallzar lugares 

que cumplan con los requisitos necesarios para ta ubicación de casillas. 

b) Durante los primeros diez días de mayo, las Juntas Dlstrltales presentarán a los 

Consejos Dlstrltales correspondientes una lista proponiendo los lugares en qua habrán 

de ubicarse las casillas. 

e) Recibidas las listas, los Consejos examinarán que Jos lugares propuestos cumplan 

con los requisitos fijados por el Código para la ubicación de caslllas y. en su caso, 

harán los cambios necesarios. 
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d} Los Consejos Olstritales, en sesión que celebren a mas tardar durante la última 

semana de Junio, aprobaran la llsta en que se contenga la ubicación de las casillas. 

e} El Presidente del Consejo Olstrital ordenara la publicación de la lista de ubicación de 

casillas a más tardar el 1 o. de julio. 

2. Que en razOn de que tos trabajos de la elaboraclOn del nuevo padrón electoral se han 

visto ampliados en tiempo y tcxta vez que de los mismos se desprenderá el número de 

ciudadanos que integren las secciones electorales y en consecuencia al número de éstas 

determinará el correspondiente de las caslllas, se hace necesario ajustar los plazos a que 

se reilare el artfculo 195 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

respecto de tas actividades de las Juntas y Consejos Olstritales para ta ubicación de los 

lugares en que habrán de Instalarse las caslUas en las secciones. 

3. Que derivado de tas circunstancias generadas por la sítuaciOn planteada en el punto anterior, 

asf como da las actividades propias de los procesos de Insaculación e Integración de 

mesas directivas de casma, se requiere precisar con claridad los plazos a que se reliere el 

punto anlerlor. 

4. Que es oportuno que el Consejo General del Instituto Federal Electoral establezca, mediante 

un calendario especmco, las lechas a que deberán ajustarse los órganos distritales para 

la selección de lugares de ubicación de casl\las, su aprobación y posterior publicación el 

dfa 10. d9 ju1!o, fecha ltmlta que establece et Código de ta materia para tales efectos. 

En base a las consideraciones expresadas, en ejercicio de lo dispuesto por los articulas 82. párrafo 

1, Incisos b) e y) y noveno transitorio del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

el Consejo General del Instituto Federal Electora\, ha tenido a bien emitir el presente. 

ACUERDO 

PRIMERO.· El calendario a que se sujetará el procedimiento para determinar la ubicación de las 

casillas para las elecciones lederales de 1991, será el siguiente: 

a) Del 10. de abril al 31 de mayo, las Juntas Distritales Ejecutivas, recorrerán las 

secciones de los correspondientes Distritos con el propósito de localizar lugares que 

cumplan con los requisitos fijados por el articulo 194 del Código Federal de Instituciones 

y Proceoimlentos Electorales. 

b) Del 10. al 10 de Junio, las Juntas Dlstritales Ejecutivas presentarán a los Consojos 

Dlstrltales respectivos, una lista proponiendo los lugares en que habrán de ubicarse 

las casillas. 
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c) Del 11 al 23 de Junio, los Consejos Olstrllales examinarán que los lugares propuestos 

cumplan con tos requisitos fiJados por el Código y, en su caso, harán los cambios 

necesarios. 

d) Del 24 al 30 de Junio, los Consejos Oistrilales celebrarán sesión en qua se aprobará 

la lista en que se contenga la ubicación de las casillas. 

e) El Presidente del Consejo Oislrllal ordenará la publicación de la lista de ubicación 

de las casillas, una vez rearrzada la sesión a que se reilare al inciso anterior, a más 

tardar el 1o. deJullo. 

SEGUNDO.· Publfquesa el ¡xesente ACUERDO en el Diario Oflcial de la Federación. 

Este Acuerdo fue aprobado en Sesión Extraordinaria del Consejo General celebrada el 19 de abril 

de 1991.-

EI Presidente del Consejo General, Femando Gullérrez Barrios.- Rúbrica.

El Secretario del Consejo General, Arturo Rulz de Chávez.- Rúbrica. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS RELATIVOS AL PROCESO DE INTEGRACION 

DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, APROBADOS EN SESIONES DE 20 DE MARZO Y 19 

DE ABRIL DE 1991. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 

Electoral. 

Acuerdo por el que se mOdlfican los relativos al proceso de Integración de Masas Directivas de 

Casilla, aprobados en sesiones del 20 de marzo y 19 da abr11 de 1991. 

CONSIDERACIONES 

1.- El Consejo General del Instituto Federal 8ectoral aprobó, en sesiones del 20 do marzo y 
19 de abril acuerdos para la Integración de las Mesas Directivas de Cesllla del ~so 
electoral de 1991. 

2.- Toda vez que existen sollciludes de registro aún en proceso de captura y que en algunas 

Secciones Electorales deben apllcarse las tablas de equlvalencfa, para reseccionarlas 

conforme al levantamlento del Padrón, resulta conveniente ampliar el plazo del proceso 

de Insaculación. 



El Consejo General del Instituto Federal Electoral, con lundamento en lo dispuesto par tos Artrculos 

5, pc1rrato 2. 110, 118 al 124, 192, 193 y Articulo Noveno Transitorio del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, y en ejercicio de las !acuitadas que le confieren los 

Incisos b) e y) del párrato 1 del Articulo 82 del mismo COdlgo, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se modifica el numeral primero del Acuerdo del Consejo General tomado en Sesión 

del 19 de abril de 1991, para quedar en los siguientes términos. 

PRIMERO.- Para la integración de Mesas Directivas de Cssi11a del proceso electoral federal de 
1991, las Juntas Olstritales Ejecutivas acudiran, del 6 al 31 de mayo, al Centro Regional 

de Cómputo que les corresponda, a lln de elactuar en éste el proceso de insaculación 

con los ciudadanos cuyos datos contenidos en la solicitud de Inscripción al Padrón 

Electoral, hayan sido incorporados, hasta el dra anterior a la facha en que se realice la 

Insaculación, en medios magnéticos del sistema automatizado de procesamiento de 

datos de los CenUos Regionales de Cómputo de la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores. 

SEGUNDO.- La selecclón de ciudadanos por el proceso de lnsaculac!On efectuado en aquellas 

Secciones Electorales que hubiesen resultado con menos de 50 ciudadanos sorteados, 

debido a lnsutlclencia de registros capturados, es válida. 

TERCERO.- Las Secciones Electorales a que se refiere el punto anterior deberán ser Insaculadas 

de nueva cuenta para alcanzar el número mlnimo legal de ciudadanos requerido. 

CUARTO.- En los casos de Secciones Electorales que resulten con menos de 50 ciudadanos 

registrados, se convocara a todos ellos a la capacitación electoral, independientemente 

de lo que acuerde el Consejo General sobre la existencia de estas Secciones. 

QUINTO.- PubHquese el presente acuerdo en el Diario Ollcial de ta Fecíeraclón. 

8 presente acuerdo tue aprobado por el Consejo General del Instituto F&doral Electoral, en Sesión 

Ordinaria del 16 de mayo de 1991. 

Ciudad de México a 17 de mayo de 1991.-

El Presidente del Consejo General, Fernando Guliérrrez Barrios.- Rubrica.

El Secretarlo del Consejo General, Arturo Rulz da Chtlvez.-Rúbrlca. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL POR EL QUE SE MODIFICAN LOS RELATIVOS AL 

PROCESO DE INTEGRACION DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, Y EL QUE ESTABLECE 

EL CALENDARIO AL QUE SE SUJETARÁ EL PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA 

UBICACION DE LAS CASILLAS, APROBADOS EN SESIONES DE 20 DE MARZO, 19 DE 

ABRIL Y 16 DE MAYO DE 1991. 

Al margen un sello con et Escudo Naclonal, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 

Electoral.- Consejo General. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL POR EL QUE SE MODIFICAN LOS RELATIVOS AL 

PROCESO DE INTEGRACION DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, Y EL QUE ESTABLECE 

EL CALENDARIO AL QUE SE SUJETARA EL PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA 

UBICACION DE LAS CASILLAS, APROBADOS EN SESIONES DE 20 DE MARZO, 19 DE ABRIL 

Y 16 DE MAYO DE 1991. 

CONSIDERACIONES 

1.- El Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó, en sesiones del 20 de 

marzo, 19 de abril y 16 de mayo del presente ano, acuerdos para la integración y 

ubicación de las Mesas Directivas de Casma del proceso electoral federal de 1991. 

2.- Es obligaclOn del Instituto Federal Electoral, garantizar la celebraclón periódica de 

las elecclones federales y vigilar el cumpllmlento de las obligaciones potrticas electorales 
de los ciudadadanos mexicanos; por tanto os responsable de la debida Integración 

en tiempo y forma da tas mesas directivas de casllla. 

3.- La Constitución Polltica da los Estados Unidos Mexicanos, en sus Artículos So. 
párrafo cuarto; 36 fracción V y 41 párrafo octavo, establece que los ciudadanos 

mexicanos ejercerán, con carácter obllgatorlo y de manera gratuita. tas funciones 

electorales en la especie, de Integración de mesas directivas de casllla. 

4.- Para los electos anteriores, resulta necesario ampliar el plazo de la capacitación 

electoral y mantener e Intensificar su promoción en los medios masivos de 

comunicación. 

5.- Por últin:io. siendo necesario publicar, conforme a los Artículos 193, 195 y 196 del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, tanto las Ustas de 

Integración de mesas directivas de casilla, como las de ubicación de las casillas, 

resulta oportuno que ambas publlcaclones se hagan de manera conjunta a más 

tardar el 15 de jullo de 1991. 
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El Consejo General del Instituto Federal Electoral, con fundamento en io dispuesto por los 

Artfculos 5, párrafo 2, 110, 118 al 124, 192, 193, 195 y 196 del COdlgo Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, y en ejercicio de las facultades que le confieren los Incisos b} e y) del 

pArralo 1 del Artículo 82 del mismo Código, asf como su Artfculo noveno transitorio, ha tenido a 

bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.-Se modifica el numeral Quinto del Acuerdo del Consejo General por el que sa 

aprueba et proceso de Integración de Mesas Directivas de Casl11a, tomado en 

Sesión del 19 de abril de 1991, para quedar en los siguientes términos: 

QUINTO: Las Junlas Olstrltales Ejecutivas reallzarán, del 23 de mayo al 7 da julio, cursos 

de capacitación para los ciudadanos insaculados, en tos cuales so evaluara primero, 

que cubran los requisitos legales y, segundo, sus conocimientos para determinar la 

Idoneidad de cada uno para el desempeno de la función. 

SEGUNDO.- El Instituto Federal Electoral Intensificará en los medios masivos da comunicación los 

avisos promoclonales convocando a Jos ciudadanos Insaculados a los cursos de 

capacitación, especificando que los ciudadanos sorteados deben acudir a una sola 

sesión el dfa que asf lo deseen. 

TERCERO.- Se convoca a los Partidos PoHUcos, como correspcnsab!es de la organización del 

proceso electoral federal, a que promuevan anta la opinión púbtica en general y ante 

sus mmtantes en particular, la aslstencla de los ciudadanos sorteados a los cursos de 

capacitación electora\. 

CUARTO.- Las Juntas Olstrltales E}ecutfvas ordenarán la publicación de las listas de los funcionarios 

de mesas directivas de casilla de todas las secciones electorales de cada Distrito, a 

más tardar el dla 15 de Jullo de 1991, y las comunicarán a sus respectivos Consejos 

Dlstrltales. La publlcadón se hará de manera conjunta con la lista a que se refiera el 

siguiente punto Quinto. 

QUINTO.· Se modillca el lnclso e) del numeral primero del Acuerdo del Consejo General, que 

establece el calendario al que sa sujetará el procedimiento para determinar la ublcac\On 

de las casillas para las elecciones lac!erales de 1991, tomado en sesión del 19 de abril 

de 1991, para quedar en tos siguientes términos: 
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PRIMERO.· El calendarlo a que se su}etará el procedimiento para delermlnar la ubicación 

de las easmas para las elecciones federales de 1991; será el siguiente: 

a) ... 
b) 

e) 

d) 

•l B Presidente del Conse}o O\strltal ordenará la pu.bllcaclón de la lista de 

ubicación de las casinas, una vez realizada la sesión a que se refiere el Inciso 

anterior, a más tardar el 15 de Juno. 

SEXTO.- Publrquese el presente acuerdo en el Diario Oficia\ de la Federalclón. 

El presente acuerdo fue aprobado por el Consejo General del Instituto Federal Electoral en Sesión 

Ordinaria del 16 de Junio de 1991. 

Méxlcc, D.F .. a 17 da junio de 1991.-
El Presidente del Consejo General, Femando Gutlérrez Barrios.- Rúbrica.

El Secretarto del Conse}o General, Anuro Rulz de Chávez.- Rúbrica. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL POR EL QUE SE MODIFICAN LOS RELATIVOS AL 

PROCESO OE INTEGRACION DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, APROBADOS EN 

SESIONES DE 20 DE MARZO Y 16 DE MAYO DE 11191. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 

Electoral.· ConseJo General. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL POR EL QUE SE MODIFICAN LOS RELATIVOS AL 

PROCESO DE INTEGRACION DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, APROBADOS EN 
SESIONES DE 20 DE MARZO Y 16 DE MAYO DE 11191. 

CONSIDERACIONES 

1.- El ConseJo General del Instituto Federal Electoral aprobó, en sesiones del 20 de marzo, 

19de abrtl, 16 de mayo y 16 de los comentes; Acuerdos para la Integración y ubicación 

de las mesas directivas de casllla del proceso electoral fSCeral de 1991. 

•La disposición se reliere a los mismas consideraciones que se establecen en el primer acuerdo. v. 
supra, p. 87. 
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2.- Es obllgactón del Instituto Federal Electoral garantizar la celebfaciOn per\ódlca 

de las elecciones federales y vigilar el cumpllmiento de las obligaciones poHtlco

elactorales de tos ciudadanos mexicanos; por tanto, es responsable de la debida 

Integración en tlemix> y fonna de las mesas directivas de casll\a. 

3.-La COnstituclón Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, en sus Arttculos sv. 

párralo cuarto; 36 tracción V y 41 párralo octavo, establece que los ciudadanos 

mexicanos ejercerán, con caráctec obligatorio y de manera gratuita, las funciones 

electorales de Integrar las mesas directivas de casma. 

4.-8 Articulo 193 del COdlgo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

no prové los supuestos da que no se puedan Integrar las mesas directivas de 

casma, debldo a que con la Insaculación no se alcance el mtnlmo de 50 

ciudadanos, o que los evaluados aprobator\amente no aaan suficientes para ello. 

5.· El Artfcu\o noveno transitOl'lo del mismo Código, autoriza a este Consejo General 

e dictar ctlterlos especificas para la Integración de las masas dlrectiVas de casilla 

para las elecciones federales de 1991. 

6.· En tal virtud, se considera necesario !acuitar a las Juntas Olstrltales Ejecutivas a 

convocar, del Padrón Electoral correspondiente, a un número de ciudadanos, que 

serán debk:lamante capacitados y evaluados. para Integrar tas mosas directivas de 

casma si el reporte de Insaculación es de cero. 

7.~ Por Igual razón, se juzga pertinente solicitar se autorice a tas Juntas Dlstrltales 

Ejecutivas para que, en las Secciones Electorles cuyo reporte da lnsa~ulaclón sea 

de cincuenta o menos ciudadanos y el número da evaluados aprobatoriamente, no 

sea suficiente para Integrar las mesas directivas de casllla, convoquen det Padrón 

Becloral, a un mlmero de ciudadanos, que serán debidamente capac\tadcs y 
evaluados, para Integrarlas. 

El Consejo General del Instituto Federal Electora\, con fundamento en lo dispuesta por los Attfculos 

5, p¡lrrato 2, 110, 116 al 124, 192, 193 y 196 del Código Feclaral de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, y en ejercicio de las facultades que le contleren los Incisos b) e y) del párrafo 1 del 

Artículo 62 del mismo COd!go, asf como su Articulo novena transitorio, ha tenido a bien expedir el 
siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO.- En todas aquéllas secciones electorales en las que el repone de ciudadanos 
Insaculados sea de cero, las Juntas Dlstritales Ejecutivas convocarán, de entre los 
ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral correspondiente, a un número suticlente 
que será capacitado y evaluado para Integrar tas mesas directivas de casilla que se 
deban de instalar en la sección. 

SEGUNDO.· En aquéllas secciones electorales en las que el reporte de Insaculación sea de 

cincuenta ciudadanos o menos, las Juntas Dlstrita1es EJecutlvas procederán de la 

siguiente manera: 

1. Se designarán en primer término, a los ciudadanos evaluados aprobatoriamente. 

2. SI los evaluados aprobatoriamente no san suflclenles para integrar las mesas directivas 
de casilla correspondientes, se procederá conlorme al punto primero de este Acuerdo. 

TERCERO.- Las Juntas Ols1rttales Ejecutivas darán a conocer a los Consejos Oistrita.les el mlmero 
de seccionas electorales en tas que se aplique este acuerdo, y la información que 
acredite su régimen de excepciones, sin menoscabo del derecho que los Partidos 
Palmeos tienen de solicitar p<eviamente la Información correspondiente. 

CUARTO.· Publfquese el presente Acuerdo en el Diario Olicial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado por el ConseJo General del Instituto Federal Electoral en Sesión 
Extiaordlnarta del 25 de junio da 1991. 

México D.F., a 25 de junio de 1991.-
El Presidente del consejo General, FemaOOo Gutlérrez Barrios.- Rúbrica.· 
El Secretario del Cons&}o GenMal, Arturo Rurz de Chá.vez.- Rúbrica. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL POR EL QUE SE MODIFICAN LOS RELATIVOS AL 

PROCESO DE INTEGRACION DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, Y EL QUE ESTABLECE 

EL CALENDARIO AL QUE SE SUJETARA EL PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA 

UBICACIDN DE LAS CASIUAS. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General. 
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CONSIDERACIONES 

1.~ El Artrculo 9o . Transitorio del Código Federal de Instituciones y Procedimiento 

Electorales faculta a este Consejo General a establecer crilerlos que tomen en 
cuenta las circunstancias generadas por la elaboración del nuevo Padrón para la 
elección de 1991, para decidir sobre el número, la ubicación e integración de las 

Mesas Directivas de Casilla. a fin de asegurar que los ciudadanos ejerzan plenamente 

sus derechos polftlco-electorates. 

Mediante Acuerdo de lecha 25 de Junio, el Consejo General aprobó diversas medidas tendientes a 
resolver los problemas de designac!On de Funcionarios de Casilla en aquellas secciones en las que 

no se encontrarán ciudadanos Insaculados o bien que los hubiera en igual o menor número a SO. 

A la fecha, se han detectado algunas secciones en las cuales, a pesar de contar con más de 50 

ciudadanos insaculados, no es factible la Integración de las Mess.s Directivas de Casilla, en virtud 

de no acreditar los ciudadanos insaculados. los requisitos legales para fungir como funcionarios de 

Casilla por circunstancias tales como monollngotsmo, anallabetlsmo, o edad, entre otras. 

2.· Para elaborar las propuestas de ubicación y número de Casmas Electorales 

presentadas por las Juntas Dls\rilales Ejecutivas a los consejos Distritales 

respectivos, duranle los primeros diez días del mes da junio, se utilizó la lnfonnaclón 

disponible a esa fecha, relativa al número de ciudadanos empadronados por Distritos 

y Sección Electoral. 

Los trabajos relativos a ta terminación del Nuevo Padrón Electoral, arrojan datos que conducen a 

efectuar algunas modílicaciones al número de casmas acordado por los Consejos Dlstritales, para 

instalarse en cada Sección Bectoral. Dichas modificaciones se reallzarán mediante la supresión 

de aquéllas que no cuenten con et mlnimo de electores sel'lalado en al Código Federal da Instituciones 

y Procedimientos Electorales, mientras que en otras secciones procede establecer nuevas Casmas 

toda vez que de la lnlormaclón última resultó un mayor número de ciudadanos empadronados. 

COnsacuentemente, resulta Imprescindible facultar a los Conse}os Distritales, para que en las sesiones 

que sean necesarias, autoricen dichas modilicaciones al número y ubicación de las Casillas acordadas 
en Jos Distritos que correspondan. 

3.· Derivado de los ajustes que ha sido necesario efectuar a los calendarios para la 

elaboración del Padrón Electoral, se requiere adecuar las techas relativas a la 

publicación de la ubicación de Casinas y de Ja lntegrclón de Mesas Directivas de las 
mismas. 
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No obstante, existe un alto número de Distritos en los que concluyeron o están por conclulr las 

tareas de ubicación e Integración óe Casillas, y no tendría caso que se difirieran tanto la publicación 

como la dlslrlbución entre los Panldos Polrtlcos, de las formas para la designación de sus 

representantes. 

4.- Existen algunas Secciones Bectorales cuyo número total de ciudadanos Inscritos en 

el Padrón no alcanza el mfnlmo de 50 electores. Es necesrlo garantizar a esos 

ciudadanos su derecho al sufragio. 

Al respecto se proponen dos tipos de medidas: 

a} La primera, aquellas secciones en las cuales no se ubicó Casilla, la Junta Dlstrllal 

deberé proceder a Identificarlas y proponer al Consejo Dlstrltal para su aprobación la 

casilla más próxima donde los ch . .dadanos deberán emitir su voto. El Presidente del 

consejo Dlstrltal deberé comunicar por escrito y oportunamente a los ciudadanos que 

se encuentran en este caso la ubicación de la Casilla en la que le corresponderá 

volar. 

En los casos da aplicación de esta medida, la Casllla receptora podrá rebasar el número de 750 

ciudadanos a sufragar en la misma, hasta por el número de ciudadanos que le sea Incorporado. 

b) La segunda, cuando por razones hlS10rlcas, de ubicación Geográfica, Culturales o 

Sociales es necesario autorizar la lnstalaclOn aún cuando el número de ciudadanos 

empadronados en la secclOn sea menor de 50. 

El Consejo General del Instituto Federal Electoral, con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 
5, Párrafo 2, e2, Párrafo 1, Incisos b) e y), 110, 110, 119, 120, 155, 192, 193, 195, 196, 201, 

Noveno y Décimo Transttorios ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.· En aquellas seccionas electorales en las que haya más de 50 ciudadanos Insaculados, 

pero el número da los qua cumplen los requisitos legales sea lnsuflclente para integrar 

las Mesas Directivas de Casilla, las Juntas Dlstrlttaes Ejecutivas designarán de entre 

los Ciudadanos Inscritos en el Padrón Electoral a los Integrantes de estos órganos 

electorales. 
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SEGUNDO.- En aquellas secciones electoral~ en las que los reportes finales del Padrón 
Electoral obliguen a establecer nuevo número de Caslllas; se laculla a los Conse}os 
Dlstritales para que a propuesta de las Juntas Oistritales Ejecutivas, procedan a 
suprimir casillas previamente acordadas o establecer nuevas, de manera tal que se 
garantice la emisión del sufragio de los ciudadanos. 

los ConseJos Olstrltales procederán a acordar la creación de una nueva Casilla cuando el número 
de electores se haya lncremenlado en más de 100 ciudadanos por encima de los máximos prevenidos 
por el código de la materia. 

Para la designación de los funcionarios de las Mesas Directivas de la Casilla cuya creación acuerden 
los Consejos Dlstrltales, las Juntas Dlstritalas Elecut\vas procederán de la siguiente manera: 

1.- Se designarán en primer término, a los ciudadanos evaluados aprobatoriamente en la 
sección de que se trate. 

2.- SI los evaluados aprobatoriamente no son su1iclentes, se convocará a los que formen 
parte de la lista de ciudadanos Insaculados de la sección correspondiente. 

3.- SI aplicadas las medidas anteriores na fueren suficientes los ciudadanos para Integrar 
las Mesas Directivas de Casma, se convocará. capacitará, evaluará y designará a los 
tunclonartos de entre aquellos ciudadanos que aparecen en el Padrón Electoral 
correspondiente. 

TERCERO.- En aquellas secciones en que el número de ciudadanos sea menor a 50 y no se 

hlbfere acordado la ubicación de Casma Electoral, los Conse}os Olstlitales a propuesta 
de la Junta Distrltal Ejecutiva, determinarán la Casilla en la que deberán sufragar los 
ciudadanos que se encuentren en ese supuesto. En consecuencia, los respecUvos 
Presidentes de los Consejos Dlstrttales comunicarán por escrito y oportunamente a 

cada uno de los ciudadanos residentes de esa sección, la ubicaciOn de la Casilla en 
la que tes corresponda votar, que será considerada para todos los efectos, como la 
de su sacclon. 

El Pr93ldente del COnseio Olstrltal ordenará la Inclusión de estos casos en la publicación de las 
Ustas de ubicación de casmas, para explicar con toda claridad y oportunidad a esos electores, 
donde votarán. 

Las casmas receptoras podrán rebasar el número de 750 electores, haSta por el número de 
ciudadanos que les hayan sido Incorporados. 
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En aquellos casos en que los Consejos Distritales aprueben la instalación de casillas en secciones 

con menos de 50 empadronados, por razones Geográficas, Históricas, Cullurates o Sociales, 

deberán Justificar expresamente dicha resolucfón. 

CUARTO.- Los Presidentes de los Consejos Oistrltales en cuyos Distrilos se encuentren determinado 

definl!lvamente el número y ubicación de las Casillas e inlegradas las Mesas Directivas 

correspondientes, podrán proceder desde luego a electuar las publicaclones relativas. 

QUINTO.- Se mOdlfica el numeral Cuano del Acuerdo del Consejo General que establece el 

calendar/o al que se sujetará el procedimiento para determinar la ubicación de las 

casmas, tomado en su sesión de lecha 16 de junio, para quedar de esta manera: 

SEXTO.· 

a) ••• • 

b) ••• • 

e) ••• • 

d) ••• • 

"CUARTO.- Las Juntes Olstritales Ejecutivas ordenarán la publicación de ras Listas 

de los Funcionarios de Mesas Directivas de Casilla de todas las secciones Electorales 

de cada Distrito, a más tardar el 22 de julio de 1991, y las comunicarán a sus 

respectivos consejos Olstrltales ... •• 

So modifica el Inciso e) del numeral Primero del Acuerdo del consejo General que 

establece el calendario al que se sujelará el procedimiento para determinar la ubicación 

de las Caslllas para las Elecclones Federales de 1991, tomado en Sesión de 19 de 

abril, el cual fue modilicado por Acuerdo del Consejo General de 16 de junio de 

1991, para quedar en los siguientes tármlnos: 

•PRIMERO.- El calendario a que se sujetará el procedimiento para determinar la 

ubicación de Casillas para las Elecciones Federales de 1991, será el siguiente: 

e) B Presidente del Consejo Oistrltal ordenará la publicación da I& Usta de ubicación de la 

Casilla, una vez reallzada la sesión a que se refiera el Inciso anterior, a más tardar el 22 de julio·. 

SEPTIMO.- Las Juntas DlstrltaJes Ejecutivas cuidarán que los ciudadanos designados conforme 

a los numerales Primero y Segundo de ese Acuerdo cumplan con tos requisitos 

estabtecldos en el Artículo 120 del Código de la malaria. 

* la disposición se refiera a los mismas consideraciones que se establecen en el primer acuerdo. v. 
supra. p. 87. 
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Las propias Juntas Informarán por escrlto a los Partidos Porrtlcos por conducto de sus 

representantes ante los Consejos Dlstrllales, previamente a las sesiones de dichos Consejos, de 
los casos en que resulle necesario aplicar alguno de los puntos del presenle Acuerdo, y de los 

ciudadanos asr designados para Integrar las Mesas Directivas de Casilla. 

OCTAVO.- PubHquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Et presente Acuerdo fue aprobado por el Consejo General del Instituto Federal Electoral en su 

Sesión de 11 de julio de m!I novecientos noventa y uno. 

· México, D.F., a 11 de julio da 1991.-

Et Presidente del Consejo General, Femando Gutiárrez Baróos.-Rúbrlca.

Et Secretarlo del Consejo General, Arturo Rufz de Chávez.-Rllbrlca. 

Como comentarlo final se sanala lo slgulante: 

Tanto los lnlegrantes da les Juntes Locales, como los de las Juntas Dlstrltalas deben formar parte 

del Servicio Profesional Bectoral, el cual es una Innovación del COdigo Federal Electoral de 

lnstlluclones y Procedimientos Electorales. 

Por medio del citado Servicio Profeslonal Electoral, se formará un auténtico servicio civil de carrera 

para lograr la profeslonallzacl6n de loa funcionarios, responsabilizados de la presentación da 9519 

servicio público, a partir de su permanencia en el cumpllmlento de diversas funciones y de la 

evaluación permanente de su desampeno. 

Lo anterior se logrará de acuerdo con lo que establezca el estatuto del servicio profesional electoral, 

realizado para tal efecto. 

rn 



CAPITULO ID 

3.· EVALUACION Y COMPARACION DE LAS DIFERENTES LEYES EN CUANTO A LA 

DESCONCENTRACION ADMINISmATIVA EN MATERIA ELECTORAL 

En un principio es necesario enumerar las diversas leyes electorales mexicanas a travás del 

!lempo, destacando lo m4s relevanle de las mismas, para posteriormente continuar con la evaluación 
y comparación de dichas leyes electoraJas en lo que a desconcentracrón admlnlstraUva se refiere. 

3.1. Ev•luación del •lstema electoral mexicano. 

La htstorfa electoral del Estado mexicano, puede dividirse en tres grandes épocas: del 17 de junio 
de 1823, fecha en que realmente sa expide la primera ley electoral hasta antes de 1857; de esa 

ano, oon la apartclOn de la llamada Ley Orgánica Elecloral, Inspirada por los hombres de la 
reforma, hasta 1911; de esa fecha, en que al presldenle Francisco l. Madero propone al Congreso 
de la Unión la expedición de una novedosa y revolucionar/a ley electoral, producto da un novedoso 
orden poUtlco y social del pafs, hasta nuestros días. 

En la primera etapa {1823 ·1856}, los órganos que deflnfan la realización de las elecciones eren las 
llamadas juntas municipales electorales, presididas por el alcalde y que eran equipa.rabies a ras 
mesas directivas de casma. En esta época existía una disposición que senalaba que la elección se 
realizaría trente a las juntas municipales, después de que los electores escucharán la misa católica. 

La primera legtslaclón mexicana que tacó la materia electoral, fue la Consutución de Apatzlngén, de 
1814, la cual tenfa oomo antecedente inmediato la Constitución de ca.dlz, de 1812. 

Posteriormente, el 17 de junio de 1823, se expidió la primera ley electoral mexicana propiamente 
dicha, llamada Bases para la Becclón del Nuevo CongrBSO, la cual establecía que los Presidentes 
Municipales eran quienes estaban facultados para organizar las elecciones,. 

Las Bases para la Elección del Nuevo Congreso entraron en vigor el 19 da junio da 1823, y 

establecían una estructura que descansaba en los ayuntamientos; en aquella época, el sistema 
electoral dependía de una elecclOn Indirecta en segundo grado, dMdlda en dos grandes partes: las 
elecciones primarias, que tenían voto público, en las que se elegían conpromlsarlos o electores: y, 
las elecciones secundarlas, con voto secreto, que podían llegar hasta una segunda vuelta en caso 
de empate ya qua las primarias se decidían por mayoría relatlva y las secundarlas por mayoría 
absoluta. 
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La ConslituclOn Federal de 1824, en su artículo 9º. dispuso que las leglslaturás estatales, a través 

de leyes, reglamentarían la elecclon federal, por lo que en el siglo pasado, las leyes electorales 

estalales fueron quienes regularon la elección federal. 

En 1830, se estableclO la Ley para las Elecciones de Dlpu1ados y Ayuntamientos del Distrito y 
Terrltorfos de la República. El aspecto más importantes da esta ley, y que es necesario destacar, 

es que creo el Registro de Electores, que aun hoy es de suma importancia en el desarrollo de las 

actividades electorales. 

En la época de la reforma. se simplifica el esquema de la elección Indirecta en segundo grado, 

pasando a la elección indirecta en primer termino, con velo público y voto secreto; voto público en 

las prtmarias, voto secreto en las secundarlas, del mismo modo con mayoría relativa como principio 

definitorio del triunfo de tas primarias y con mayoría absoluta con Igual prfnclpio en las secundarlas. 

La Ley Electoral de 1857, representa el Inicio de una nueva etapa en el desarrollo electoral mexicano: 

aparecen los distritos electorales. En 1857 queda abolida la vieja organización de parroquias y 

partidos, establecida en ta constitución de CAdlz de 1812, surgiendo asr los distritos electorales. 

Con la Ley Orgánica Bectoral en 1857 aparecieran y surgieron los dls!ritos electorales: aquí el 

gobernador del estado era qulen dMdfa y numeraba al territorio de su entidad en distritos electorales 

de acuerdo con la cuota poblacional, siendo los ayuntamientos los encargados del saccJonamJento. 

No es sino hasta el 19 de diciembre de 1911, con la ley de Francisco l. Madero, y su reforma del 

Z! de mayo de 1912, que se establece una verdadera Innovación en la evolución del Derecho 

Electoral, ya que se otorga personalldad jurídica a los partidos pollticos, se organiza el Registro de 

Electores, se instaura la elección directa y se crean los colegios electorales sufragáneos, el distrito 

electoral y la Secretaría de GobemaclOn. 

Uno de los puntos más sobresaUentes de esa ley, es que otorgó a los partidos poHllcos por primera 

vez en México, el rango de sujetos de derecho. 

Posteriormente, la Constitución Polrtica de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, que nos rige en 

la actualidad, sentó las bases del nuevo régimen electoral, declaro el sufragio universal como 

derecho y como deber de los ciudadanos; además de senalar una serie de prerrogativas que 

otorgaban al ciudadano la facultad de votar y ser votado para todos los cargos de elección popular 

de la federación y las entidades. 

Por su parte, la Ley Electoral de 2 de Julio de 1918, además de Instrumentar los mandamientos 

constitucionales, Incorporó los principios políticos del sufragio electivo, no reelección, elección 

directa y libertad de partlclpaclOn políllca. 
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Con esta Ley, expedida por Carranza, se suprimió el sistema de elecciones primarias y secundarlas 

quedó confirmado el voto secreto como Qnlco tipo de sufragio en la República, convirtió al Registro 

Federal de Electores en un instrumento técnico, de carácter permanente, al servicio del quehacer 

electoral, reservando el control del registro a organismos gubernamentales que se denominaron 

Consejos Electorales. 

En México, durante mas de 120 anos las elecciones estuvieron en manos de alcaldes o jefes 

polrtlcos, y es en 1946, cuando para contrarrestar lo anterior, se federallza la estructura electoral 

mexicana. 

El 7 de enero de 1946 se promulgó la Ley Federal Electoral, de la cual como puntos Importantes se 

puede destacar que crea te Comisión Federal de Vlg\lancie Electoral, las Comisiones Locales 

Electorales y el Consejo del Padrón Electoral. 

El escrutinio y el cómputo electorales tos realizaba la Junta Computadora, en cuanto a la calificación 

da tas elecciones, en el caso de Diputados y da Presidenta de la República, quedó a cargo de la 

Cámara da Diputados; y de la da Sanadores, se ocupó su propia Crt.mard. 

La Comisión Federal de Vigilancia electora\ estaba Integrada, por el Secretario de Gobernación, 

quien la presidia, otro miembro del gabinete, un Diputado, un Senador y representantes de los dos 

partidos polftlcos con mayor relevancia y con diversa ideología. 

Posteriormente, el 4 de diciembre de 1951, Miguel Alemén promulgó la Ley Electoral, la cual 

modillca la composición da la Comisión Federal de Vigilancia Electoral, aumentó a tres comisionados 

de los partidos y dejó únicamente al Secretarlo da Gobernación, como representante del Poder 

Ejecutivo. 

En materia de partidos polltlcos, modificó la definición Jurfdlca de los mismos, los requisitos pera la 

obtención del registro, la obllgactOn de los partidos poHticos de sostener centros de cultura cívica 

para sus miembros y las causas de cancelación dal registro. 

Estableció que la vigilancia de todo el proceso electoral estarfa bajo tos cuidados de la Comisión 

Federal Electoral, la cual tenla también la facultad de otorgar el registro de constancias de mayoría, 

expedidas por los camitas distritales; por otro lado, se creó el Registro Nacional da Electores como 

entidad dependiente da la Comisión Federal Electoral. 

Por lo que respecta al escrutinio y cómputo de las elecciones, desapareció la Junla Computadora, 

ya que la mesa directiva de casilla los realizaba en primera Instancia con la participación de los 
partidos poUticos. 
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Esa Ley Federal Electoral fue reformada y adicionada mediante decreto del 28 de diciembre de 

1963, a efecto de actualizarla de acuerdo can las reformas constlluclonales a los artículos 54 y 63; 

introdujo las figuras de las excenc/ones flscales para los partidos políticos legalmente registrados y 
estableció los ajustes para el caso de las coallclones de partJdos. 

Posterformenle, el 5 de enero de 1973, se expidió una nueva ley electoral que slgu/O la lendencla de 

ras anlerlores. pero fué elaborada con técnica superior y una sistematización mas depurada. 

La Ley Electoral de 1973, convirtió a la Comisión Federal Electoral en un organismo permanente y le 

concedió a todos los partidos polrtlcos, derecho a voz y voto. 

En lo relerente al Registro Nacional de Electores, estableció su autonomía administrativa, así como 

la obllgación de otorgar a los partidos polfllcos las listas nominales de electores y la facultad de 

elaborar las estadísticas electorales. 

La Ley de 1973, respecto a la geogralía electoral, estableció como Innovación la división sacdonal, 

entendkfa como la demarcación lerrltorlal en que se d/vJden Jos distritos para la recepción del voto 

y con base en la cual se formaban las lfstas de eleclores. 

Como resultado de las reformas conslituclonales de 19n, al 30 de diciembre del mismo ano, se 

promulgó una nueva lay reglamentarla que se denominó Ley Federal de Organizaciones y 

Procedimientos Electorales. 

La LOPPE depuró la definición jurídica de los partidos políticos, sus funciones, conslflución y 

registro, éste en dos modalidades: registro condicionado y registro deflnltlvo. Se depuraron, 

asimismo, las tareas del Aeglslro Nacional de Electores, ya que no solamente se llmltó a elaborar y 
actualizar el padrón electoral, sino que se le apoyó con las dependencias del gobierno federal, en 

lo relativo a la Informática, estadística y estudios del territorio nacional; y, se la encargó la 

elaboracfón de las llstas para la Insaculación do los funcionarios elt:'ctorales. 

La Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales de 19n creó, además, una 

secretaña técnica de la Comisión Federal Electoral, donde ros partidos políticos participaban con 

voz y voto, lndependlentemen1e de su votación obtenida. 

Con el Código Federal Electoral de 1987, surgió el principio de que los partidos políticos estarían 

ropresenlados de acuerdo con su fuerza electoral, medida por la velación efecllva que hubieran 

obtenido en la última elección para diputados de mayoría: además senalaba que el Presidente de 

casll/a, una vez conclufda su labor, tenía Ja obligación de dar a conocer los resultados de las 

votaciones emitidas dentro de su respectiva casilla. 

Otro punto Importante es que prevenra la realización de elecciones extraordinarias. 
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Finalmente, el 15 de agosto de 1990, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, con el cual se creaba el Instituto Federal 

Electoral, como un organismo públlco autónomo, el cual ya so toco en el capílulo anterior y en el 

cual se creó entre otras muchas cosas, un Servicio Profeslonal Electoral como punto Importante a 
destacar. (Anexo 9)• 

3.2. ComparackSn de las diferentes leyes en cuanto a la creación y funcionamiento del 

Instituto Fade111I Electo111I. 

"La preparación, desarrollo y vlg!lancla de las elecciones nacionales estuvieron, durante todo el 

siglo pasado y casi la mitad del presente, a cargo de autoridades munlcipales y organismos 

locales: juntas, asambleas o colegios electorales de parroquia, de partido y provfnciales, sagan la 

constitución de Apatzlngan de 1814 y su antecedente, la de Cádiz de 1812; y juntas primarias -

munlcfpales -, secundarlas - de partido o distrito y terciarias -departamentales o estatales-, seglln 

las teyos electorales posteriores, de 1820 a 1856". (31) 

Desde la Ley Orgánica Electoral de 1857, pasando por la Ley Electoral de 1911 hasta la ley 

electoral de 1916, las elecciones siguieron virtualmente sujetas a las autorldades municipales y 

locales. 

-No fue si no hasta 1946, que la Ley Electoral Federal estableció el principio de que los poderes 

de la federación tendrían en la vlgllancia del proceso electoral la intervención que la senala la ley, 

y confirió dicha vigilancia del proceso electoral a un organismo especial, da jurisdicción federal, 

cuya evolución en los cuerpos jurídicos subsiguientes alcanzaría su consagración consUtuclonal 

en 1990 en el anlculo 41•. (32) 

La Ley Electoral Federal de 1946 asigno al organismo federal electoral, la vlgllancia del proceso 

electoral en tas elecciones de los miembros da los Poderes Legislativo y Ejecutivo da la Unión, 

por lo que se le denominó Comisión Federal de Vigilancia Electoral, e hizo recaer las etapas de 

preparación y desarrollo, de dichos procesos en las Comisiones Locales y comités Dlstrltales, 

dependientes de aquella, no asr el cómputo de los votos, que siguió a cargo de las Juntas 

computadoras, creadas desde la ley de 1916, y reproducidas por la Ley Electoral de 1917 y la Ley 

para la Elección de Poderes Federales de 1918. 

(31) Ramos Espinosa Ignacio y Jos~ Pana Herrsra . Cadlqp Fmferal de tnstttuclaaes v 

Pmcqdlmfealqs EIBctprafe& Comentado Secratarfa de Gabemaclón, Ralz Universitaria Grupo 

E<fttorial, Mllxico. 1991.p. 158. 

(32} JIJEM, p.159. 

• Cfr. Anexo 9. 
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En 1951, la Ley Electoral reiteró el principio de que los poderes federales !eridrían en la vigilancia 

del proceso electoral la lntervenclón que le senalara dicha ley, y dejó a cargo del organismo 

nacional, "Comisión Federal Electorar. asr como de las Comisiones Locales y Comités Olstrltales, 

mesas directivas de casillas y Registro Nacional de Electores. la pfena preparación, desarrollo y 

vigilancia del proceso elec1oral federal. 

La Ley Electoral expedida en 1973 descargo la rosponsabUJdad de la vigllancla del proceso 

electoral en el Estado, los partidos políticos y los ciudadanos, y definió a la Comisión Federal 

Electoral como un organismo autónomo, de carácter permanente, con personalidad jurídica propia, 

encargado de la vlgllancla, preparación y desarrollo del proceso electoral en !oda la Repúbllca. 

El ordenamiento jurídico en materia electoral promulgado en 1en, Ley Federal de Organizaciones 

Polrtlcas y Procesos Electorales, reprodujo los mismos términos sanalados anteriormente. 

"El Código Federal Electoral de 1987 declaró que la preparación, desarrollo y vigilancia de las 

elecciones de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión era una función de orden públlco, 

que dicha función correspondía al Gobierno Federal {lo que excluyo conceptualmente al POOer 

Legislativo), y agregó que eran cxmesponsables de esa función los ciudadanos y los partidos 

polrtlcos, al participar en la Integración de los organismos electorales federales; además, redefinió 

a la Comisión Federal vlrtuarmente en la misma forma que las dos leyes que le precedieron•. (33) 

3.2.1 A) Artfculo 41 Constlluclonal. 

En 1990 se adicionó el artículo 41 Constitucional, el cual establece: 

•ARTICULO 41.- El pueblo ejerce su soberanía por modio de los Poderes de la Unión, en los 

casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes 

interiores, en los lérmlnos raspectlvamenle estabtecldos por la p'9sante Constitución Federal y las 

particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estlpulaclones del 

Pacto Federal. 

(Los párrafos siguientes fueron creados o adicionados por 09Cl'eto de 2 de diciembre de 19n, 

publicado en Diario Oficial de la Federación el 6 del mismo mes y ano, entrando en vigor al día 

siguiente, como sigue): 

"Los partidos poH!lcos son entidades de Interés públlco; la ley determinará las formas especificas 

de su Intervención en el proceso electoral". 

(33) Ramos Espinosa, Ignacio y JostJ Pella Herrera. DD....!JJ., p. 160. 
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Los partidos politices tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 

contribuir a la inlegraclón do la representación nacional, y como organizaciones de ciudadanos, 

hacer posible el acceso de estos al ejercicio del poder pUbllco, de acuerdo con los programas, 

principios e Ideas que postulan, y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 

Los partidas políticos lendrán derecha al uso en forma permanente de tos medios de comunicación 

social, conforme las formas y procedimientos que establezca la ley. 

En los procesos electorales federales, tos partidos polrtlcos nacionales deberán contar, en forma 

equitativa, con un mfnlmo de elementos para sus actividades tendienles a la obtención del sufragio 

popular. 

"Los partidos políticos nacionales tendrán derecha a participar en las elecciones estatales y munlcipa.'95•. 

Los siguientes párrafos da este artículo 41 fueron creados o adicionados por el artrculo primero del 

Decreto de 5 de abrll de 1990. publlcado en el •otario Oficial de la Federación• el 6 del mismo 

mes y ano, en vigor al d!a siguiente, para quedar como sigue: 

"La organización de tas elecciones federales es una !unción estatal que sa ejerce por los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo de la Unión, con la participación de tos partidos polft!cos nacionales y de 

los ciudadanos segón lo disponga la ley. Esta función se realizará a través de un organismo 

público dotado do personalidad jurídica y patrimonio propios. La corteza, legalidad, Imparcialidad, 
objetividad y proleslonatlsmo serán principios rectores en el ejerclclo da esta función estatal. 

El organismo público será autoridad en la materia, profesional en su dasampeno y autónomo en 

sus decisiones; contará en su estructura con órganos de dirección, asr como con órganos de 

vigilancia, que se Integrarán mayorltarlamento por representantes de los partklos polftlcos nacionales. 

B órgano superior de dirección se Integrará por consejeros y consejeras magl5trados de&gnados 

por los Poderes Legislativo y Ejecutivo, y por representantes nombrados por tos partidos poUUcos. 

Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario para prestar el 

servicio electoral profesional; los ciudadanos formarán las mesas directivas de caslllas. 

El organismo póbllco agrupará para su desempano, en forma Integral y directa. además de las que 

le determine la ley, las actividades relativas al padrón electoral, preparación da la jornada electoral, 

cómputos y otorgamiento da constancias, capacitación electoral y educación clvica e Impresión de 

materiales electorales. Asimismo, atenderá lo relativo a los derechos y prerrogativas de las 

panldos poUtlcos. Las sesiones de todos las órganos colegiados electorales sarán públicas, en 
los términos que disponga ta lay. 
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La ley establecerá un sistema de medios de Impugnación de los que conocerán el organismo 

pllblico y un tribunal autónomo, que será órgano jurlsdlcclonal en materia electoral. Dicho sistema 
dará definltivldad a ras dlslinlas etapas de Jos procesos electorales, y garantizará que los actos y 
resoluciones electorales se sujeten Invariablemente al principio de legalfdad. 

El Tribunal Electoral tendrá la competencia y organización que determine la ley; funcionará en 
pleno o salas regionales. resolverá en una sola instancia, y sus sesionas serán públicas. Los 

Poderes Legislativo y Ejecutivo garanllzarán su debida inlegraclón. Contra sus resoluciones no 
procederá juicio ni recurso alguno, pero aquéllas que se dicten con posterioridad a la Jornada 
electoral sólo podrán ser revisadas y en su caso modificadas por los Coraglos Electorales en Jos 

términos de los Artículos 60 y 74, fracción I, de esta Constitución. Para al ejercicio de sus 
funciones, contará con cuerpos de maglslrados y jueces Instructores, los cuales serán independientes 

y responderán sólo al mandato de la lay. 

Los consejeros magistrados y los magistrados del tribunal deberán satisfacer Jos requisitos que 

senale la ley, que no podn1n ser menores a Jos que sanala esta Canslllución para ser ministro de 
la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación. Serán electos por el vota da las dos terceras partes de 
los miembros presentes da la Cámara de Diputados, da entra los prapueslos por el Ejeculivo 

Federal. Si dicha mayoría no se lograra en la primera velación, se procederá a insacular de los 

candidatos propuestos, el número que corresponda de consejeros magistrados y magistradas del 
lrlbunal. La ley ~enalará las reglas y al procedlmlenio correspondiente". 

Como se comentó, en 1990 se adicionó ar artículo 41Constlluclonal citado, relativo al ejercicio de la 

soberanía popular y al slslema de partidos políllcos nacionales en relación a la organización de las 
elecciones federales, la cual es una función estatal, ejercida por los Poderes Leglslativo y 

Ejecutfvo de la Unión, con la participación da Jos partidos políticos y los ciudadanas. Esta función 
debe reaUzarsa a travás de un organismo público autónomo, dolado de personalidad jurídica y 

patrimonio propios. Los principios del Instituto Federal Electoral. como se indicó son: certeza, 
legalidad, Imparcialidad, objelfvldad y profesionalismo. 

El Código Federal de lnstiluciones y Procedlmlenlos Electorales de 1990, al tomar como base el 

artículo 41 Constituclonar, establece que el depositario de la actividad electoral y el responsable 
del ejercicio de la función estatal de organizar las o!ecclanes es el Instituto Federal Electoral, 

formado por órganos centrales (Consejo General, Junla General Ejecutiva y Dirección General}. 

estatales (las 32 Delegaclones da ras enlldadas federativas). y dls1rltales {en los 300 distritos 
unlnomlnales), así coma las mesas dlrecl/vas de casJJla, que son los órgar.~{ c1:ec.taralt.o~ formados 

por los ciudadanos facultados para recibir la votación, y realizar al escrutinio y cómputo en cada 

una de las secciones electorales de los 300 distritos y las oficinas municipales. 
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B) Articulo 68 del COFIPE: 

El artrculo 68 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales establece: 

·1.- El Instituto Federal Electoral, deposilario de la autoridad elec1oral, es responsable del 
ejercicio de la lunc\On estatal de organizar las elecclones". 

- En la Ley Federal Electoral de 1946 se creó un caprtulo danomlnado: "De los organlsmos 

electorales", en el que se estableclO que quienes vigilarían el proceso electoral serien 
\os poderes de ta federación. a través de una Comisión Federal de Vigllancla Electoral, con 

domlcillo en la capital de la República, en cuanto a la elecclón de Poderes Leglslatlvo y 
Ejecutivo de la Unión. 

- En la Ley Electoral Federal de 1951 se establecló que los organismos que vlgllarran, prepararran y 
desarrollarlan ol proceso electoral eran: 

La Comisión Federal E.tectoral, las Comisiones Locales Electorales, tos Comités Olstritales 

Electorales, las mesas directivas de casillas y el Registro Nacional de Electores. 

La Comlslón Federal tendría su domlc1Uo en la capltal de la República. 

- La Ley Federal Electoral de 1973 estableció únicamente que la vlgllancla del procaso electoral 

correspondla al Estado, los partidos po\lticos y ciudadanos, omitiendo a los poderes de la 

federación. 

- La Ley de 1977 (LOPPE) reprodujo to anterior en el trtulo denominado "De la organización y 

preparación de la elección•. 

- El Código Federal Electoral de 1987, aunque mantuvo la misma estructura senalada en el párrafo 

anterior Incluyo que la preparación, desarrollo y vigilancia de las elecciones es una función de 

Orden público que corresponde al Gobierno Federal (excluyendo al Poder Leglslativo). 

• En el Código actual (COFIPEl de 1990, al tomar como base el artrculo 41 Constltuclonal, 

puntualiza que el Instituto Federal 8ectoral, es depositario de la autoridad electora\, y 

responsable de la función estatal de organizar las elecciones. 

3.2.1. C) Articulo 69 del COFIPE. 

Como se puntualizó, el artfculo 69 del COFIPE establece los fines del Instituto Federal Electoral, los 

principios qua rigen las actividades del mismo, asl como el cuerpo de funcionarios integrados en 

un servicio proleslonal electoral al ser la desconcentración la base de su organización. 
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• Este articulo no llene antecaclenles, si no hasta el Código Federal Elec1oral de 1987, el cual 

establecfa qua el fin de la extinta comisión Facleral Electoral fue el de vlgllar el cumplimiento de 

los preceptos constitucionales y legales relativos a los derechos pollticos de los ciudadanos y a 

la organización, !unciones y prerrogativas de Jos partidos pollticos y asocraclones pollticas 

nacionales, ademas da que se le hizo responsable de la vigilancia preparación y desarrollo del 

proceso electoral en las elecciones ordinarias y extraordinarias de los Poderes Leglslativo y 

Ejecutivo de la UnlOn. 

como se estableció anteriormente, el COFIPE sigue tos lineamientos del artrculo 41 Constitucional, 

el cual se adiciono en 1990. 

O) ArtlC'JIO 70 del COFIPE. 

Por lo que se refiere al Instituto Federal Electoral, es un organismo público autónomo, de carácter 

permanente. con personalidad jurrdlca y patrimonio propio (anrculo 70 del COFIPE). 

Los antecedentes de este Articulo citado son los siguientes: 

Fue hasta 1973 cuando la Comisión Federal Electoral comenzó a definirse coma un organismo 

autónomo de caracter permanente y con personalidad jurídica propia. Estas caracterfstlcas se 

reprodujeron por la Ley Federal de Organizaciones Pollticas y Procesos Electorales de 19n y por 

el Código Federal F.lectoral Ce i987. 

•EJ actual ordenamiento jurídico electoral de 1990, en materia federal, senala que el lns1i1uto 

Federal Electoral -que sustituye a la extlnla Comisión- es un organismo público autónomo, de 

carácter permanente, con personalidad Jurídica y patrimonio propios•. (34) 

Todo lo senalado lacllita el analisis de los antecedentes da los órganos locales y distritales, asr 

como de los órganos centrales, los cuales analizaremos en torma general para posleriormenle 

estudiar a los órganos locales y distritales. 

E) Articulo 71 del COFIPE. 

• El Instituto Federal Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejercera sus funciones en 

todo el territorio nacional de acuerdo a la estructura desconcentrada correspondiente (32 

Delegaciones, una en cada entidad federativa; y 300 Subdelegaclones, una en cada distrito 

etecloral uninomlnal} contara también con oficinas municipales en Jos lugares en que la Junta 

{34) Ramos Espinosa, Ignacio y Jos~ Pena Herrera. !)¡¿__J;jJ., p. 165. 
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General Ejecutiva determine su Instalación. De acuerdo con lo anterior se dira qua todas las leyes 

eleclorales de jurisdicción ladera/ han senalado como domicilio del organismo electoral a la capllal 

de la Repúb!Jca, la ciudad de México o el Dlslrilo Federal desde 1946 a la lecha. 

Por aira parte, la estructura desconcenlrada del Instituto Federal Electoral. tiene como 

antecedentes a las Comisiones Locales y Comites Dlstrltalas de la desaparecfda Comisión 

Federal Electoral previslos por las anteriores leyes federares electorales desde 1946 hasta el 

Codlgo Federal Electoral de 1987. 

F) Artículo 72 del COFIPE: 

Como sa estableció, los órganos centrales del lnstuuto Federal Elecloral son: 

A) El Consejo General, 

8) La Junta General Ejecutiva; y 

C) La Dirección General. 

(Mfculo 72 del COFIPE). 

- La Ley Federal Electoral de 1946 creó la Comlslón Federal de Vigilancia Electoral, Ja cual estaba 
Integrada por comisionados de los Poderes legislativo y Ejecutivo de la Unión, asr como da los 

partidos políticos nacionales; sólo contaba con un Presidente y un Secretario. 

- La Ley Electoral de 1951 convirtió a la Comisión Federal de Vigilancia Elec1oral en Comisión 

Federal Elec1oral. 

- En 19n, la Ley Federal de Organizaciones Polítlcas y Procesos Electorales dató a la Comisión 

Federal EleC1oral de un Secretarlo Técnico, en quien hizo recaer gran parte de sus atribuciones 

especializadas, profeslonares y técnicas, asr como las acllvldades administrativas. 

- El Código Federal Electoral de 1987 es quien concede a la Comisión Federal Electoral, facultades 

para crear las subcomisiones que considere necesarias "de acuerdo con la adición al artículo 41 

de la Constitución, aprobada en 1990, el nuevo organismo federal electoral deberá tener en lo 

sucesivo una estructura que cuente con órganos de dirección, órganos ejecutivos y técnicos, y 
órganos de vfgilancia". (35) 

(35) Ramos Espinosa, Ignacio yJasl1 Pana Herrara. .DD.....aJt... p. 167. 
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- El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales establece que dicho organismo 

público adopte la forma de Instituto. con un Consejo General y Consejos Locales y Olstritalas. 

como órganos de dirección, y una Junta General Ejecutiva yJuntas Locales y Dlstritales. como 

órganos ejecutivos y técnicos. 

G) Artk:ulo 82 del COFIPE. 

En cuanto a las atribuciones del Consejo General establecidas en el artfculo 82 del Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, los antecedentes son: 

- La Ley Electoral de 1946 otorgaba al organismo federal electoral atribuciones de vlgllancla del 

proceso electoral. 

- En 1949 se reformo el ordenamiento anterior, y se incluyeron disposiciones tendientes a la 

preparación y desarrollo de dicho proceso. 

- Las dlsposlcionesjurfdlcas en materia electoral da 1951 y 1973 reiteraron lo anterior. 

- con la Ley de Organizaciones Polrucas y Procesos Electorales de 19n, aun cuando mantuvo las 

atribuciones que habfa conlerldo la ley anterior a la Comisión Federal Bectoral, le amplió 

atribuciones ya que sa relormO la ConsUtuclón Palruca. estableclenda el prtnclpla de 
representación proporcional. 

- El CódlgC? Federal Electoral de 1987 reprodujo lo establecido por el ordenamiento de 19n en los 

mismos términos. 

La Comlstón Federal Electora\ tenfa, entre otras, las atribuciones siguientes: 

Vigilar el cumplimiento de las disposiciones constituclonales y legales correspondientes; resolver 

las peticiones y consultas de los ciudadanos, asociaciones políticas. candidatos, etc.;vigilar el 

desarrollo del proceso electoral; cuidar la debida Integración y lunclonamlento de tas Comisiones 

Electorales Locales; registrar de manera concurrente con las Comisiones Olstrltales Electorales, 

los candidatos a Diputados de mayoría relativa, etc. 

La Comisión Federal Electoral también estaba facultada para resolver los convenios de fusión, 

frente y coalición de partidos poHticos; dictar los lineamientos para la depuración y actualizaclón 

del padrón electoral; ordenar al Registro Nacional de Electores la formulacJOn de los estudios y 

proyectos para la división en 300 distritos del territorio nacional, asf como para determinar el 

ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinomlnales; Investigar los hechos 

relacionados con el proceso electoral; aplicar la fórmula electoral de asignación de Diputados de 
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representación proporciona!; expedir las constancias respectivas y enviar al colegio electoral de la 

camara de Diputados las coplas correspondientes; expedir las constancias de mayoría de los 

presuntos Diputados en tos distritos electorales de mayorla relativa e Informarlo al colegio 

electoral, junto con tos casos en que el Tribunal de lo Contencioso Electoral hubiera resuelto que 

no se expidiera constancia, ele. 

·e1 Código actual de 1990 ha recogido las atribuciones que tenfa ta extinta Comisión Federal 

Electora\ y se las ha conferido al nuevo organismo Federal Electoral, distribuyéndolas, en razón de 

su nueva estructura entre sus distintos órganos cenlrales, creando otras en consecuencia". (36) 

H) Articulo 86 del COFlPE. 

En cuanto a las atribuciones de la Junta General Ejecutiva establecidas en el artículo 86 del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, "no hay antecedentes de esta disposlclón 

en la legislación electoral mexicana, que corresponde esencialmente a la nueva estructura y 
organización federal electoral~. (37) 

1) Articulo 89 del COFIPE. 

Al Igual que en la Junta General Ejecutiva, no hay antecedentes en ta leglslaclón electoral mexicana 

qua permita comparar las atribuciones del Director General del lnslituto Federal Electoral, ya que 

el ar1fculo 89 del COFIPE que senala las atribuciones del Director General citado, responde 

esencialmente a la naturaleza y fines del nuevo Instituto Federal Electoral, por ser éste un organismo 

recientemente creado para dar más eficacia, transparencia y eficiencia al desarrollo de tos procesos 

electorales federales, de una manera lmparclal y con objetividad y certeza. 

3.3. Comparación de las diferentes leyes en cuanto 11 la desconcentreclón administrativa 
en matarla electoral 

3.3.1. Antecedentes da los órganos )Oca'8s y dlstrhales. 

El Tftu\o tercero del libro tercero del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

se denomina •oa los Organos en las Delegaciones~. 

(36) Ramos Espinosa, Ignacio y Josá PB11a Herrera. !}¡;¿_CfL p. 184. 

(37) .J.lllQEM p. 192. 
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A) Artlculo 98 del COFIPE. 

El artículo 98 del Código mencionado establece a los Organos locales o delegaciones del 

Instituto Federal Electoral qua se encuentran en cada una de las entidades federativas. 

Estas delegaciones tienen sus antecedentes en las Comisiones Locales Electorales, creadas por 

la Ley Electoral Federal da 1946 y confirmadas por todos los ordenamientos jurídico-electorales 
subsecuentes. (1951, 1973, 19n y 1987). 

·e1 Código actual de 1990 reprOOuce en cada entidad federativa y en el Distrito Federal fa estructura 
de los órganos centrales del Instituto, aunque situando en primer lugar las que desempenan 

funciones técnicas o espoclallzadas, como lo son las Juntas Locales Ejecutivas dirigidas por los 

Vocales Ejecutivos y en segundo, los Consejos Locales•. (38) 

B) Artlculo 99 del COFIPE. 

En lo que respecta a los Integrantes de las Juntas Locales EJecutlvas, que en la actualidad son el 

Vocal Ejecutivo, Vocal da Organización Electoral, Vocal del Registro Federal da Electores, Vocal 

de Gapacitaclón Bectoral y Educación Clvlca y Vocal Secretarlo, tienen los antecedentes 

siguientes: 

• La Ley Federal Electoral de 1946 establecía que las Comisiones Locales Bectorales 

estaban Integradas por: 

• Comisionados ciudadanos, designados por la Comisión Federal Bectoral; 

• Comisionados da los partidos políllcos nacionales; 

• Presidenta: 

• Secretarlo, quien auxlllaba al Presidente. 

En la Ley Electoral Federal de 1951 las Comisionas Locales Electorales fueron sustituidas por las 

Juntas Computadoras de las capilares estatales (definidas por las layes subsecuentes como de 

jurisdicción federal). Eta para los electos de cómputo de votos de dichas entidades federativas, 

aunque eslaban encargadas de la preparación, vfgflancla y desarrollo del proceso electoral 

federal. 

(38) Ramos Espinosa, lgnaclo y Josd Pana Ha"ara. J)Q.!;i!. .. p. 124. 
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Dichas Comisiones Locales Electorales lueron reemplazadas por las Juntas y Consejos Locales 

establecidos en el COFIPE de 1990. 

C) Articulo 100 del COFIPE. 

El articulo 100 del COFIPE establece que las Juntas Locales Ejecutivas sesionaran por lo menos 

una vez al mes, y tendrán las atribuciones siguientes: 

• Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas y acciones de sus vocallas y órganos 

distrltales; Informar mensualmente sus actlvfdades al Director General; someter a propuesta 

los consejeros ciudadanos para Integrar los Consejos Distrltates en la primera sesión que celebren 

en lebrero; recibir, sustanciar y resolver tos recursos de revisión; etc. 

Las Comisiones Locales Electorales sesionaban desde ocho o nueve meses antes de la celebrac\On 

de tos comicios, y dos veces al mes hasta la conclusión de dichos comicios. 

La Ley Federal Electoral de 1946 senataba como las tunciones más Importantes da las Comisiones 

Locales Electorales, las siguientes: 

• Vigilar la preparación y desarrollo del proceso electoral en la entidad a \a que correspondlan: 

• Designar a los Comités Oistr\talas Electorales de su clrcunscrJpclOn; 

• Senatar tas normas para el lunclonamlento de \oS anteriores; 

• Resolver las controversias derivadas del mismo; 

• Desahogar las consultas de ciudadanos, asocia.clones polnlcas y candidatos. 

- Al ser reformada la Ley Federal Electoral do 1949, se agregó lo siguiente: 

• Enlregar a los Comités Distritalas Electorales, entes de las elecciones, las listas de electoras 

respectivas. 

• La Ley Electoral Federal de 1951 ar.adió: 

. Hacer el cómputo de la entidad en la elección de Senadores, y turnar tos paquetes electorales a 

las Legislaturas Locales correspondientes. 

·La Ley Federal Electoral de 1973 agrego a todo lo anterior: 
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• Exlender constancias a los candidatos a Senadores con mayoría de velos; 

• Resolver las reclamaciones formuladas por ciudadanos y partidos polrttcos sobre las 

decisiones tomadas por los Comités Olstritales. 

- Registrar los nombramientos de los representantes de los partidos, candidatos y fórmulas; 

Nombrar auxiliares necesarios para el ejercicio de sus funciones. 

·La LOPPE de 19n agrego: 

- Registrar los candidatos a Senadores; 

- Prestar su colaboración a los Comités Olstritales para hacer llegar los paqueles electorales de las 
elecciones de Olpu!ados y Presidente de la República a la Oflcialfa Mayor da la Camara 
de Diputados; 

- Auxiliar a enviar la documentación de cómputo de Diputados efectos por el principio de 
representación proporcional, a la Comisión Local Electoral que le correspondiera realizar el 

cómputo de circunscripción; 

• Sustanciar los recursos que le permitieran. 

- El Código Federal Elec1ora1 de 1987 transfirió muchas de las atribuciones mencionadas a los 

Presidentes de las Comisiones Locales Electorales, pero agregó: 

• Nombrar subcomisiones; 

• Registrar supletoriamente a Jos representantes y comisionados dlstrilales de los partldos políticos. 

B antecedente del Vocal Ejecutivo de las Juntas Locales Bectorales es el Presidente de las 

Comisiones Locales Bectorales, cuyas atribuciones fueron establecldas en el Código Federal 
Bectoral de 1987. 

Algunas de las atribuciones de los Presidentes de los Comités Locales Electorales eran: 

- Informar a la Comisión Federal Bectorat sobre el desarrollo da las funcionas de la Comisión 

Local y los Comilés DlsUllales: 
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• Solicitar Informes a los Presidenles de los Comllés Distrita\es, autoridades \ocales y mun\clpales. 

sobre hachos relacionados con el proceso electoral; 

• Entregar a los Comités Dlstritales la documentación electora\ necesaria; 

• Auxiliar a los Comités Distritales a enviar las actas de cómputo de la votación de Diputados de 

representación proporcional a los presidentes de las Comisiones Locales Electorales, que 

les correspondiera realizar los cómputos de las circunscripciones; 

·Etc. 

D) Articulo 101 del COAPE. 

El COFIPE ha concentrado en los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales las atribuciones que 

se relacionan con sus !unciones técnicas y especla\lzadas. 

Si algun antecedente tiene el Vocal Eiecutivo de las Juntas Locales Bectorales es et Presidente de 

las Comisiones Locales Electorales cuyo capftulo de atribuciones fue creado por el Código 

Federal Electoral de 1987. 

E) ConsoJeros ciudadanos. 

Los consejeros ciudadanos que !arman parte de los Consejos Locales, allnque son de nueva 

creación, tienen como pQSible an1ecedente a los comisionados ciudadanos de las Comisiones 

Locales Electorales, que para las layes de 1946 y 1951 debían satlslacer los requisitos siguientes: 

• Ser ciudadano en pleno uso de sus derechos "crvtcos•; 

·Ser natiVo de la entidad respectiva, o con residencia no menor de un at\O; 

• Modo honesto de vivir; 

• No desempenar ningOn cargo o puesto públlco y 

• Reconocida probidad y "cultura bastante" para el desempeno de sus 1unciones. 

La Ley Federal Electoral de 1973, en lugar de "cultura bastante", pidió "poseer los conocimientos 

sullclentes", la LOPPE de 1977 estableció, "experiencia y conocimientos suliclentas para 

desempenar adecuadamente sus funciones", y el Código Federal Electoral de 1987 "no desempenar 

cargo o empleo público de confianza•. 
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Los requisitos actuales para ser consejero ciudadano so encuentran en el ar1fculo 103 del COFIPE, 

el cual pracepllía lo siguiente: 

F) Arlfculo 103 del COFIPE. 

·1.- Los consejeros ciudadanos deberán sallsfacar los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno goce de sus derechos políticos y civiles, y 
• estar Inscrito en el Reglstro Federal de Electores: 

b) Ser nativo o residente de la entidad respectiva: 

e) Contar con conocimientos para el desempeno adecuado de sus funciones; 

d) No desempenar o habor desempenado cargo de elección popular en los últimos sals anos; 

e) No sor o haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido polftlco en los 

últimos seis anos; 

f) Gozar da buena reputación y no haber sido condenado por deltto alguno, salvo que hubiese sido 

de carácter no Intencional o lmprudenclal. 

2. Los consejeros cludl3danos serán designados para dos procesos electorales ordJnarfos, pudiendo 

ser reelectos. 

3. Para el desempano de sus funciones tendrán derecho a disfrutar de las facilidades necesarias 
en sus trabajos o empleos habituales. 

4. Los consejeros ciudadanos recibirc1n la dieta de asistencia que para cada proceso electoral se 

determine. 

La figura del consejero ciudadano equivale, en el ámbito local y dlstrltal, a la del consejero 

magistrado del Consejo General, en lo que corresponde al ámbito federal. 

G) Artfculo 104 del COFIPE. 

En cuanto al Inicio de las sesiones del Consejo Local, el Código Federal Electoral de 1987 

senalaba como obligación que la sesión del Consejo Local se efectuara a más tardar en la 

primera semana de enero del ano de la elección ordinaria; la Ley Federal Electoral de 1946, 

reformada en 1949, fijaba cualquler lecha antes del 5 de diciembre del ano Inmediato anterior, las 

de 1951 y 1973 antes del 10 de diciembre, y la LOPPE de 19n la primera semana de noviembre. 
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El COFIPE de 1990 establece cualquier fecha anles del último día del mes de enero del día de la 

eleccfón. Solo la LOPPE y el Código Federal Electoral ordenaban que las Comisiones Locales 

sesionaran por /O menos dos veces al mes, deSde que Iniciaban sus labores hasta el lérmino de 

los comicios. Por su parte, el COFIPE establece como oblfgaeión, que por lo menos los Consejos 

Locales sesionen una vez al mes. 

Todas las leyes electorales anteriores desde 1946 hasta 1973 no establecían nada al respecto. 

H) Artlculo 105 dol COFIPE. 

Las atribuciones de los Consejos Locales establecidos en el arHculo 105 del COFIPE no tienen 

antecedentes en la legJslaclón electoral mexicana, ya que responde a una nueva organización y 

funcionamiento de los organismos electorales. 

Q Artlculo 107 del COFIPE. 

De las atribuciones de los Presidentes de los Consejos Locales, establecidas en el artículo 107 del 

COFIPE, no tienen tampoco antecedente alguno pues Jos Consejos Locales no existían. por 

consiguiente, los Presidentes de los Consejos Locales tampaco. 

Estas figuras han sido creadas por el COFIPE, aunque algunas de las atribuciones que se sanaran 

en el artículo mencionado encuentran sus orfgenes en las atribuciones da carácter general qua 

eran propias de los Prnsldentes de las desaparecidas Comisiones Locales. 

J) Artlculo 108 y 109 dol COFIPE. 

-WS órganos dlstrltales del Instituto Federal Electoral, establecidos por el presente Código de 

1990, con sede en la cabecera de cada uno de los distritos electorales unlnomlnales, han venido 

a suplir los antiguos Comités Dlstrltales Electorales, creados por la Ley de 1946 y manlenldos por 
todas las subsecuentes·. (39) 

la Ley Elecloral Federal de 1946 creó los ComJlés Olstrita/es Electorales para vigilar la preparación 

y el desarrollo del proceso electoral federal en los distritos electorales de la nnclón, así como para 

informar sus resur1ados. 

La Ley Electoral Federal de 1951 dispuso que los Comités Oistrltales Electorales fueran sustituidos 

para los efectos de cómputo distrltales, por las Juntas Computadoras de las cabeceras dlstrltales, 

(39) Ramos Espinosa, Ignacio y Jos6 Pefla He""'ª· f}¡¿_{¡JJ., p. 227. 
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siendo definidas por las leyes electorales subsecuentes de Jur!sdlcciOn federal como organismos 

encargados de la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral lederal en cada uno de 

los distritos electorales. 

Los Comités Distrltales se reemplazaron en 1990 en et COFIPE por las Jun1as Distrltales Ejecutivas 

y los Consejos Dlstrltales del Instituto Federal Electoral. 

K) Articuk> 11 O del COFIPE referente a las atribuciones de las Juntas Dlstrttales, 

ya establecldas en el ~ttulo anterior. 

- La Ley Electoral Federal de 1946 otorgó las atribuciones a los Comités Oistrltales Electorales 

siguientes: 

- Acatar las normas de la Comisión Local; 

- Publicar el padrón y las listas nominales en las localidades de la circunscripción; 

-Intervención en la preparación y desarrollo del proceso electoral. 

- Hacer la división de las secciones en el distrito para Instalar las casillas; 

- Designar a los Integrantes de las mesas directivas de casnta; 

- Actuar en los casos de reclamaciones presentadas por les par11dos políticos o los ciudadanos 

respecto a la Inclusión de votantes en las llstas de electores, o modificación del padrón electoral; 

- Instalar la Junta Computadora e Informar a la Comisión Local respecto de la preparación, 

desarrollo y resultado del proceso electOfaL 

Las reformas de 1949 modificaron lo antertor al establecer que los Comités Oistrltales debfan 

acatar no sólo las normas de los Comités Locales. sino también de la Comisión Federal Electoral; 

otra modificación fue que las listas nominales de electores debían publlcarse en las secciones. 

La dlvlslOn del distrito en secciones debía hacerse dentro de los diez días sluuienles a la Iniciación 

de sus labores. 

Todas las modificaciones da 1949 a la Ley Federal Electoral de 1946, fueron establecidas en los 

mismos términos por la Ley Electoral Federal de 1951, además de haberse agregado las siguientes: 
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• Hacer el cómputo de las eleccrones de Diputados, Senadores y Presidente de la Aepúblfca, en 

la sesión que debía llevarse a cabo el domingo siguiente al de la elección . 

• Expedir constancias a los candidatos a Diputados -propietarios y suplentes- que hubiera obtenido 

mayoría de votos; 

• Remitir los expedientes relativos a la elección de Diputados y Presidente de la República, a la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión: 

• Remitir a Ja Comisión Federal un ejemplar de las actas levantadas en cada casma electoral. da 

las protestas presentadas ante el comité dlstrital; 

• Informe ponnenorizado da todo el proceso electoral. 

Las reformas a la Ley Federal Electoral de 1954 (1951} suprimieron Jo relal/vo a que los Comités 

Oistritales hicieran la división del distrito en secciones para la Instalación de casillas. 

La Ley Federal Electoral de 1973 reprodujo todas las atribuciones anteriores, agregando las 

sigu!enles: 

• Entregar la documentación y útiles necesarios para el ejercicio de sus funciones a los Presidentes 

de casilla; 

• Enviar al Registro Nacional de Electores coplas de los eómputos dis!rltales de las elecclones, 

suprimiendo la sesión del domingo próximo de la elección; 

• Registrar los nombramientos de los representantes de partidos políticos, candidatos y fórmulas 

que actuaran en sus circunscripciones; 

• Nombrar por lo menos un auxlllar en cada Municipio o Delegación de Distrito para el ejercicio 

da sus funciones. 

La Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales da 10n agregó a todas las 

atribuciones anteriormente expuestas lo siguiente: 

• Registrar concurrentemente con la Comlsión Federal Electoral, los candidatos a Olpulados por 

el principio de mayoría relaliva; 

·Resolver las peliclonas y consultas de los ciudadanos, asociaciones políticas nacionales, candidatos 

Y partidos políticos, relativas a la Integración y funcionamiento de las mesas dlreclivas de castlla, 

al desarrollo del proceso electoral y damas asuntos de su competencia; 
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• Efectuar el cómputo dlstrital de la elección por llstas reglonales de Diputados electos, según el 

principio de representación proporcional: 

• Enviar la documentación respectiva a la Comisión Local competente para realizar el cómputo de 

a circunscripción plurinomlnal correspondiente, y publicar mediante avisos en el exterior de sus 

oficinas tos resultados de los cómputos distritales. 

El Código Federal Electoral de 1987 transfirió al Presidente de los distritos electorales muchas de 

las atribuciones anteriores, y reservó para los distritos electorales las siguientes: 

• Registrar a los Diputados que serán electos por el principio de mayoria relativa; 

• Designar por Insaculación a los ciudadanos que debiesen fungir como Escrutadores en las 

mesas directivas de casilla: 

·Resolver las peticiones y consultas sobre Integración y funcionamiento de mesas de casilla, 

desarrollo del proceso electoral, etc.; 

• Registrar, en un plazo máximo de 48 horas a partir de su presentación, y en todo caso, diez días 

antes del senalado para las elecclones, los nombramlenlos de los representantes comunes de 

los candidatos en las mesas directivas de casllla, y expedir la lndentilicaclón correspondiente. 

• Realizar el cómputo dlstrital de la elección de Diputados, Senadores y Presidente de la República. 

• Sustanciar los recursos de su competencia . 

E1 Código Federal de Instituciones y Procedimientos EJectorales de 1990 estableció los 

llneamienlos que debran seguir las Juntas y Consejos Locales y Dlstritales. Como so explicó, los 

Consejos sólo funcionan durante el proceso elecloral al ser órganos de dirección, 

correspondiendo a anos las atribuciones generalas y sustantivas establecidas en el capítulo 

anterior. 

En cuanto a las Juntas. éstas son órganos ejecutivos, de apoyo técnico y especlallzadas de 

carácter permanente, ejercidas por el personal del servicio profesional electoral; aún cuando se 

incluyeron en el capftulo anterior las atribuciones de las Juntas Olstritales, es Importante subrayar 

las más sobresalientes: 

• Evaluar el cumpllmlento de tos programas relatlvos a las distintas direcciones ejecutivas que la 

Integran. 
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- Proponer al Consejo Oistrital correspondiente, el número y ubJcaclOn de caslllas que habrán de 

instalarse en cada una de las secciones comprendidas en su distrito. 

- Capacitar, seleccionar y designar a los ciudadanos que habrán de Integrar a las mesas directivas 

de casilla; 

- Resolver los recursos de aclaración q1..1e se presenten durante los dos anos anteriores al proceso 

electoral ordinario contra los actos o resoluciones de las oficinas municipales. 

L} Articulo 111 dol COFIPE. 

En cuanto a las atribuciones de los Vocales Ejecutivos de las Juntas Oistrltales diremos lo siguiente: 

COrresponde al Código Federal Electoral de 1987 haber establecido las atribuciones de los Presidentes 

de los Comilés Dlstrltales Electorales, antecedente Inmediato de los Vocales Ejecutivos de las 

Juntas Dlstritales, que también son de los Consejos Dlstrltales del Instituto Federal Electoral. 

Las atribuciones establecidas en el Código Federal Electoral de 1987 eran: 

- Entregar a los Presidentes de las mesas directivas de casilla la documentación necesaria para su 

funcionamiento; 

- Enviar las actas de cómputo distrital de Diputados a la Comisión Local competente para realizar el 

cómputo de ta circunscripción plurinomlnal correspondiente en la elección de Diputados, según el 

principio de representación proporcional; 

- Turnar los paquetes da ta elección de Diputados a la Oflcltía Mayor de la Cémara de Diputados y 

los senadores a la Legislatura Local respectiva; 

- Informar a la Comisión Federal Electoral y a la Local sobre el desarrollo de sus funciones; 

- Envlar al Registro Federal de Electores copia de los cómputos distrtlales; 

- Designar Presidentes y Secretarios de las mesas directivas de casilla; 

• Elaborar los proyectos de listas de la ubicación de cas!llas; 

- Designar los auxiliares administrativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, asf 

como auxiliares electorales para el día de la elección; 
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• Recibir los recursos de revisión y apelación, y remitirlos dentro de las 24 horas siguientes a la 

Comisión Federal y al Tribunal Electoral. 

Ninguna de estas atribuciones se encuentran conferidas en el COFIPE de 1990 a los Vocales 

Ejecutivos de las Juntas Olstritales, aunque algunas de ellas fueron atribuidas y asumidas por los 
presidentes de los Consejos Olstrilales. 

Las atribuciones de los Vocales Ejecutivos Distrltales se encuentran establecidas en al arttculo 111 
del COFIPE, el cual fue explicado en el capfluto anterior. 

M) Artlculo 112 del COFIPE. 

Las oficinas municipales no tienen antecedentes en la legislación mexicana en materia electoral 

federal, salvo a nivel regional. 

N) Articulo 113 del COFIPE. 

En cuanto a los Consejos Dlstritales, estos tienen como posible antecedente, al Igual que las Juntas 

Olstritales, los anteriores Comités Distritales. 

El artículo 113 del COFIPE establece que los Consejos Olstritales funcionarán durante el proceso 

electoral federal, y que se Integran por cinco consejeros miembros de la Junta Oistrital Ejecutiva, 

sais consejeros ciudadanos, y representantes de los partidos polftlcos nacionales. 

Los cinco consejeros miembros de la Junta Dlstrltal Ejecutiva son: 

• Vocal Ejecutivo, Presidente del Consejo Dlstrilal: 

• Vocal Secretario; 

• Vocal del Registro Federal de Electores: 

• Vocal de Organización Electoral; 

• Vocal de Cepacltación Electoral y Educación Cívica. 

llenen como antecedente en forma muy general a los Integrantes de los Comité~ Electorales 

Olstrttales, creados por las leyes anteriores. 

Los consejeros ciudadanos carecen de antecedente en la leglstac!On electoral mexicana; sin 

embargo, podría encontrarse en el miembro ciudadano de los Comités Dlstritales Electorales de 

los que ya se habló en el capítulo anterior, de la misma forma que se hizo con las atribuciones da 

los Comités Dlstritales, sus funciones, etc. 
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Los antecedentes de los Consejos Dlstrllales son los Comités Dlstrltales. 

fl) Articulo 118 del COFIPE. (masas directivas da caslllas) 

Anarmente, hablaremos de las mesas directivas de casllla. 

i...as mesas directivas de casllla son los órganos electorales más anligOos del pars·. 

La casilla nació en 1813, para recibir la votación de candidatos a erectores, que a su vez, 

designaron en segundo grado a Morales como generalísimo de la nación en armas y depositario 

•del ramo ejecutivo de la administración pública•. La Constitución de Apatzlngan de 1814 dlO forma 

Jurfdlca a lo que se había practicado de facto un ano antes, siguiendo et modelo electoral de la 

Constitución de Cádlz de 1812. Desde entonces, "las funciones, fines e Integración de la casllla 

electoral no han tenido cambio en lo fundamental•. (40) 

La primera ley en definir la casilla fue la Ley Federal Electoral de 1973, como el organismo 

encargado de la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral en las secciones en que 

sa dividen los distritos electorales para la recepción del sufragio. 

La LOPPE de 1977 modificó el concepto anterior, y delinló a la casilla como el organismo que 

tiene a su cargo la recepción, escrutinio y cómputo del sufragio en las secciones en que se 

dividen los 300 distritos electorales unlnomlnales de la República. 

Este concepto fue reproducido por el Código Federal Electoral da 1987, el cual agregó que en 

cada sección electoral debían Instalarse las casilla necesarias a juicio del Comité Dlstrital, y asr 

hacer más fácil la votación. 

En 1990 sa adicionó el artículo 41 constitucional y estableció que los ciudadanos serían quienes 

formaran las mesas directivas de casilla. 

El artículo 11 B del COFIPE establece: 

1.- Las mesas directivas de casllla por mandato constrtucronal son ros órganos electorales 

formados por ciudadanos facultados para recibir la votación, y realizar el escrutinio y cómputo en 

cada una da las secciones electorales en que se dlvfden los 300 distritos electorales. 

En cuanto a las olfclnas municipales. aunque no tienen directamente antecedente alguno, diremos 
lo siguiente: 

(40) Ramos Espinosa, Ignacio y JosEJ Pena Herrera. !2D.....CiJ., p. 244. 
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Los antecedentes de las oficinas municipales en la legfslaclOn federal electoral, se apoyan en las 

oficinas del Registro Nacional de Electores; sus tareas a realizar sólo tenran una vigencia afectiva 

en la aclualizaclón del padrón electoral, situaclOn que las configuraba como órganos permanentes. 

La actual organización desconcantrada contempla esta figura jurídica en el artículo 86, párrafo 1 

Inciso g) del COFIPE, en el cual se faculta a la Junta General Ejecutiva a establecer oUclnas 

donde se consideren necesarias de acuerdo con estudios que previamente se formule, y que haya 

un presupuesto autorizado. 

Las oficinas munlclpales como órganos desconcentrados se consideran como enles administrativos 

para reallzar tareas de apoyo, tanto a los órganos centrales como a los delegac!onales y/o 
dlstrllales. 

3A.- Diversa probJeméUca durante el proceso electoral federal 1991 on cuanto a 

la desconcentrackSn edmlnlstrattve del Instituto Federal Electoral. 

La problemética durante el proceso electoral federal 1991 se debió principalmente a la estrechez 

de los tiempos, ya que en sólo siete meses se organizaron y realizaron las elecciones federales 

del 1Bde agosto de 1991. 

Dentro del proceso federal electoral 1991 se produjeron varios problemas, el prlnclpal como ya se 

dijo fue el Incumplimiento de los tiempos, por lo reducido de los mismos, asr como por la Inexperiencia 

por lo novedoso, y por la craaclón del nuevo organismo federal electoral, el cual debla iniciar su 

funcionamiento, por lo que no fue posible realizar un catálogo de electores, lo que orfginó que no 

hubiera absoluta credibilidad en el padrón; las listas nominales definitivas no se entregaron a 

tiempo a los partidos polftlcos para que pudieran revisar y enviar las aclaraciones correspondientes; 

en muchos casos mandaron llstas nominales preliminares a los partidos polrtlcos y eS1os no 

realizaron observación alguna. 

En el caso de entrega de credenciales fue necesaria una prórroga acordada por el Consejo 

General del Instituto Federal Elecioral para entregar el mlmero mas atto de credenciales de 

elector que fuera posible, y aún asr el 3 de agosto de 1991, también por acuerdo del Consejo 

General del Instituto, se destruyeron aproximadamente tres mlllones de credenciales, que no 

fueron recogk:las por los electores. 

Durante et proceso federal electoral de 1991 los ciudadanos jugaron un papel de suma Importancia 

en el mismo, ya que por medio de la Insaculación se sortearon a los ciudadanos para que estos a 

su vez fueran capacitados y evaluados, y asr formaran o mejor dicho Integraran las mesas 

directivas de casilla. 
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Dichos procedimientos también fueron prorrogados par la escasa colaboración de los ciudadanos 

insaculados y por falta de tiempo para su cumplimfento, finalizando de manera sallsfacloria lodo 

el procacfimiento citado. 

El pasado proceso electoral lederal de 1991 fue dtlundldo por los medios masivos de comunicación 

de manera constante; desde el Inicio se lnVilaba y orientaba a los ciudadanos para que se 

empadronaran, recogieran su credenclal de erector, etc. Posteriormente se transmitieron pequenos 

cursos de capacitación en diversos horarios, con duración de cinco minutos; asimismo, se difundieron 

y se siguen dllundJendo programas especiales de los par11dos poHlicos en canales de lelevisión y 

radio. 

A pesar da todo este esfuerzo, la participación ciudadana no fue totalmente sa!Jsfaclorla, y aun 

cuando disminuyó de manera noteble la apatra ciudadana en materia electoral, ésta persiste; por 

ello muchos ciudadanos no se empadronaron en unos casos por no encontrarse en su domicmo 

cuando el visitador domlcilfario acudfa a él, o por no atender la Invitación que el mismo visitador 

domlcrnarlo dejaba para que pasara a lnscrlblrse en el módulo del Registro Federal de 

Electores que les correspondla. 

En relaclón cvn procesos anteriores, el abstencionismo no fue el problema princlpal; podría decirse 

que disminuyó notablemente, ya que la votación para estas elecciones federales próximas pasadas 

rebasó a las presidenciales de 1988. 

En lo que respecta al lunclonamrento de las Juntas y Consejos Locales y Dlstritales, la principal 

problemátrca consistió en: 

B lncumpllmlenlo de los tiempos, el desconOcimlento del proceso y dol Código Federal de lnsliluciones 

y Procedlmienlos Electorales por parte de los integrantes de los órganos locales y dlstrltales. 

Otro problema lue el registro supletorio establecido en el ar1ículo 82 inciso q) del COFIPE, el cual 

establece: 

B Consejo General llene las atribuciones siguientes: 

•q) Registrar supletorlamenle las fórmulas de candidatos a Diputados por el principio de mayoría 

relativa y de Senadores. 

Esto origina un problema de carácter competencial, pues las Juntas Locales tienen enlre sus 

atribuciones la de registrar las fórmulas de candidatos a Senadores (artículo 105, párrafo 1, inciso 

f): y las Juntas Dlstritales, dentro de sus facultades, llenen la de registrar las fórmulas de candidatos 

a Diputados por el principio de mayorra relativa (artículo 116, párrafo 1, Inciso d). 
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El problema que se suscitó lue que se llegaron a presentar registros simultáneos ante las autoridades 

electorales que en principio deben reciblrlos órganos locales, distritalas y el Consejo General, que 

supletoriamente tiene la facultad de hacef1o. 

Al registrarse en ambas instancias las candidaturas, aparentemente se estaba ante una "concurrencia 
de facultades•; esto trajo como consecuencia que partidos polfticos afectados interpusieran los 

recursos legales ante la Instancia competente. 

Por todo lo anterior nos encontramos ante una laguna legal del COFIPE. 

La supletorledad deberfa operar en el caso da que quien tiene facultad de registrar a los candidatos 

ante las autoridades de origen, por motivos que se justiliquen no lo haya efectuado; por tanto, es 

necesario que las causales para la supletorledad se determinan en et Código, y asl se cumpla con 

el principio de desconcentraclOn, propósito del legislador. 

Otro problema que se presentó en el pasado proceso federal electOfal de 1991 fue lo relativo al 

SIRE "Sistema de Información de Resultados Electorales·. Aquf la ley fue muy formal ya que 

requerla que los resultados definitivos se dieran tres dfas después del dfa de la alocclón, y los 

prelimlnares el dra da la votación a las 22:00 h. 

El Articulo 89 del COFIPE senala como atribución del Director General, en su Inciso 1) establecer 

un mecanlsmo para la dlluslón Inmediata en el Conse}a General de los resultados preliminares de 

las elocclones de Diputados, Senadores y Presidente de los Estados unidos Mexicanos. Para este 

efecto se dispondrá de un sistema de Informática para recabar la suma de los resultados preliminares, 

provenientes de los Consejos Olstrltales. 

Los partidas poUticos tendrán, en forma permanento, acceso a este sistema. 

El término Inmediato es muy vago, muy si.bjetivo; la problemática que se presentó al respecto fue 

la siguiente: 

Fue casi Imposible dar resultados automáticos, ya que un proceso manual es muy ditrcll, por el 

dlUcll acceso a diversas reglones del pals. 

B ciudadano acude a votar; to hace manualmente y se llena la urna; una vez cerrada la casilla, los 

Escrutadores cuentan los votos; finalizado este procedimiento se anotan los resultados fuera de la 

casllla y el Presidente de la casilla va con los representantes de los partidos poHUcos al Consejo 

Oistrital; forman fila y entregan la urna; en el Conse¡o Oistrital se hace et recuento y se manda la 

Información a ta Dirección General del Instituto. 
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Este es un procedim/enlo muy lardado, ya que muchas veces no se podía hacer el recuento pues 

el Presidenle de casilla no fijaba el acla fuera del paquele erectora/, el cual era Imposible abrir 

porque se viciaba la ley, y esto a1rasaba IOdo el procadimlenlo, par lo que eslfmo a Juicio persona/, 

necesario reformar la ley a este respecto. 

Finalmente, reiteramos que tOdas los problemas presentados, originados durante el proceso federal 

electoral de 1991, se dieron principalmente par Inexperiencia y falla de tiempo, los que para el 

futuro deben ser superables para alcanzar la confianza de la ciudadanía en los comicios, que es 

uno de los fines del proceso electoral. 

3.5 .. Posibles Reformas al COFJPE. 

En mi opinión, /as posibles reformas que deban formularse al COF/PE en relacfón a la organización 

administrativa dasconcentrada del Instituto Federal Becloral son: 

• En cuanto al registro supletorio, el artículo 105 del COFIPE establece: 

"1.· Los Consejos Locales, dentro del ámbl!o de su competencia, llenen fas siguientes atribuciones: 

Q Registrar las fórmulas de candidatos a Senadores•. 

Por su parte, el artfculo 116 del COFIPE. establece: 

"1.- Los Consejos Distritales llenen, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones: 

d) Registrar las fórmulas de candldalos a Diputados por el principio de mayoría relativa". 

El artículo del COFIPE que a este respecto, se propone adicionar es el 82, Inciso q), que en el 

texto Vigente establece: 

·1. El Consejo General tiene las sfgufenles atribuciones: 

q} Registrar supletorlamente las fórmulas de candldalos a Diputados par el principio de mayoría 

relativa y de Senadores•. 

La propuesta de adición que se formula es: 

"Q} Regislrar supletorlamente las fórmulas de candldalos a Diputados por el principio de mayorJa 

relallva y de Senadores, s61o en los casos en que no haya sido posible el registro anles 

mencionado, por causas de fuerza mayor, y que 1ramfladas las Instancias respectivas nieguen 

registrar sin causa Justificada•. 
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- Se propone, asimismo, adicionar et artículo 99, !ercer párrafo del COFIPE, el cual preceptúa en el 
texlo vlgenle que: 

·1.- Las Junlas Locales Ejecutivas son órganos permanented que se Integran por: el Vocal Ejecutivo 

y los Vocales de Organización Elec1oral, de Registro Federal de Electores, de Gapacitaclón 

Eleclaral y Educación Cívica y el Vocal Secretaria. 

2. ( .••. ). 

3.- El Vocal Secretarlo auxlllaré al Vocal Ejecutivo en las tareas administrativas, y sustanciará 

los recursos de revisión qua deban ser resueltos por la Junta". 

La adición que se propone al punto 3, de manera personal, es: 

- El Vocal Secretario auxiliará al Vocal Ejecutivo en las tareas administrativas, y sustanclará los 

recursos de revisión que daban ser resuellos por la Junta, por lo que se requiere cuente con el 

Utulo de llcenciado en derecho. 

- En cuanto al artículo 100 del COFIPE, que en el texto vigente establece: 

"1.- Las Juntas Locales Ejecutivas sesionarán por lo menas una vez al mes, y tendrán, dentro 

del émbllo de su competencia terrltorial, las siguientes atrlbUciones: 

e) Informar mensualmente al Director General sobf'e et desarrollo de sus actMdades". 

La adición que se propone al Inciso c), es: 

Informar mensualmente al Director General sobre el desarrollo de sus actividades de manera 

permanente: semanalmente durante el proceso electoral, y diariamente treinta dlas antas y 

treinta dlas después de celebrada la jamada electoral. 

Esto es necesario para el buen desempeno del Instituto Federal Electoral durante los períodos 

anterior y posterior, así como el día de los comicios, se basa en Ja experiencia que se tuvo durante 

el pasado proceso federal electoral de 1991. Esta actividad se desarrolló gracias a un acuerdo 

tomado por el Director General del Instituto en las reuniones de Organlzaclon Electoral. 

- B artículo 107, párrafo 2 del COFIPE está relacionado con el artículo 99 del mismo ordenamlen10. 

El artículo 107, párrafo tres, establece: 
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"1.- Los Presidentes de los Consejos Locales llenen las siguientes atribuciones: 

a} Convocar y conducir las sesiones del Consejo; 

b) Recibir por si mismo o por conducto del Secretarlo, las sollci!Udes de registro de candidaturas a 

Senador que presenten los partidos polfllcos nacionales; 

c) Dar cuenla al Director General del lnslitulo de los eómputos relalivos a las elecciones de 

Senador dentro de los cinco dfas siguientes a la sesión de cómputo: 

d) Vigilar la entrega a los Consejos Dlstrllales de fa documentación aprobada, útiles y elementos 

necesarios para el desempano de sus rareas; 

a} Expedir la constancia de mayorfa a la fórmula de cand!dalos a Senadores que haya oblenldo 

mayor número de votos, e Informar al Consejo General; 

f} Vigilar el cumpllmlenlo da las resoluciones dictadas por el respecllvo Consejo Local; 

g) Recibir y turnar los recursos da revisión, apelación e Inconformidad que sa lnlarpongan en 

contra de los actos o resoluciones del Consejo, en los térmfnos del Libro Sépllmo de esle 

Código; 

h) Las demás que les sean conferidas por este Código. 

2.- Los Presidentes sarán auxilfados en sus funciones por los Secretarios de los Consejos. Los 

Secrelarlos tendrán a su cargo la sustanciación de los recursos de revisión que deba resolver 

elCoosaJo". 

la adición que se propone al punlo 2, es: 

Los Presldentes serán auxiliados en sus funciones por los Secretarios de los Consejos. Los 

Secrelarios lendrán a su cargo la sustanciación da los recursos de revisión que deba resolver el 

Consejo.quienes cantaran con !Rulo de licenciado en derecho. 

3. ( ... ). 

• Por lo que toca al artfculo ·109, !ercer párrafo de! COFIPE, que establece: 

"1.· Las Juntas Dislrilales Ejecul/vas son los órganos permanenles, que se lnlegran por el Vocal 

Ejecu!lvo, los Vocales de Organización Electoral del Registro Federal de Electores, de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica y un Vocal Secretario. 
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2. ( .... ). 

3.- El Vocal Secretarlo auxiliará al vocal ejecutivo en las tareas administrativas de Ja Junta 

y sustanciará los recursos da aclaración•. 

La propuesta que se formula para el punto 3, es: 

El Vocal Secrelarlo auxiliará al Vocal EJecuUvo en las tareas administrativas de la junta y 
sustanciará los recursos Ce aclaración, quien debará cantar con titulo de licenciado en 

derecho. 

Finalmente, el artículo 117 del COFIPE establece: 

·1.- Corresponde a los Presidentes de los Consejos Olstrltales: 

a) Convocar y conducir las sesiones del Consejo; 

b) Recibir las sollclludes de registro de candidaturas de Diputados por el principio de mayoría 

relaliva; 

e) Dar cuenta al Director General del Instituto, de los cómputos correspondientes, del desarrollo 

de las elecciones y de los recursos de Inconformidad lnlerpuestos dentro de los seis días 
slguieles a la sesión de cómputo; 

d) Entregar a los Presidentes de las mesas directivas de casilla la documenlaclón y útiles 

necesarios, así como apoyarlos para al debido cumpllmfento de sus funciones; 

e) Expedir las constancias de mayoría a la fórmula de candidatos a Diputados que haya 
obtenido mayor número de votos en el cómputo dlstrltal: 

Dar a conocer, mediante avfsos colocados en el exterior de sus oficinas, los resultados de los 
cómputos dlstrilales; 

g) Turnar el original y las coplas certificadas del expediente de los cómputos dlstrltates relativo a 
las elecciones da Diputados, Senadores y Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en 

los términos que fija el Gapítulo Terc8'o del Título Cuarto del Libro Quinto; 

h) Custodiar la documentaciOn de las elecciones de Diputados por mayoría relatiVa y 

representación proporcional, de Senadores y de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, hasta que concluya le calificación correspondiente; 
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1) Recibir y lurnar las recursos de revisión, apelación e Inconformidad que se Interpongan en contra 

de los propios aclos o resoluciones del Consejo, en los términos del Libro Sépllmo de este 
Código; 

J) Vlgllar el cumplimiento de las resoluciones dlcladas por el propio Consejo Dlstrital y demás 

autoridades electorales competentes; 

k) Las damas que les confiera este Código. 

2.- Los Presidentes serán auxlllados en sus funciones por los Secretarlos de los Consejos. Los 

Secretarlos tendrán a su cargo la sustanslaciOn de los recursos de revisión que deba resolver 

el Consojo". 

La reforma que sa propone al punto 2, es: 

Los Presidentes serán auxiliados en sus funciones por los Secretarlos de los Consejos quienes 

tendrán a su cargo la sustanciación de los recursos de revisión que deba resolver el Consejo 

por lo que deberán contar con trtuto de llcenclado en derecho. 
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CONCLUSIONES 

1. La historia electoral del Estado mexicano, puede dividirse en tres grandes épocas; del 17 de 

junio de 1823, lecha en que se expide la primera ley electoral (Bases para la Elección del Nuevo 

Congreso}. hasta antes de 1657; de ese ano. con la aparición de la llamada Ley Orgánica Electoral, 

Inspirada por los hombres de la reforma, hasta 1911; de esa lecha, en la que el PreskSente 
Francisco l. Madero propone al Congreso de la Unión ta expedición da una novedosa y 

revolucionarla ley electoral, producto de un nuevo orden político y social del pafs, hasla nuestros 
días. 

2. En México, durante más de 120 anos. las elecciones fueron organizadas por los alcaldes o Jalas 
políllcos; fue hasta 1946, cuando para contrarrestar lo anterior, se federallza la estructura electoral 

mexicana, con la Ley Electoral Federal del 7 da enero de ese at\O; por primera vez en la historia de 
nuestro pals y con el fin da preparar, vlgllar y controlar el pe ocaso electoral, se crean: la Comisión 
Federal de Vlgllancla Electoral, les Comisiones Locales Bectorales y el COnse¡o del Padrón Electora\. 

3. Al ser la democracia un fin preponderante de todos los gobiernos en la actualidad, México no 
podfa ser la excepción, por lo que surgió la necesidad de una reforma electoral que adecuara la 
problemática actual y la plasmara en el texto de la ley. Es asf como surge el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos EieciOfales. y por ende el Instituto Federal Electoral como un organismo 
autónomo con personalldad jurfdica y patrimonio propios, el cual tiene como base la figura 
desconcentrada. 

4. El Cc.1d'lgo Federal de Instituciones y Procedlmlsntos electorales surgió con un nuevo diseno y un 
nuevo esquema, como consecuencia de lo dispuesto en el ertrculo 41 constitucional, el cual establece 
que la función fHlbllca de organizar las elecciones, es una tunclón estatal a carga de los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo de la Unión con la participación y corresponsabllldad de los partidos poHticos 
y de los ciudadanos, en los términos estabtecidos en el menclonado Código 

El Código de referencia, previene la existencia del Instituto Federal Electoral, organísmo 
descentralizado que agrupa para su desempano, en forma Integral y directa tas actividades 
relatlvas a la elabOraclOn del padrón electoral, la preparación de la jornada electoral, escrutinios, 

cómputos y otorgamiento de constancias, capacitación electoral y educación cívica e impresión da 
material electoral. Aslmlsmo, atiende lo relativo a los derecho& y prerrogativas de la& partidos 
polftlcos e Incorporará a funcionarios de carrera, regidos por un Servicio Profesional Electoral, como 
los responsables directos en la organización de las eleccrones. 
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5. Con la pubUcacJón del Código Federal de Instituciones y Procedlmlenlos Elec1orales en el Diario 

Oficial de la Federación, el 15 de agosto de 1990, se estableció una Innovación en lo que a la 

materia electOfal del país se refiere: esto es, que la desconcenlraclón administrativa es la base del 

nuevo Instituto Federal Efectora!, quien es el encargado de la luncíón eslatal de organizar las 

elecciones, es decir, prestar el servicio públlco en el lugar mJsrno donde se va a desarrollar; esto se 

logra gracias a ras actividades que deben realizar tanto las Juntas Locales como las Dlstritales, 

quienes conforman la desconcentraciOn administrativa en materia electOfal. 

6. La desconcentraclón como esrtructura administrativa del Instituto Federal Electoral es quien 

sostiene todo el aparato electoral mexicano. 

7. Las Juntas Locales y Dlstritales, son los orgános de carácter técnico con que cuenta et Instituto 

Federal Electoral de manera permanente para llevar a cabo todas las actividades, y cumplir con 

todos sus finos a nivel nacional. 

S. La creación del Instituto Federal Electoral trajo como consecuencia un más eficaz y eficiente 

desarrollo del proceso federal electoral 1991, basado en los principios de legalidad, certeza, 

imparcialidad, objetividad y profeslonatlsmo, establecidos tanto en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos que nos rige, como en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. Esto se debió tanto a la nueva organización electoral como a la Importante participación 

ciudadana. 

9. El nuevo Instituto Federal Electoral, organizó en menos de un ano el proceso federal electoral 

1991. Esta ac!Mdad, casi Imposible de llevar a cabo finalizó de manera satisfactoria. En gran 

medtda fue posible gracias a la desconcentración administrativa con que cuenta el Instituto, cuya 

Integración y funcionamiento es una novedad en la legislación electoral mexicana. 

10. El servicio profestonal electoral es un mecanismo qua obligará a que las funciones electorales 

sean llevadas a cabo en los órganos del Instituto por personal capacitado, es decir, por 

funcionarios capacllados para tal fin. 

Dicho servicio profeslonal, permitirá on un futuro, prestar un mejor servicio electoral a través del 

estatuto que al respecto se implementará. 

11. La participación ciudadana por medio de la Insaculación, capacllaclón y evaluaclón para la 

inlegraclón de las mesas directivas de casilla fue otro logro del Instituto, asr como la gran difusión 

a través de los medios masivos da comunicación, lo que originó que el abstenclnlsmo no fuera 

durante el proceso federal electoral próximo pasado el prfnclpal problema a vencer. 
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12. La creación de las oficinas municipales par acuerdo de la Junta General EJeculiva, facilitará el 

desarrollo de las actividades electorales en todo el país. 

13. Es necesario que los Vocales Secretarlos tanlo de las Juntas Locales como de las Juntas 

Dlstrltales cuenten con lltulo de l/cenclado en derecho para sustanciar los recursos correspandien1es 

de manera satisfactoria. 

14. Por lo que respecta a la problemátrca surgida en los comicios federales de 1991, esta se debió 

en gran parte a lo reducido de los tiempos y a la Inexperiencia de las acciones. 

15. La tardanza en la Información de los resultados electorales se motivó por la diversidad de 

caractedstlcas con las que cuenta cada distrito electOf'al unfnom/nal, los qua no pueden uniformarse 

en Uempa, para dar a conocer los resultados electorales, par lo que se d9borfan tomar medidas al 

respecto tomando en cuanta las características de cada sección y de cada municipio. 

16. Al ser el Código Federal Electoral muy fonnal y sub{etivo en sus lérmlnos, en cuanto a registro 

suplelorlo se refiere, este dló motivo a una concurrencia de fecullades entre las autoridades 

el~orales, órganos desconcentrados y Consejo General, que consocuentó en algunos casos un 

doble registro de candida!os en ambos Organos. 

17. Flnalmenle, diremos que Ja creación del Instituto Federal Electoral, al contar con órganos 

desconcentrados que cumplimenten las acciones e/ectoraJes es un gran paso en la desconcentraclOn 

administrativa del país, ya que pennltlrS: un mayor beneficio a los ciudadanos en lo que a la ma1er1a 

electoral se refiere al prestar el sarv1cra por medio de personal callflcada, al capacitar, organizar y 

tomar declslones siempre y cuando esté dentro del S:mbllo de sus respectivas competencias, en el 

lugar mismo donde se desarrollan las actividades. 
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DISTRITO FEDERAL 
PUEBLA 
TLAXCALA 

AGUACALIENTES 
COAHUILA 
CHIHUAHUA 
DURANGO 
GUANAJUATO 
HIDALGO 
QUERETARO 
SAN LUIS POTOSI 
ZACATECAS 

CAMPECHE 
CHIAPAS 
NUEVOLEON 
QUINTA ROO 
TABASCO 
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COAHUILA 
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MORELOS 
OAXACA 

CIRCUNSCRIPCIONES 

•ARTICULO 13 TRANSITORIO OELCOFlPE. 

PARA LAS ELECCIONES FEDERALES DE 1991 SE MANTENORA 

LA MISMA OEMARCAClON CE LOS DISTRITOS ELECTORALES 

UNINOMINALES Y LAS CIRCUNSCRIPCIONES PLUAINOMlNALES 

QUE SE UTILIZO PARA LAS E\_ECCIONES DE 1988. 
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COMISION NACIONAL DE VIGILANCIA 

PRESIDENTE (DIRECTOR EJECUTIVO DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES}. 

SECRETARIO (DIRECTOR DE LA COUl~ON NACIONAL DE VIGILANCIA). 
REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLmCOS NACIONALES. 

DIRECTOR EJECUTIVO 
DEL REGISTRO 
FEDERAL DE 
ELECTORES 

P. A. R.M. (1) 

SECRETARIO 

( LOS REPRESENTANTES DE CADA PARTIDO 
POUTICO CONTARAN CON UN SUPLENTE). 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

CONSEJO GENERAL 

PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
(Rep.-eaentante del Poder EJecutivo Foderal, Seeretatlo de GObemaclOn). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
(Seaetarfo General del lnsUtuto Federal Bectoral}. 

CONSEJEROS DEL PODER LEGISLATIVO. 
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OFICINAS MUNICIPALES DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

ENTIDAD A OM LOCALIZACION DE LAS OFICINAS 
MUNICIPALES 

BAJA CALIFORNIA 4 2 TECATE Y TIJUANA 

BAJA CALIFORNIA SUR • 2 LA PAZ Y MULEGE 

COLIMA 10 10 EN TODOS LOS MUNICIPIOS 

CHIAPAS 111 66 SE REMITlRA POSTEA10AMENTE 

CHIHUAHUA 67 1 DELICIAS 

OURANGO 39 6 CANATLAN, 000. NTE., OGO, SUR, GOMEZ 
PALACIO, OPE. VICTORIA Y LERDO 

GUANAJUATO 46 46 EN TODOS LOS MUNICIPIOS 

GUERRERO 75 75 EN TODOS LOS MUNICIPIOS 
HIDALGO 84 64 EN TODOS LOS MUNICIPIOS 

JALISCO 124 124 EN TODOS LOS MUNICIPIOS 

MEXICO 121 1 HUDCOUILUCAN 

MOAELOS 33 33 EN TODOS LOS MUNICIPIOS 
NAYARIT 20 1 TEP1C 

PUEBLA 217 217 EN TODOS LOS MUNICIPIOS 

QUERETARO 18 17 EL MUNICIPIO SAN JUAN DEL RIO NO CUENTA 

CON OFICINA 

QUINTANA ROO 7 7 EN TODOS LOS MUNICIPIOS 
SAN LUIS POTOSI 58 56 EN TODOS LOS MUNICIPIOS 

SONORA 70 70 EN TODOS LOS MUNICIPIOS 
TABASCO 17 17 EN TODOS LOS MUNICIPIOS 
TAMAULIPAS .. .. EN TODOS LOS MUNICIPIOS 
TLAXCALA .. 2 TlAXCALA V APIZACO 
VERACRUZ 207 207 EN TODOS LOS MUNICIPIOS 

A = HUM. DE AYUNTAlllENTOS 
OM = OFICINAS MUNICIPALES EXISTENTES 



OFICINAS MUNICIPALES 

Coord- Eje<ullv• llunldpal 

• Coordinador Uuniclpal de Organtzac:'6n Eledoral 

• Coordinador UunicfpeJ del Registro Federal .U Ei.ctor .. 

• Coordinlldor Uunldpll d• CapocbcSón Electoral y Educacldn CtvJca 

OBJETIVO: 

CiJmpllr con las pollUcas generales y aparar pennanen1omente en el ámbito de sus competencias el desarroUo de 
k:ls programas de contonnldad con IOs HneamJentos emttldos por la Junta General E;9cul1va y el Código Federal da 
lnsti1udones y Procedlmienlos Eleciorales. 

! 
l 

FUNCIONES: 'I 

• Coordinar y controlar las actividades de la Olldna Mun!Clpal a fin do cumplir oportuna y eflcíentemente con sus .¡ 
obiOtlvas y programas. t 

• Aptiear los cri\erios tknlcos. lineamientos y metodologra autorizada pata api)'/ar kls programas. ¡ 

• Cumplir con las polltiCas gonerales emi\ldas. por la Junta General EfOO,stiva. .1 

• Apoyar el oesarro\IO dO los programas relalivos al: Registro Federal El0ctora1; OrganlzaeiOn Electoral; Capacitación J 
Eloctoral y Educacion CMca, de contocmldad con los llneamientOD emitidos ~ la Junta General Ejecutiva. i 

• Auxiliar permanentemente en ta lm~ttlClón de CUnlOS de Educac!On CM.ca y Capacitación Electoral, dirigidas a k>G ~ 
eiucfadanos ras!denl9S en el 6mbito de au localidad 8(\ el área geográfica que determine la Junta Geoetal Ejeeuttva. 

• Ac>oYar en la recepc:lón de acredltacl6n de los fQPJOSOR1antes autorizados poi cada uno di \os Comités Oisb1tales 
de bs partidos para tacturar el envio de su correspondencia ordinatla. au propaganda y sus publlcac:iOnn 
PQrlOdlcas. 

• Recibtr de \u Juntas °"1.ritales las listas nominalea de electores, a mU tan:tar el 10. de Abril, a electo da C1J8 aean 
~ duranta winl1 dras natlJralft. 
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LEGISLACION 

Cons1ttucl0n de C!tllz. 
(1812). 

CCnstltuclbn de Apatzlngan. 
(1814). 

evoWdóN DE LA LEGIStACiON MEXíCANA 
EN MATERIA ELECTORAL 

CONTENIDO 
EstableclO las diptl!BciOnes prov1nclales, que eran cuerpas de represanlaclOn 
popular, elegidos por sufragio y renovables perlOdicamente paca administrar las 
provincias. (1812) 

Primera leglSlaciOn mexicana que tocó la materia electoral. (181"4) 

Bases para la EleociOn del Primara ley e\ed.oral mexicana proplamon\e dleha. 
nuevo Congreso (1823). Los Presidentes Munlclpe.les eran quienes estaban 1acuttados para organizar las 

elecciones. (17 de junio de 1823) 

Con'11\Uclón Federal de 1824. Dispuso que las leglS1aturas estatales reglamentaran la elacclOn federal a trevfls 
da leyes expedidas en cada entidad. (1824} 

Ley para las Elecciones de Ley local expodida de acuerdo a lo establecido por la ConstfluciOn Federal de 
[)jputados y Ayunlamlentas 1824, creó una de las Instituciones electorales mb antigua del pals;del Registro 
del Oi&trtto y Tenttorlos de la de E\ectores.(1830} 
Ropública (1830}. 

Ley Electoral de 1857. Representa al inicio de un nuevo estado del deserroUo electoral meXlellno: 
aparocon los distritos electorales. 
El Gobernador del Estado dlvldla y numeraba su estado en dlStrltos electorales, 
con un tope que ora la cuota pobladonal, kla ayuntamientos eran los ani;argados 
de lo que hoy se llama secclonamíento.(1857} 

Ley de Franciseo l. Madero Establece una verdadera Innovación en \a evolución del Oaraeho Eledoral, ya 
del 19 de dleiarrtl're da 1911 y que otorga personalidad turk:Uca a los partidos polltlcos, se organiza al Registro 
au reforma del 22 de mayo do Federal de EkK:toraa, ae Instaura la elecdOn directa y u aun k>s colegios 
1912. elec::tQrales aulragAneos.(1911 y 1912) 

ConaUtvciOn polltlea de los 5ent0 las bases del nuevo r~lmen electoral al declarar e\ au1raglo untversal 
Estados Unidos Mexicanos de como derecho y d«Jer ele los ciudadanos aslm.smo, otorgaba al ciudadano la 
1917. lacullod de votar y sor VOU!do para cargos da e\ec:c:IOn popular de la federaclbn 

y de las entldscf611. (1917} 

Ley Electoral Federal del 7 da CraO \a ComlslOn Federal da Vlg¡l\ancia Elecioral, las Comisiones Locales E10Clo· 
enero de 1946. ralas y el Consejo del PedrOn EleG1oraL 

El escru1tn1o y al cbrrputo lo realltaba \a Junta ComputadOra. y la catHlcaCIOn de 
tas elecciones en caso de Diputados y en el caso de los Senadores, la CMnara 
correspondiente. Por lo que toca a la ComislOn Federal da Vlgllanc:la Eklctoral, 
6sta es1aba lnlegrada por el S&enltatlo da GobemaciOn, qulan la presldla, otro 
miembro del gabinete, un Diputado, un Senador y los replesentantes da IOs dos 
partkk>a polttlc:Os con mayor re1e'lanci'a y con diversa ldeolOQla. (1"6) 
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Ley Electoral del 4 da 
diclerrbro de 1951. 

Relormas de la lay Elec.1ofal del 
2Bde~de1963. 

Ley El6cloralde\5deenorode 
1973. 

Ley Fedeml de Or;aniz.cdOnos y 
Procasos Electorales del 30 de 
dcietrb"ede19n. 

ctidigo Federal Elecloral de 
1987. 

Código Federal de lnillLICklnes 
'I Procedimientos Electorales 
clel15d811QOS1ode1990. 

CONTENIDO 

Modifica la COOlXISlclOn de la ComlslOn Federal da Vlgllancla Electoral, 
aumentando a 3 comisionados de los par1ldos y dejando Onlcamente al 
Sac1etarlo de Gobernac16n, como reprasen1an1e del Podar Ejecutivo. 
EstablaclO que la vigilancia de todo al proceso electoral estarla baJo los 
Ciudades de la COnúslOn Federal Electoral, 1a cual tenla tambilm la facultad de 
otoigar el registro do constancia de mayor\a; expedidas por los comités 
dlshttales, creo el Registro Nacional de Electores como entidad depandlenta de 
la COmlslOn Federal Electoral. 
El cOmputo eloctoral Jo reallzaban en primera lntancla las mosas dlr&ctlvas de 
casUla con la partlclpaclOn do los partldoa po1\tlcos.(t951) 

lntrodu¡o la ligu1a da las exconciones l!scales para los partidos polltlcos 
ktgalmento reglstrados.(1G63) 

Convierte a la ComiSlón Federal Electoral en un organismo permanente y les 
concede a todos los pertldos pollllcos naclonales, derecho de voz y voto. 
Estab!eciO la autonomla adrrlnlstratlva dol Registro Nacional de Electores, asl 
como la obligaclOn da otorgar a los partldOs polltlcos las listas norrinalos da 
aloctor y la facultad de elaborar las astadlS11cas electorales. 
Se ª'tableclO como lnnovo.clOn la dlvlSIOn sacclonal, entendida como la 
demartaclOn electoral terrttortal en que se dMden los dlstrttos para la recepclOn 
del voto y con base en la cual se formaban las !Islas de electoras. (1973) 

Se depuraron las tareas del Registro Nacional de Elodores, se le encargo la 
elaboraclOn de las \ISias para la lnsacuLaclón da lunclonartos e1ec:torales, 
recibiO apoyo da las dependencias de Gobierno Federal en lo relatlvo a la 
lnformltlca, estadlstlca y estudios del terrttorto nacional. Los partidos polltlCOs 
panic.paban con voz y voto, Independientemente da su votaclOn ob!enldn. 
(1977) 

Los partldoe polltleos estarlan representados en n\lmero tal proporcionado a su 
fuerza electoral. OetermlnO como obllgaciOn del presidente de ca.ama dar a 
conocer los resultados, una vaz concluldaS las labores de casllla. 
El leg!slador previO la reallzaclOn de elecclonea extraordinarias. (1987) 

Como consecuencia de lo dispuesto en el art1culo 41 Constitucional, establece 
qua la luncl6n de organizar tas eleo::lona&, es una lunclOR estll!al a cargo da los 
Poderes legb\a\lvo y E}awtl\lo de la UnlOn con La partlclpaclOn y 
ccnasponsabllkiad da los partidos poRllcos y de los ciudadanos. 
Previene la exlS1ancia del lnstllU1o Foderal Electoral, como organismo pClbllco 
aU10nomo con personalidad jurlcfica y patrimonio propios, siendo la 
de&concentraclOn admlnlstratlva su base; esta organismo agrupa para su 
dasempano, en terma Integral y directa las aci.lvldade• relativas a la elaboraclOn 
del padrbn electoral, eSCMlnlos, cOmputos y otorgamientos de constancias, 
capacltaciOn e!eeforal y educaCIOn clv\ca a lmpraslOn de materia\ electoral 
Aslrftsmo, lo relatlvo a los derechos y prerrogativas de los partidos pol?Ucos e 
lnC:orpora a lunclonar\os da canora. regidos por un servicio pcofeslonal 
e\ectoral, como responsable directo da la organlzacibn da las olacclonell. 
(1990) 
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